


- iii -

Parrafo
INDICE
PARTE I
IntroduCCién ;o;oopocooooonooo-oo'ctco'oootoooo..o'onoooooooauooooo 1-2
Palabras de- condolencia por el fallecimiento del Presidente de la
Reptiblica Argentina .ececeeescscesoscscssssscscssosssasoscssaoscsssoacs 3
Palabras de condolencia por el fallecimiento del Dr. A. Ginsberg
(Nueva Zelandia).eeeeseocseoscesssacssocsscsonsssassassassnnesoss 4
Discurso del Director General Adjunto de la FAD.seecscssscaccssnnes 5=10
Aprobacién. del Programa y CalendariO .ceeecscocosecsncesssscnsnnssen 11
PARTE II ' ‘
Comité Ejecutivo - Informes del 19y 20° periodos de sesiones:
,bﬁ.Generalidades....-...-...o...................-.m................. 12
- Resolucién 12/72 de la 123 Conferencia Regional de la FAO para
América Latina 2 0 0 00 0 8 0 0606000600080 P8P EECOEL OIS SR ONOBS LIS EPLECEOETISISIOEES 13_141
- C6digo de Conducta del GATT propuesto para evitar las barreras
_ técnicas al COMEIrCiO suseseernccarsssssrsscncsscscsoosascnonsconsns 15-16
- La "Appellation d'origine" en relacién con el trabajo de la Comi- .
sién..'..ll.........0l.".‘..l.....l.....C..‘.........l.....l.. 17
— Marca 0 simbolo del COdeX.eseessssssossecscscsssoscsssssssssssasccs 18 )
— C6digo de ética para el comercio internacional de los alimentos.. 19-21
- Normas internacionales de calidad para los productos alimenticios
PrinCipales seeecescssecesosssosnsscscnsnsccsassccssssoessosssssonsces 22
- Declaracién de la delegacién de Argentina sobre el Informe del
©'"19° perlodo de sesiones del Comité EJecutivo ..ecececececcesces 23
NGmero de Miembros de la Comisién del Codex Alimentarius ..eeeeeses 24
Informe sobre el estado de las aceptaciones de las normas recomen-—
dadas del COUEeXeeeeoooeosssossasosssosossssscossosssorssscscscsnacns 25-28
Finanzas del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias -
Para 1974/75 ceeavevsseeassosssonssssssssossssscssssssssssasssses 29~31.
Establecimiento de un Comité Coordinador para América Latina ...... 32-35
PARTE III
Comité del Codex sobre Principlos Generales:..escseccceccccscccccnss 36-47

- Revisién de los métodos de aceptaciétn de las normas generales del
Codex y de productos del Codex

~ Nuevo Tramite del Procedimiento para la elaboracién de normas del
Codex y de las normas de la leche y los productos lacteos

Cuestiétn de establecer criterios para trazar una linea de demar-
cac1bn entre la aceptacién significativa y no significativa, en

., ¢ . relacién con la "aceptacién con excepciones especificadas"

- Examen de la Guia para la consideracién de las normas en el Tré-
mite 8 y de la préactica que se sigue actualmente en la consi-
deracién de las normas en el Tré&mite 5

Cuestiones que han de examinarse en el préximo periodo de sesio-
nes del Comité del Codex sobre Principios Generales '

Reunién Mixta Codex/COI sobre Normalizacién de las Aceitunas de

MeSa2...o---oo.................-..o........-..o--o-.-o.o.-..... 48_57

— Adopcién de la Norma internacional recomendada para las aceitunas
‘ de mesa en el Tramite 8

‘Comlté del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradasi.cessscecssss 58-75

~ Adopcibén en el Trémite 8 de las normas internacionales recomenda-
das para las uvas pasas y las mandarinas en conserva

~ Adopcién de las enmiendas en el Trémite 8 a las normas internaciae-
nales recomendadas para los melocotones (duraznos) en conserva y
para los tomates en conserva

- Paso al Tramite 6 de la Norma para los guisantes (arvejas) maduros
elaborados en conserva




Comité del Codex sobre Higiene de 108 ALIMENtOS:eeeoesoeseonscnsans

- Revisién de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos

- Medidas sobre el Proyecto de C6digo de practicas de higiene para
las frutas y hortalizas congeladas ré&pidamente y sus zumos (véa-
se también bajo Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius de Expertos
en la Normalizacién de Alimentos Congelados Ré&pidamente)

Comité del Codex sobre Productos del Cacao y el Chocolate€i.sccevons

- Retroceso al Tré&mite 7 del Proyecto de norma para el cacao en gra-
no, cacao sin céscara ni germen, cacao en pasta, torta de pren-
sado de cacao y polvo impalpable de cacao para uso en la fabri-
cacién de productos de cacao y chocolate

Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en la Normalizacién
de Alimentos Congelados Ré&pidamente:l..ceececcesdscccsvsvsesccsones

Adopcibn en el Tré&mite 8 de la norma recomendada para las frambue-
sas congeladas répidamente

Retroceso al Tréamite 7 del Proyecto de Cb6bdigo de préacticas para la
elaboracién y manipulacién de los alimentos congelados réapida-
mente : '

Colaboracién entre el Grupo Mixto de Expertos y el Comité del Co-
dex sobre el pescado y los productos pesqueros

Medidas sobre el Proyecto del C6digo de pré&cticas para las frutas,
hortalizas y- sus zumos (jugos) congelados réapidamente

Comité del Codex sobre Higiene de la CarN€i.ececessessssscccsccsccccns

- Paso al Trémite 6 del Proyecto de C6digo sobre la inspeccién ante--

y post-mortem de los animales de matanza
-~ Lugar de celebracién del pr6ximo periodo de sesiones del Comite
— Cuestionario sobre el dictamen post-mortem de la carne

Comité del Codex SObYe 1la CaArNe:i.eeccccscecsccssasossssssssssossocecess

Adopcién en el Trémite 8 de las descripciones de los métodos de
corte de unidades comerciales de vacuno mayor, ternera, cordero
y carnero y porcino (canales, medias canales y cuartos, cortes-
pistola) : ‘

Adopci6bn en el Tramite 8 del Sistema para la descripcién de las
canales de las especies bovina y porcina

— Suspensién de los trabajos sobre el proyecto propuesto de codifi-

caci6n de las canales de la especie ovis
~ Carne deshuesada

Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en la Normalizacién
de Zumos (jugos) de FruUtai.eseessesessssscsosssccossnssnsasnasnss

Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas:.ceeeecscccasecacess

- Nuevo método de aceptaciébn de los limites méximos del Codex para
los residuos de plaguicidas

- Decisiones de la Comisién relativas a los limites méximos de re-
siduos de plaguicidas en los diferentes traémites del procedi-
miento .

-~ Conferencia Mixta FAO/OMS sobre Plaguicidas,.cuya celebracién se
propone -

Ccomité del Codex sobre Pescado y Productos PeSqUeroS:..cscesssacces

—~ Adopcién en el Tramite 8 de la Norma internacional recomendada -
para el atfin y el bonito en conserva en agua o en aceite

- Paso al Tramite 6 de los proyectos de normas para los filetes de
merluza congelados rapidamente y los camarones congelados rapi-
damente :

- Cbdigos de précticas para el pescado y los productos pesqueros

- Contaminantes metélicos .

- Mé&todos de an&lisis, toma de muestras y examen

- Sardinas en conserva y productos tipo sardina

Parrafo
76-82

83-92

93-106

107-113

114-137

138-143
144-168

169-193



Cuestiones de aplicacién general

— Calidad de la costura de 1as lat@Seecsecsssesesscssssacsccsossaess
- Forma de presentacién: obligatorias 0 facultativVaS.eeescescsscees

Comité del Codex sobre Productos CATNicos Elaborados: ..eeeceeeesses

- Retroceso al Trémite 6 del Proyecto de norma para la carne tipo
"corned beef" envasada

~ Paso al Tréamite 6 del Proyecto de c6digo de préacticas de higiene
para los productos carnicos elaborados

Comité del Codex sobre Alimentos para Regimenes Espe01ales.........

-~ Paso al Tramite 6 de los Proyectos de normas para los alimentos
elaborados a base de cereales para nifios de pecho y ninos de
corta edad y para los alimentos exentos de gluten

Tercera Conferencia Mixta FAO/OMS de Aditivos Alimentarios y Con-

tamlnantes.......................................................
comité del’ Codex sobre Aditivos Allmentarlos.......................

- Listas de aditivos alimentarios que contienen sustancias que han
sido évaluadas i) aptas para ser utilizadas en los alimentos
ii) no aptas para su uso en los alimentos

- El principio"de transferencia"

- Relacién entre los comités de productos del Codex y el Comité del
Codex sobre Aditivos Alimentarios respecto a la Justificacién
del uso de aditivos alimentarios

- Publicacién de los informes y monografias del Comité Mixto FAQ/
OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios

‘Comité del Codex sobre Métodos de An&lisis y Toma de Muestras:.....

- Cuestiones que han de, con51derarse en el préximo periodo de se-
siones del Comité

- Revisibn o sustitucién de los métodos adoptados incluidos en las
normas de productos del Codex

Comité del Codex sobre Etiquetado de los Allmentos.................

- Cuestiones que han de considerarse en el préximo periodo de se-
siones del Comité

- Inclusién en las etiquetas del tlpo de informacién requerido por
los consumidores, .cuyas creencias ejercian una influencia impor-
tante en la naturaleza y en el método de preparacién de los
alimentos que consumian

Comité del Codex sobre Hielos COmMEStibleS:.ceeecovscccscessacsansnsne
- Normas mundiales o regionales
Comité del Codex sobre Grasas ¥V ACELLeS: . .eeecesecessscscsssanncnsaes

-~ Proyecto de norma para el aceite de colza con poco &cido erficico

- Proyecto de norma para las emulsiones de untar pobres en grasa

- Proyectos de normas para el aceite de palma, aceite de almendra
de palma y aceite de coco

- Consideracién de la necesidad de elaborar normas para los aceites
de babassu y de pepitas de uva, y de aceites marinos sin refinar
para finalidades de fabricacién de alimentos

Comité del CodeX SODbYe AZUCAYeS: .e.eeeoeecsrocessossssnsscaassenssses

- Examen de los métodos de an&lisis para az@icares por la ICUMSA y
la ISO

- Necesidad de enmendar las normas en el Tramite 9 para el azftcar
"en polvo y la dextrosa en polvo

- Proyecto de norma para la fructosa

P&rrafo

182
185-191

194-~209

210-217

218~219
220-233

234-237

. 238-242

243-247

248~256

257-263



Comité Mixto FAQ/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Cédigo de
Principios referentes a la Leche y los Productos LACteOS:c.cesess

. - Btiquetado de los ingredientes en las normas generales recomenda-
das para el queso fundido (A-8(a)), para el queso fundido y que-
so fundido para untar y extender (A-8(b)), y los preparados a
base de queso fundido (A-8(c)) '

Comité del Codex sobre Aguas Minerales NaturaleS:i.iececesscsvsscsssccss

— Examen de las novedades que se han producido en este campo y fu-
turas medidas sobre el Proyecto de norma regional europea para
las aguas minerales naturales

PARTE IV

Informes de la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre normas ali-
mentarias para Africa y del Primer periodo de sesiones del Comité
Coordinador para AfriCal.ceessssessesccsccscosccssosssassascssnasssns

-~ Nombramiento del Coordinador para Africa

- El1 Gobierno de Ghana hospedar& al Segundo periodo de sesiones del

Comité Coordinador ’

Conferencia Re@gional Mixta FAO/OMS de Normas Alimentarias para Asia

PARTE V
Examen de un documento de la Secretaria sobre el vinagre, los hue-
VOS ¥V 13 S@lleeeesoossososcssossesacossecsasosssoncssssssssacssasnacane

= ViNagr€eeesesessssscescosiososossssrssorsnscssasessvsessssssssnnssnsss
= HUCVOS . eeesosessosossosssscssssossecessessssssosssssssssosssosscsssoos

--_Sal........-.......-.-.........'.......-.--..-.-.........-.-....o

Examen de un documento preparado por Francia sobre el café, sus
Productos ¥ SUCEAANEOS . ceevossessssstsscsosccscssssossscssesccsncns

Establecimiento de un Comité del Codex sqobre sopas ¥ CaldoS.eeeess.
Consideracién del documento de la Secretaria "el té y el consuni-

QOX " e eeaocsosesasoscoscesosasoscenossssscsasscsscssossasocssstsesssocssecs

Consideracién de un documento de la Secretaria sobre los vinos y
las bebidas espiritoSasS.ccesceecessecsesceossscsssssnscncscasanns

Consideracién de un documento de la Secretaria sobre los cereales
Y SUS ProdUCtOS.ccescececsoossscosssesssosccssscsccssosssssscssassosns

PARTE VI

Informacién sobre las actividades en la FAO y en la OMS de interés
Para la ComisSidOnieeeseececsscssssssescosossosssorssvsescscssscncssasnas

- Aditivos alimentarios y contaminantes

— Residuos de plaguicidas

- Ingestas potenciales de aditivos alimentarios y residuos de pla-
guicidas

- Carcenogenicidad y mutagenicidad de las sustancias quimicas

- Conferencia Internacional sobre la inocuidad de los envases de
cerémica para los alimentos

- Simposio FAO/OMS sobre agentes anabélicos

- Irradiacién de los alimentos

- Encuestas sobre consumo de alimentos

— Control de los alimentos

~ Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano

~ Higiene de los alimentos

Informacién sobre las actividades de otros organismos que trabajan
en la normalizaci6tn de alimentos y materias afinesi..sieeccssccses

- Consejo de Europa (Acuerdo Parcial)
- Consejo para la Asistencia Econ6tmica Mutua

Parrafo

264-279

280-289

-

290-301

302-~310

311-322
312-315
316-319
320-322

323-340
341-346

347-355
356-363

364-377

378-400

401-404




- Organizacién Arabe de Normalizacién y Meteorologia
- Organizacién Internacional para la Normalizacién
- Comunidad Econémica Europea

Calendario provisional propuesto para las reuniones del Codex -

1974=1976 e seosessaesssosecosscssssossssssssassassosasssnsssossasscss 405-412
Resolucién de los delegados de la Regidén de Asia sobre la cuestiébn
de la creacién de un Comité Coordinador para ASid.sessceesccecess 413

Propuesta de Malasia para la creacién de un Comité Coordinador para
T 414~416

Eleccién de la Mesa de la COMISION ceereoscrerssosnssssosansnsocavesss 417-418
APENDICES

Apéndice I -Lista de participantes

Apéndice II -Informe del 200 Periodo de sesiones del Comité Ejecutivo

Apéndice IIIX -Declaracién de representantes del GATT sobre el propuesto

c6digo de Conducta del GATT para impedir las barreras
técnicas al comercio

Apéndice IV ' -Decisiones del Décimo periodo de sesiones de la Comisiébn
del Codex Alimentarius sobre los limites maximos para
los residuos de plaguicidas

Apéndice V ~Versién revisada del calendario propuesto de los perio-
dos de sesiones del Comité del Codex - 1974-1976
Apéndice VI -Posiciones. de los paises al 11 de julio de 1974 sobre

las aceptaciones de las normas recomendadas del Codex



ALINORM 74/44
Octubre 1974

INFORME DEL DECIMO PERIODO DE SESIONES
DE LA
COMISION MIXTA FAO/OMS DEL CODEX ALIMENTARIUS

Roma, 1-11 de julio de 1974

PARTE I

INTRODUCCION

1. El Décimo periodo de sesiones de la Comisién Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius
se celebrd en Rema, en la Sede de la FAO, del 1 al 11 de julio de 1974. Asistieron a
la reunién 301 participantes, incluidos los representantes y los observadores de 58
paises, y los observadores de 31 organizaciones internacionales (véase la lista de los
-participantes en el Apéndice I). : .

2. La Comisién estuvo presidida por su Presidente, el Sr. A. Miklovicz (Hungria) y
sus tres Vicepresidentes, Dr. D.G. Chapman (Canad4), Dr. E. Matthey (Suiza) y Dr. E.
Méndez (México). Los Co-secretarios fueron los Sres. G.O. Kermode y H.J. McNally (FAO),
y el Dr. J. Munn y el Dr. L. Reinius, de la OMS.

Palabras de condolencia por el fallecimiento del Presidente de la Repfiblica Argentina

3. Se informé a la Comisién del fallecimiento del Presidente Perén, de la Repfiblica
Argentina. La Comisién obdervé un minuto de silencio en honor de su recuerdo y se trans-
mitié al representante del Gobierno y al pueblo argentino el pésame de la Comisién.

Palabras de condolencia por el fallecimiento del Dr. A. Ginsberg (Nueva Zelandia)

4. La Comisién rindié homenaje a la memoria del Dr. A. Ginsberg, quién se habia
ocupade, muy activamente, de todos los aspectos de los trabajos sobre la carne de la
Comisién, desde que ésta se creb. En el curso de su vida desempené.un importante papel,
en su calidad de experto de competencia ampliamente reconocida, en este campo de activi-
dades, en la labor de fomentar la higiene de la carne. El Dr. A. Ginsberg realizé una
gran labor en los trabajos bésicos iniciales, sobre los Cédigos de que se ocupa, actual-
mente, el Comité sobre Higiene de la Carne, y continué mostréndose muy activo en el
fomento de su desarrollo. La Comisién observd un minuto de silencio en senal de res-
pecto para el Dr. A. Ginsberg, solicitando de la delegacién de Nueva Zelandia que trans-—
mitiese a su esposa y familia su sincera condolencia.

Discurso del Director General Adjunte de la FAQ

5. El Décimo periodo de sesiones de la Comisién Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius
fue convocado por -los Directores Generales de la FAO y de la OMS, y abierto con un dis-~
curso de bienvenida pronunciado por el Sr. R.I. Jackson, Director General Adjunto de

la FAO, en nombre de ambos Directores -Generales.

6. El Sr. Jackson aludié al constante y creciente interés por el trabajo de la
Comisién mostrado por los Estados Miembros de la FAO y de la OMS, puesto de manifiesto
por el heche de que, desde su Giltima reunién,” se han hecho Miembros de la Comisién
cinco paises m&s, con lo que el nfimero de Miembros, actualmente es de 103 paises.
Agradecib, especialmente, la presencia de los representantes de los nuevos Miembros -de
1a Comisién y de los paises observadores que han participado por ‘primera vez, en una de
sus reuniones. .

7 Se refirié, también, a las alentadoras respuestas recibidas de los Gobiernos
sobre las aceptaciones, y las medidas que se estaban tomandc en relacién con las Normas
Recomendadas del Codex. Senalé, en particular, el hecho de que, aunque casi todas las
aceptaciones recibidas, hasta la fecha, procedian de los paises en desarrollo, se
habfan recibido, también, de varios paises desarrollados, y otros muchos de estos paises
habian indicado en sus respuestas la gran importancia que concedfan a las Normas Reco-
~mendadas del Codex.

N



-2 -

8. Aludié al hecho de que, recientemente, la Comisién estaba dedicando cada vez
mayor atencién a las necesidades de los paises en desarrollo. La Conferencia Mixta
FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para Africa, se celebré en Nairobi, en octubre de
1973, mediante la amable hospitalidad del Gobierno de XKenia, y el Comité Coordinador
para Africa, creado por la Comisién en su tiltimo periodo de sesiones, celebré su pri-
mera reunién en Roma, en la Sede de la FAO, del 24 al 27 de junio de 1974. Se refirié,
también, a las medidas proyectadas por la Comisién para ayudar a los palses en desa-
rrollo de otras partes del mundo, entre ellas la celebracién, en el segundo semestre
de 1975, de una Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para Asia.

9. Recordd que el Director General de la FAO habia procedido a una reorganizacién
interna de las dependencias de la FAO, que se ocupan de las normas alimentarias y el
control de los alimentos. El1 Programa de Normas Alimentarias contaba, ahora, con el
apoyo de un Grupo de Ciencia Alimentaria y Proteccién del Consumidor, que habia sido
reforzado recientemente, constituyendo -ambos grupos el Servicio de Ciencia y Normas
Alimentarias. E1 Grupo de Ciencia Alimentaria y Proteccién del Consumidor estaba
desempenando una importante funcién, ayudando a los paises en desarrollo, a nivel
‘nacional, a intensificar sus servicios de control de los alimentos y a preparar una
legislacién que facilite la puesta en préctica de las recomendaciones de la Comisién.
Mencion$, también, el importante apoyo técnico que la OMS estaba concediendo al Pro-
grama, y senald, ademds, el hecho de que la Comisién tendria ocasién, en el curso del
presente perfodo de sesiones, de revisar las medidas tomadas por la FAO y la OMS de
acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio ?PNUM) con objeto de hacer
que surtan efecto determinadas resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, que se celebré en Estocolmo, en junio de 1972.

10. El Sr. Jackson concluyd su discurso expresando el agradecimiento de la FAC y
de la OMS a los Gobiernos que habian aceptado la onerosa tarea de hospedar y presidir
las reuniones de los érganos auxiliares de la Comisibén en los tltimos 18 meses.

Aprobacién del Programa y Calendario

11, La Comisién aprobd el Programa y Calendario provisionales de su décimo periodo
de sesiones.

PARTE II

Informe del Presidente sobre los 19° y 20° periodos de sesiones del Comité Ejecutivo

12. La Comisién recibié los informes de los 19° y 20° periodos de sesiones del
Comité Ejecutivo, celebrados en Ginebra y Roma, del 3 al 5 de julio de 1973, y el 28
de julio de 1974, respectivamente.” El informe del 20° perfodo de sesiones del Comité
Ejecutivo figura en el Apéndice II a este Informe. Al presentar los informes, el Pre-
sidente indicé que la mayoria de los temas mds importantes, considerados por el Comité
Ejecutivo, serian tratados por la Comisién en los temas del programa relativos a las
correspondientes cuestiones. A continuacién, se indican las cuestiones tratadas bajo
este tema del programa. .

Resolucién 12/72 de la 122 Conferencia Regional de la FAO para América Latina (septiem-

bre de 1972)

13. La Comisién tomb nota de que el Comité Ejecutivo habfa recibido, en su 19° pe-~
rfodo de sesiones, el texto de la Resolucién, que se refiere a las actividades de la
Comisién del Codex Alimentarius. E1 Comité Ejecutivo habia tomado nota de que los
antecedentes de esta Resolucién eran, al parecer, el caricter controvertible de un
proyecto de norma para las sardinas en conserva. El Comité Ejecutivo habia conside-
rado que no era apropiado que el Director General de la FAO tomase ninguna medida sobre
tal resolucién, dado el car&cter limitado y discutible de la cuestibén de las sardinas.
Por consiguiehte, recomendé que se senalase a la atencién del Comité del Codex sobre
Pescado y Productos Pesqueros la preocupacién suscitada en América Latina por el pro-
yecto de norma para las sardinas en conserva. E1 Comité Ejecutivo manifest6 ademés,
que la resolucién podria ser examinada de nuevo por el Comité Coordinador para América
Latina, en el caso de que éste se creara. No obstante, el Comité Ejecutivo subrayb
que, contrariamente a las opiniones expresadas en la Resolucién, uno de los principales
objetivos de la Comisién del Codex Alimentarius era, en realidad, facilitar el comercio
internacional, eliminando -los obstdculos al comercio, debidos a las diferentes legis-
laciones nacionales sobre alimentos.

.
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14. La Comisibén se mostréd de acuerdo con las opiniones expresadas por el Comité
Ejecutivo, y tomé nota de que la preocupacién suscitada en América Latina por el pro-
yecto de norma para las sardinas en conserva habla sido sefialada al Comlté del Codex
sobre Pescado y Productos Pesqueros.

Cédigo de Conducta del GATT propuesto para evitar las barreras técnicas al comercio

15. La Comisién tomd nota de gue el mencionado Cédigo habfa sido discutide por el
Comité Ejecutivo en sus 19° y 209 periodos de sesiones, tomando como base la informa-
cién sobre el mismo, facilitada por la Secretaria del GATT, asi como algunas observa-
ciones de la Secretaria del Codex. Sin embargo, el propio Cédigo Propuesto no se habia
comunicado a los Miembros del Comité Ejecutivo, porque se trataba de un documento re-
servado del GATT. Se invité al observador del GATT a que diese explicaciones a la
Comisién sobre el Cbdigo propuesto. Dicho observador expuso, en lineas generales:

i) los antecedentes generales de la preparacién del Cédigo propuesto; ii) el proyecto
general del C6digo, y iii) los hechos recientes relativos al C6digo, en el contexto de
las actuales negociaciones comerciales multilaterales del GATT. La declaracibédn del
observador del GATT se reproduce en el Apéndice III a este Informe. La Comisién tomd
nota también de que en el GATT existia un Grupo de trabajo que se ocupaba del estudio
de los envases y etiquetas, asi como de la cuestién planteada por el Comité Ejecutivo
de que, aunque los objetivos del propuesto Cédigo del GATT eran muy parecidos a los

del Codex Alimentarius, podrian surgir dificultades en cuanto a las obligaciones que
deben contraer los signatarios del Cédigo y los paises que acepten las normas del
Codex. La Comisién tomé nota también, de que algunas de las disposiciones del Cédigo,
tal vez, no fuesen adecuadas para los productos alimenticios, cuando se aplica una
legislacién- tipo sobre alimentos y medicamentos. Sin embargo, la delegacién del Canada
senald que en la redaccibédn del C6digo del GATT se habian introducido enmiendas, que,

en su opinién, permitia a los paises poder interpretar partes de este C6digo en el sen-
tido de que dichas partes no eran apropiadas a las normas alimentarias. Canadd indicé
que tenia la intencién de aplicar esta interpretacibédn cuando considerase que no era
posible aplicar el Cédigo a las normas alimentarias obligatorias, basé&ndose en consi-
deraciones relacionadas con la salud o la protecciédn del consumidor contra los p051bles
fraudes.

16. Después de que varias delegaciones sefialaron a la atencién de la Comisién las
cuestiones que habian de seguirse muy de cerca en el contexto de las posibles reper-
cusiones de la labor del GATT para las actividades de la Comisibn, ésta decidib 1lo
siguiente:

i) La Secretaria del Codex deberia mantenerse en estrecho contacto con el GATT.
tanto en lo que respecta al propuesto Cédigo del GATT como a otras actividades
que puedan repercutir en la labor de la Comisién, v.gr., la labor del Grupo
de trabajo del GATT sobre envases y etiquetas. Este contacto debe mantenerse
en ambas direcciones, y era importante que el GATT conozca perfectamente el
alcance y la naturaleza de las actividades de la Comisién del Codex Alimentarius.
La Secretaria del Codex debe proporcionar al GATT los documentos del Codex rela-
cionados con esta cuestién.

ii) Como el GATT estaba tomando en consideracibén, en la medida de lo posible, el
trabajo de otros organismos internacionales, y como ya se han iniciado las dis-
cusiones entre el GATT y la FAO, era importante que se le consultara a la OMS,
que es el otro organismo principal de la Comisién del Codex Alimentarius, ya
que las cuestiones sanitarias relacionadas con los alimentos eran, primordial-
mente, de la incumbencia de la OMS.

iii) Deberia pedirse a la Secretaria del GATT que enviase copias del Cédigo propuesto
a la Secretaria del Codex, para que ésta las distribuya entre los Miembros de la
Comisién del Codex Alimentarius, a fin de que puedan estudiarlo y comentarlo.
Cuando se envie el C6édigo a los Miembros de la Comisibn, la Secretaria del Codex
deber4 adjuntar una breve nota, sehfialando las cuestiones de mayor interés del
Cbdigo desde el punto de vista del Codex Alimentarius. .

iv) Los Miembros de la Comisién deberin procurar examinar el Cédigo en relacién con
el Procedimiento de Aceptacibédn del Codex, a fin de determinar si entre ambos
textos podrian plantearse conflictos de obligaciones entre los gobiernos.

v) El1 tema del C6digo propuesto debe ser examinado de nuevo en la préxima reunién
del Comité Ejecutivo, a la luz de las observaciones enviadas por los Gobiernos,
a fin de que pueda prepararse un informe sobre este asunto para presentarlo al
Undécimo periodo de sesiones de la Comisiébn.
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La "Appellation d'origine" en relacidn con el trabajo de la Comisibn

17. La Comisién tomé nota de que el Comité Ejecutivo habia discutido esta cuestién
en su 199 periodo de sesiones, y de que este tema se habia planteado en el Comité de
Expertos Gubernamentales sobre el Cédigo de Principios referentes a la Leche y los
Productos Lacteos. La Comisién estuvo de acuerdo con las opiniones del Comité Ejecu-~
tivo sobre esta cuestién, expuestas en los parrafos 37 a 41 de ALINORM 74/3. En par-—
ticular, la Comisién coincidid con la opinibn del Comité Ejecutivo de que no era esen-
cial llegar a una recomendacién definitiva en esta fase, ya que las cuestiones contro-
vertibles se habianresuelto en una forma pragmitica con el Comité de la Leche y los
Productos LActeos y, tal vez, ho volvieran a plantearse en un futuro inmediato.

Marca o simbolo del Codex

18. La Comisién tomé nota de que este tema habia sido examinado por el Comité Ejecu~
tivo en su 19° periodo de sesiones y de que estaba de acuerdo con las opiniones por é1

expresadas en los parrafos 43 a 45 de ALINORM 74/3. En particular, la Comisién aprobé

la recomendacién de que como era muy dudoso que se pudiera introducir una marca o
simbolo del Codex, y que las ventajas que de ello pudieran derivarse eran mucho menores
que los posibles inconvenientes, esta cuestién no deberia seguir examin&ndose.

Cédigo de Etica para el Comercio Internacional de los Alimentos

19. La Comisién tomé nota de que el Comité Ejecutivo habia examinado en sus 19° y 20°
periodos de sesiones, la cuestiédn de la posibilidad de redactar un Cédigo de Etica para
el comercio internacional de alimentos. La Secretaria, de conformidad con las instruc-
ciones dadas por el Comité Ejecutivo en su 19° periodo de sesiones, habia enviado una
carta circular a los Gobiernos, inviténdoles a que comunicasen sus opiniones sobre la
viabilidad de redactar tal Cédigo. A los Gobiernos que han considerado que la prepa-
racién de tal Cédigo no es factible se les ha pedido gue razonaran sus puntos de vista,
y a 1los que se han mostrado favorables a la preparacibén de dicho Cb6bdigo, se les ha
pedido que indicaran: i) de cuéles cuestiones deberia tratar el cbédigo, y ii) cémo
podria aplicarse el cédigo. Se han recibido respuestas de los Estados Unidos de Amé-~
rica, Dinamarca, Nueva Zelandia, Polonia, Suecia, Zaire y Zambia.

20. Aunque la Comisibén tomé nota de que, basdndose en las respuestas antes mencio-
nadas, que fueron examinadas por el Comité Ejecutivo en su 20° periodo de sesiones,
no existia una fuerte corriente de opinibn a favor del Cbdigo de Etica como tal,
considerd que seria necesario conocer los puntos de vista de muchos més paises antes
de decidir sobre su preparaciédn y dié instrucciones a la Secretaria para que enviara
otra carta circular a 1o0s Gobiernos sobre esta cuestién. La Comisibén opind que esta
cuestibén debe ser examinada por el Comité del Codex sobre Principios Generales en su
préxima reuniébn.

21. La Comisién tomé nota, también, de que el Comité Ejecutivo habifa considerado

que una posible alternativa al C6digo de Etica seria la reanudacién del trabajo sobre
la Norma General para los Alimentos. Sin perjuicio de lo que decidiera el Comité del
Codex sobre Principios Generales, en su préxima reunibn, sobre esta cuestién general,
la Comisién acordd que se pidiera al Reino Unido, que era el autor de la Norma General,
que la volviera a examinar, a fin de incorporar a ella, en la medida de lo posible,

los objetivos del propuesto Cédigo de Etica. La Comisién opind que el Comité del Codex
sobre Principios Generales deberia estudiar, en su préxima reunidn, todos los aspectos
de esta cuestién.

Normas internacionales de calidad para los productos alimenticios principales

22. La Comisién tombé nota de que este tema se habifa sehalado a la atencién del 19°
periodo de sesiones del Comité Ejecutivo, no porque la Comisién hubiese expresado
recientemente algn deseo acerca de esta cuestién, sino simplemente porque el Comité
Ejecutivo, en su 14° periodo de sesiones habia pedido a la Secretaria que plantease

de nuevo esta cuestién ante el Comité Ejecutivo en una fecha futura. La Comisibn
estuvo de acuerdo con la recomendaciédn del Comité Ejecutivo de que, dado el intenso
trabajo actual de la Comisién, y la situacién econémica del Programa, deberia aplazarse
sine die el examen de esta cuestién.
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DeClarécién de la delezacién de Argentina sobre el informe del 19°'periodo de sesiones
del Comité Ejecutivo (ALINORM 74/3)

23. La delegacién de la Argentina pidié que se hiciese constar en el 1nforme que
su Gobierno no habia podido formular observaciones sobre el informe del 19° periodo
de sesiones del Comité Ejecutivo porque dicho informe no se habia recibido con tiempo
suficiente para ello.

Miembros de la Comisién del Codex Alimentarius

24. La Comisién habfa recibido una lista de los miembros de la Comisién del Codex
Alimentarius. M&s adelante se indica el nfimero de sus miembros en fecha 11 de julio.
La Comisién tombé nota de que durante su Gltima reuniédn, dicho ntimero habia aumentado
en siete paises mis, y de que, en la actualidad, la Comisién estaba constituida por
105 paises. Los siete nuevos miembros de la Comisién eran los siguientes: ReptGblica
Arabe de Libia, Repfiblica Unida de Tanzania, Alto Volta, Emiratos Arabes Unidos,
Panamé, Gabbén y Swazilandia.

Europa- . 41. Guyana
42, Jamaica

;. ﬁlemania, Rep. Fed.<de 43. México
. ustria -
) 44. Nicaragua -
3. . Bélgica
45, Panamé *
4. Bulgaria 46 Paradua
5. Checoslovaquia N guay
6 Chipre 47. . Pertt . P
7' Dinamarca 48. RepGiblica Dominicana
. ~ 49, Trinidad y Tabago
8. Espana
> . 50. Uruguay
9. Finlandia 51 Venezuela
10. °~ Francia ¢
1. Grecia ;
- 12 Hungria Africa
13. Irlanda : 52. Alto Volta *
14. Islandia 53. Argelia
15. Israel 54, Burundi
16. Italia 55. Camertin
17 Luxemburgo ' 56. Congo, Rep. Pop. de
18. Malta ‘ 57. Costa de Marfil
19. Noruega 58. Egipto, Rep. drabe de
20. Paises Bajos 59. Etiopia
21. Polonia 60. Gabébn *
22, Portugal 61. Gambia
23. Reino Unido ’ 62. Ghana
24, Rumania 63. Kenia
25, Suecia 64. Liberia , ‘
26. Suiza 65. - Libia, Rep. arabe de %
27. Turquia 66. Madagascar
28. Yugoslavia . 67. Malawi
- 68, Mauricio .
América del Norte 69. Marruecos

70. Nigeria
71. Repfiblica Centroafricana
72. Senegal

29. Canadéi
30. EE.UU.

. . 73. Sudén
América Latina 74. Swazilandia *
3. Argentina 75. Tanzania, Rep. Unida de * .
32. Barbados 76. Togo
33. Bolivia 77. Thnez
34. Brasil 78. Uganda
35, Chile 79. Zaire, Rep. de
36. Colombia 80. Zambia
37. Costa Rica -
38. Cuba Pacifico Sudoccidental
39. Ecuador .
81. Australia
40. Guatemala. 82. Nueva Zelandia
83. Viti

* Nuevovaiembros de la Comisién del Codex Alimentarius desde el Noveno periodo de sesiones.



Asia

84. Arabia Saudita 95. Libano

85. Corea, Rep. de 96. Malasia

86. Emiratos Arabes Unidos ¥ 97. Oman, Sultanato de
87.  Filipinas 98. Paquistén

88. India 99. Qatar

89. Indonesia 100. Reptiblica Arabe Siria
90. Irak 101. Singapur

91. Ir&n : 102, Sri Lanka

92. Japbébn . 103. Tailandia

93. Jordania 104. Viet-Nam, Rep. de

94, Kuwait 105. Yemen, Rep. Dem. Popular de

* Véase nota en la pégina 5.

Informe sobre el estado de las aceptaciones de las normas recomendadas del Codex

25, La Comisién, igual que el Comité Ejecutivo, tomb nota con gran satisfaccién de
: los considerables progresos realizados por los miembros de la Comisién al aceptar las
normas recomendadas del Codex o iniciar una serie de medidas sobre ellas, para que
fueran aceptadas. En los documentos ALINORM 74/6, Partes I-XI, mds algunos adendos,
se dan detalles completos sobre las aceptaciones y las notas enviadas por los Gobiernos
sobre las medidas tomadas. La Comisién tomé nota de que, aunque la mayoria de las
aceptaciones procedian de los paises en desarrollo, también se habian recibido de
varios paises desarrollados, y que otros muchos de estos paises habian indicado que
estaban estudiando las normas detenidamente a fin de incorporarias, en la medida de

lo posible, en sus legislaciones nacionales. Sin embargo, el delegado de Sudé&n senald
que la situacibn actual preocupaba bastante a los paises en desarrollo, ya que la
aceptaci6én de las normas del Codex les impondria el cumplimiento de obligaciones, y
podrian encontrarse en el caso de no poder cumplirlas. La Comisién tomé nota de que
la informacién que se habia facilitado para el actual periodo de sesiones sobre las
aceptaciones era adicional respecto a la que se sometié a la Novena reunién de la
Comisién, cuyos detalles figuran en el Apéndice III del Informe de dicha reunién.

26. Algunas delegaciones que no habian presentado informes escritos sobre las medi-
das tomadas por sus paises respecto a la aceptacién, indicaron oralmente qué medidas
se estaban adoptando en sus respectivos paises. El1 observador de la Comunidad Econé-
mica Europea (CEE) se refirié a las medidas ya adoptadas por la CEE respecto a deter-
‘minadas normas para los azficares, para las cuales se habia adoptado una Instruccién
de la Comunidad, y, también, al hecho de que la CEE habia redactado un programa de
accibn que cubria, précticamente, todas las normas recomendadas del Codex, en el Tré-
mite 9. Varios Estados Miembros de la Comunidad, al enviar sus declaraciones por
escrito, habian suministrado detalles de las medidas tomadas en la CEE.

27. La Comisibn se mostré de acuerdo con el Comité Ejecutivo de que las enmiendas
propuestas al Procedimiento de Aceptacibén por el Comité del Codex sobre Principios
Generales, contribuiria, muy prob-.blemente, a acelerar la recepcibdn de las aceptacio-
nes enviadas por los Gobiernos. La Comisidn refrenddé vigorosamente la preocupacibdn
expresada por el Comité Ejecutivo de que la labor de evaluacibédn y publicacién de estas
aceptaciones represents.ia ur aumento muy considerable de la carga de trabajo para la
Secretaria, y que la F/0 y la OMS debian reconocer la importancia que los Estados
Miembros daban a est. aspecto de las actividades de la Comisién, y la gran importancia
y significado de erre trabajo para los intereses del comercio internacional.

28, La Comisi.. concluyé sus debates sobre este asunto instando a los Gobiernos a
‘continuar pres’~.ado la mayor atenciédn posible a las normas recomendadas con miras a su
adopcibn, en ,. mayor medida posible, en sus respectivas legislaciones nacionales. La
situacién m’c reciente respecto a las aceptaciones se resume en forma tabulada, norma
por norma =n el Apéndice VI a este Informe. .

Finanzes_del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para 1974/75

29, La Comisién tuvo ocasién de examinar el documento ALINORM 74/7 en el que figu-
raba: los detalles del presupuesto para 1974/75 y, también, para fines de comparacién,
det;.)Les del presupuesto para 1972/73. La Comisién hizo observar gue el presupuesto
par¢ 1974/75 habfa sido examinado por el Comité Ejecutivo en su 20° periodo de sesiones.
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La Comisién hizo observar también que la reduccibén del 10%, que se habia aplicado al
Programa en 1972/73, y se habfa continuado a través del bienio 1974/75, habia creado
verdaderos problemas en la Secretaria, para que ésta pudiese desempenar su importante
papel de conseguir las aceptaciones de las normas del Codex por parte de los Gobiernos.
Aunque la Comisién habia tomado nota de las dificultades con -que tuvieron que enfren-
tarse la FAO y la OMS como resultado de las fluctuaciones de las divisas y de las ten-
dencias inflacionistas, la Comisién subrayé que debiera hacerse todo lo posible para
dar una mayor prioridad a las actuales actividades de la Comisién, asi como a la nece- .
sidad de conseguir unos fondos adecuados e idéneos para-hacer frente a la continua
expansién de los trabajos de la Comisién durante los anos’1975, 1976 y 1977. La Comi-
sién refrendé vigorosamente los puntos de vista del Comité Ejecutivo,; por lo que res-
pecta a la dotacibén de personal para el Programa.

30. La Comisién consideré que, en vista de la reduccién del personal profesional

de la Secretaria, la FAO y la OMS concertasen los arreglos oportunos patra conseguir
que la posicién del experto asociado, actualmente pagado por la Reptiblica Federal de
Alemania, continuase figurando en el Programa Regular de Labores y Presupuesto de la
FAC/OMS, desde la mitad de 1975, y durante todo el bienio de 1976/77, a £in de garan-
tizar unos servicios continuos y adecuados en las reuniones del Codex y en la prepara-
cibn de la documentacién técnica pertinente. La Comisién aprobd, igualmente, la reco-
mendacién del Comité Ejecutivo de que para el bienio 1976/77, se crease otro puesto
profesional, con su correspondiente secretaria, en la Secretaria del Codex, para que
se encargase, principalmente, de las actividades de asegurar la obtencién de las
aceptaciones gubernamentales procedentes de los Estados Miembros, de su evaluacién,
clasificacién y pronta publicacién.

31. La Comisién considerd que la adopcién de las medidas citadas por parte de la
FAO/OMS, era necesaria por las razones mencionadas anteriormente, pero también con el
objeto de que el Programa no perdiese el impulso necesario en esta fase crucial. La
Comisién tomé nota de que el 259 periodo de sesiones del Comité del Programa de la FAQ
(Mayo de 1974) habia dado una importancia semejante a la necesidad de ayudar a los
paises, a través del Programa, para que pudiesen aceptar las Normas del Codex y para
desarrollar las infraestructuras necesarias para el control alimentario. La Comisién
expresé su agradecimiento al Gobierno de la Repfiblica Federal de Alemania por facilitar
al Programa los servicios de un experto asociado. ) .

Establécimiento de un Comité Coordinador para América Latina

32. La Comisién, deé acuerdo con la peticién formulada por la Comisién en su tltimo
periodo de sesiones, cuando acorddé, en principio, que se estableciese un Comité: Coor-
dinador para América Latina, tuvo ocasién de examinar, en el presente periodo de se-
siones, el documento ALINORM 74/8, en el que se exponen las repercusiones administra-
tivas y financieras que resultarian del establecimiento de un Comité Coordinador para o
América Latina. Bste documento habia sido examinado por el Comité Ejecutivo, en su 20
periodo de sesiones, durante el cual el representante de América Latina informé al
Comité Ejecutivo de que era opinién de la regibén que el Comité Coordinador, desde el
punto de vista financiero, podria reunirse mds convenientemente al mismo tiempo que se
celebraban las reuniones de la Comisién del Codex Alimentarius, en la Sede de la FAO
o de la OMS, y que en los presupuestos regulares de dichas organizaciones debieran
preverse los fondos necesarios para poder satisfacer dichos gastos. El representante
de América Latina manifesté ademis, que las modestas estimaciones financieras, pre-
vistas en el documento ALINORM 74/8, en el caso de que un Estado Miembro de América ‘
Latina se ofreciese para actuar como Gobierno hospedante del Comité Coordinador, podrian
~utilizarse para que la Secretaria de la Comisién pudiese asistir a 1a'reun16n y llévar
a cabo sus trabajos normales de secretaria.- El Comité Ejegutivo, habiendo observado
también que el Dr. E. Méndez (México), uno de los Vicepresidentes de la Comisién del
Codex Alimentarius, estaba en completo acuerdo con las propuestas del representante
de América Latina, habia recomendado a la Comisién que se estableciese un Comité Coor-

dinador para América Latina. ) :

33. La Comisién, después de recibir el fuerte apoyo de las delegacibnes‘de América
Latina en el curso de los debates de la Comisién, acordé establecer un Comlte Coordi~
nador para América Latina, formado por los siguientes Miembros y con el siguiente
mandato: . .
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"Miembros

Podradn ser Miembros del Comité todos los Estados Miembros y Miembros Asociados
de la FAO o de la OMS que sean Miembros de la Comisién del Codex Alimentarius
Y que se encuentren en la zona geogrdfica de América Latina.

Funciones

El Comit& ejercerd la coordinacién general en los trabajos de preparacién de
las normas relativas a la regibn de América Latina, y desempenar& ademds cua-
lesquiera otras funciones que le sean confiadas por la Comisién del Codex Ali-
mentarius." :

34. La Comisién tombé nota con satisfaccién de la amable oferta del Gobierno de
México de actuar como Estado hospedante, a sus propias expensas, de una Conferencia
Regional FAO/OMS de Normas Alimentarias para América Latina, en 1977 o 1978. E1 Go-
bierno de México satisfard los gastos que ocasionen las instalaciones de la Conferencia,
los servicios de secretaria, de traduccién e interpretacién, pero no correrdn a su
cargo los gastos de viajes ni de los delegados. La Comisién acogié calurosamente esta
propuesta, la cual le habfa sido, igualmente, recomendada para su aprobacién por el
Comité Ejecutivo. :

35. La Comisi6én tomé nota de que se habia pedido a la Secretaria que preparase un
documento sobre la funcibén de los coordinadores en general, y que esta cuestién se
discutirifa ulteriormente, en relacién con el informe del Comité Coordinador para
Africa.

PARTE III.

COMITE DEL CODEX SOBRE PRINCIPIOS GENERALES

36. La Comisién habia recibido el Informe del Cuarto periodo de sesiones del Comité
del Codex sobre Principios Generales (ALINORM 74/36), que fue presentado por el Sr.

G. Weill (Francia), quien habifa presidido el Comité. E1 Sr. Weill recordb que las
cuestiones principales, examinadas por el Comité en su Cuarto periodo de sesiones,
habian sido especificamente asignadas por la Comisibén, en su Noveno periodo de sesio-
nes. El Comité habfa examinado el Procedimiento de Aceptacién de las Normas Recomen-—
dadas del Codex, en particular la "aceptacién con excepciones secundarias", concepto
que habia decidido abolir por las razones que se expqnian en su informe y que fueron
esbozadas 'por el Presidente del Comité. Por consiguiente, el Comité decidié susti-
tuirlo por una nueva forma de aceptacidn, que se habfa denominado "aceptacién con
excepciones especificadas". Esta decisién llevé al Comité a proponer la introducciédn
de una nueva fase en el Procedimiento para la elaboracién de las Normas del Codex,

que exige, 'inter alia, que la Secretarifa publique peribédicamente las notificaciones,
incluidos 1o0s detalles de las excepciones especificadas, que se reciban de los Go-
biernos, con respecto a cada norma recomendada. E1 Comité habfa también establecido
un procedimiento independiente y completo para la aceptacibédn de los limites méximos
del Codex y-de los limites précticos para los residuos de plaguicidas, cuya adopcibédn
recomendaba también a la Comisién. Los textos de los cambios propuestos por el Comité
para gue los aprobara la Comisi6én figuran en los Apéndices III y IV del Informe del
Comité. Adeémés, el Comité propuso una pequena enmienda al parrafo 4.C i) de los Prin-
cipios Generales del Codex Alimentarius, cuyo texto se reproduce en el p&rrafo 31 del
Informe del Comité. '

37. De conformidad con la decisibén del Comité, la Secretarfa habia incluido en un
solo documento - ALINORM 74/43 - todos los cambios introducidos en los textos de los
Principios Generales del Codex Alimentarius y del Procedimiento para la Elaboracién

de Normas del Codex, que fueron adoptados por el Comité en su Cuarto periodo de se-
siones.” La Secretaria, siguiendo las instrucciones dadas por el Comité, habia incluido,
también, en el documento ALINORM 74/43, los cambios consiguientes que se consideraron
necesarios a la luz de las decisiones del Comité. Este Gltimo documento incluye,
igualmente, un proyecto de formato propuesto para la redaccibén de las declaraciones

de aceptacién, o de no aceptaciédn de las Normas Recomendadas del Codex. Por consiguien-
te, la Comisién acordé considerar el documento ALINORM 74/43 como su principal docu-
mento de trabajo.

38. La Comisién decidié aplazar el examen del nuevo Procedimiento de aceptacién
recomendado para los limites méximos del Codex relativos a los residuos de plaguicidas
hasta que proceda al examen del tema en el programa que trata del Comité del Codex
sobre Residuos de Plaguicidas.
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39. Se suscité la cuestiébn de que con la propuesta Maceptacién con excepciones espe-
cificadas" no existia ningtin limite para la naturaleza ni para la extensién de las
excepciones que podria especificar un gobierno al otorgar esta forma de aceptaciébn, y
que deberfan establecerse algunos criterios que sirvieran de referencia para determi-
nar si una aceptacién tenia algtin significado o equivalia en realidad, a una no acep-
tacién. ‘Se senald a la atencibn de la Comisibn que esta cuestién habfa sido discutida
a fondo en la reunién del Comité. E1 Comité habfa examinado la cuestidn de establecer
criterios con el propbsito de fijar una linea de demarcacibén entre la "aceptacién con
excepciones especificadas" significativa y una no aceptacibn, y el Comité habia dis-
puesto de algunos proyectos de criterios; pero en el seno del Comité se habia produ-
cido una divisién de opiniones incluso sobre la necesidad de tales criterios, cuales-
quiera que éstos fueran. El Comité habia propuesto que se recabaran las opiniones de
los Gobiernos sobre los diversos puntos concretos relacionados con esta cuestién, por
lo cual reconocidé que era necesario examinar mis detenidamente este tema. Sin embargo,
la opinibn de la gran mayoria de los participantes en la reuniédn del Comité sobre
Principios Generales, fue que, aunque la cuestién de establecer criterios para distin-
guir entre una aceptacién "significativa" y una "no significativa" deberia ser nueva-
mente examinada por el Comité, esto no afectaba a la utilidad del concepto de la nueva
forma de aceptacibén propuesta, que habia sido justificada, a satisfaccién de la mayoria,
en la reunién del Comité, bas&ndose en varias consideraciones, completamente indepen-
dientes de la cuestibén de la necesidad de establecer dichos criterios.

40, Se senald, también, a la atencién de la Comisiébn que, en virtud de la enmienda
propuesta al Procedimiento para la Elaboracién de Normas del Codex, la Secretaria comu-
nicaria peribédicamente detalles de las excepciones especificadas y que, ademds, cuando
fuera a publicarse una norma en el Codex Alimentarius, habria un Apéndice para cada
norma: i) enumerando los paises en los cuales los productos conformes a la norma po-
drian distribuirse libremente y, ii) indicando en detalle todas las excepciones especi-
ficadas declaradas. Este era el tipo de informacién que los Estados Miembros y las
industrias alimentarias necesitaban conocer. Ademis, en virtud de las enmiendas pro-
puestas al Procedimiento para la Elaboracién de Normas del Codex, seria labor de la
Secretaria examinar las excepciones notificadas por los Gobiernos, e informar a la
Comisién sobre las posibles enmiendas a las normas. Una de las delegaciones puntualizé
que los Comités del Codex sobre Productos estarian en perfectas condiciones para acon-
sejar sobre si las excepciones especificadas declaradas, en la nueva forma de acepta-
cibn, eran de tal indole que pudieran afectar a la utilidad de la norma en cuestién, y
la Comisibn no excluyé la posible utilidad futura de esta sugerencia. No obstante, se
senalé, también, que habia que adquirir todavia experiencia sobre los tipos de excep-
ciones que l0s Gobiernos podrian declarar bajo la nueva forma de aceptacién propuesta.

41. La Comisibén acordé aprobar los textos recomendados sobre la "aceptacién con
excepciones especificadas", relativas a las Normas del Codex sobre Productos y a las
Normas Generales del Codex, expuestos en el documento ALINORM 74/43. La Comisién
acord$, también, aprobar la versién modificada recomendada del Procedimiento para la
Elaboracién de Normas Mundiales del Codex, de Normas Regionales del Codex,y d las Normas
sobre la leche y los productos lacteos, que figura, también, en ALINORM 74/43. La
Comisién tomdé nota del proyecto de formato para redactar las declaraciones de acepta-
cibn o de no aceptaciédn de las Normas Recomendadas para los Productos del Codex. Se
expresd la opinién de que, aunque el proyecto de formato habia sido redactado con
arreglo a unas directrices acertadas, deberia dejarse a discrecibdn de la Secretaria
hacer cualquier tipo de mejoras, si ello se considerase conveniente. La Comisién rati-
fic6é este punto de vista. La Comisibn autorizé a la Secretaria a redactar unos for-
matos adecuados de tipo andlogo, relativos a las Normas Generales del Codex y a los.
limites m&ximos del Codex para los residuos de plaguicidas. :

42, La Comisién estuvo conforme con la recomendacién del Qom@té, tal como se esta-
blecia en el parrafo 30 de su Informe, y acordé»adoptar la siguiente serie de medidas:
i) que la Secretaria preparara un documento incluyendo las diversas opiniones y

las razones en que se fundaban, tal como figuraban en el Informe del Cuarto
periodo de sesiones del Comité, sobre la cuestiédn de establecer .criterios para
trazar una linea de demarcacidn entre la aceptacibdn significativa y la no
aceptaciébn;

ii) que se pidieran las opiniones de los Gobiernos sobre los siguientes puntos
especificos: ‘ . :
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a) si es importante o no establecer una linea de demarcacidn entre la acepta-
cibén con excepciones especificadas y la no aceptacién;

b) si seria conveniente establecer criterios para determinar si una excepcién
especificada seria compatible con las formas de aceptaciébn;

c) si es praticable establecer una serie finica de criterios que se apliquen a
todas las normas, teniendo en cuenta que los alimentos difieren entre si
ampliamente; : . /

d) si, y en qué medida, serian convenientes los proyectos de criterios propues-
tos por el Grupo de Trabajo, y qué otros criterios proponen los Gobiernos;

e) si tales criterios, en caso de que se establecieran, tendrian por objeto
Gnicamente proporcionar orientacibén a los Gobiernos, o si habrfa que auto-
rizar a la Comisién para que examinara las declaraciones con excepciones
especificadas sobre la base de tales criterios.

43, La Comisién estuvo de acuerdo asimismo con la propuesta incluida en el pé&rrafo
36 del Informe del Comité: i) de que el tema de los posibles criterios para determinar
cuéndo es apropiado publicar una norma recomendada en el Codex Alimentarius, no consti-
tuya un asunto urgente hasta que se hubieran recibido més respuestas sobre la acepta-
cibébn de las Normas Recomendadas, y ii) de que la decisién sobre la publicacibébn estu-
viera relacionada con la decisibén relativa a las inclusiones de criterios para estable-
cer una demarcacién entre la aceptacién y la no aceptacién. La Comisién decidid, por
tanto, que este asunto se incluyera en el cuestionario relacionado con los criterios

de demarcacién (véase pa&rrafo 40 de este Informe).

44. La Comisién estuvo de acuerdo con la recomendacién del Comité de que: ig no
hacia falta enmendar la Gufa para el examen de las normas en el Trémite 8, y ii) de

que no era necesario introducir cambios en la préctica vigente para examinar las normas
en el Trémite 5, a excepcibén de que se ensayara un examen "en bloque" de las normas

en el Trémite 5.

45. La Comisién acordé que se celebrara otra reuniébn del Comité para estudiar no
sblo los asuntos, que la falta de tiempo no le habla permitido examinar en su Gltimo’
periodo de sesiones, sino también otros temas importantes de trabajo, que la Comisibn
deseara estudiar sobre la base de los debates desarrollados en su presente periodo de
sesiones. Entre otros asuntos posibles, el Comité tendria que discutir los siguientes:

i) la cuestiédn de un Cédigo de Etica para el comercio internacional de alimentos
y la cuestién de si una Norma General para Alimentos, convenientemente enmen-
dada, podia servir para el mismo objeto que un Cédigo de Etica;

ii) la cuestibén de los criterios para trazar una linea de demarcacién entre la
aceptacién significativa y la aceptacién no significativa, en relacibébn con la
"aceptacién con excepciones especificadas";

iii) los asuntos incluidos en el documento, que habia preparado la delegacibén de
Francia para el tltimo perfodo de sesiones del Comité del Codex sobre Princi-
pios-Generales, pero que no se habia podido estudiar por falta de tiempo; y

iv) la cuestiédn que habia planteado la delegaciébn de Dinamarca, en su documento
preparado para el Gltimo periodo de sesiones del Comité sobre el "nombre y
descripcién establecidos en la norma", en el pArrafo 4.A(i)(b) de los Princi-
pios Generales del Codex Alimentarius..

46. En cuanto al documento de Francia, al que se alude en el presente parrafo 45 (iii),
se acordd enviar dicho documento a los Gobiernos para que formularan sus observaciones,
con suficiente anticipacién al préximo periodo de sesiones del Comité. Varias delega-
ciones consideraron que el tema de las "normas de calidad m@ltiple" o normas de calidad,
que se ‘presentaba para su examen en el documento francés, no deberia constituir tema

de discusién, debido a que las normas de dicho tipo exigirian que se volviera a redac-
tar el procedimiento de aceptacién, introduciendo cambios fundamentales, y que otros
asuntos mis importantes, antes citados, que debian estudiarse, eran de tal.naturaleza

que requerirfan que el Comité les dedicara todo su tiempo en su préximo perfodo de
sesiones.

Confirmacién de la presidencia

47. La Comisién, en virtud del Articulo Ix.10,confirm§ que el Gobierno de Francia
continuara presidiendo el Comité del Codex sobre Principios Generales. '
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REUNION MIXTA CODEX/COI SOBRE LA NORMALIZACION DE LAS ACEITUNAS DE MESA

Examen del Proyecto de Norma para las Aceitunas de Mesa, en el Trémite 8

48, La Comisibn examiné esta norma, contenida en el Apéndice V de ALINORM 74/21 y
ALINORM 74/21-Corrigendum. Actuaron como relatores el representante del COI y la dele-
gacién de los Estados Unidos de América (en nombre del Presidente de la Reunién Mixta
CODEX/COI), con la asistencia del Vicepresidente de dicha Reunién. La Comisién acepté
la propuesta de la Reunién Mixta Codex/COI de que se incluyeran en la publicacién que
contiene la norma, si se adopta en el Trémite 8, las clases de calidad superior de la
norma comercial COI para las aceitunas de mesa, que no formarfan parte, en absoluto,

de la Norma del Codex (a ello se refiere el p&rrafo 47 de ALINORM 74/21). Por consi-
guiente, no era cuestién de introducir clases de calidad en una Norma del Codex.

49, La Comisién tomé nota de que la mayoria de las enmiendas a la norma, propuestas
por los Gobiernos, eran de carécter editorial, o de poca importancia, y servian para
aclarar la norma. La Comisién tomé nota, basindose en los comentarios por escrito de
Italia, de que este pais no deseaba persistir en su reserva sobre la cliusula relativa
al envasado de dos o més upos de calibres adyacentés en el mismo envase (presentacién
como "calibres:mezclados"). La Comisibén no consideré necesario modificar la norma, de
conformidad con la propuesta de Grecia, de que se sustituyera la expresién "calibres
mezclados" por la de "sin clasificar por calibres"”. La Comisién examiné otra propues-
ta griega de que se anadiera un parrafo adicional "c)" a la seccién 3.6 de la Norma,

a fin de que .en algunos palses exportadores el recuento por kilo de aceitunas escurri-
das se exprese, segin su calibre, sin las limitaciones a los diversos calibres de las
aceitunas envasadas estipulados en la subseccién 3.6 b)ii). La Comisi6én no se motré
favorable a esta propuesta, porque estarfa en contradiccién con el requisito que esta-
blece un cierto grado de uniformidad en el calibre. La delegacién del Japbén se opuso
a la utilizacién del 4&cido benzoico y del 4&cido sérbico y sus sales, y expresd la opi-
nién de que la Norma no debe adoptarse en el Tramite 8 si no se dispone de planes de
toma de muestras para la determinacién de la aceptacién del lote.

50. La Comisién aprobé las enmiendas propuestas por los Estados Unidos de América

y el Reino Unido que se reproducen a continuacién. La Comisién tomé también nota,

y aceptd la ratificacién de las diversas secciones por el Comité del Codex sobre Aditi-
vos Alimentarios, el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, el Comité del
Codex sobre Higiene de los Alimentos y el Comité del Codex sobre Métodos de An&lisis

y Toma de Muestras.

51, Subseccién 2.2.1.1 — Descripcibn de' los tipos comerciales

Se acordé modificar la redaccién del Anexo I al Apéndice V en la forma siguiente: -

"1. Aceitunas verdes en salmuera: eesses.
a) Aceitunas verdes aderezadasS: ee.oee..
b) Aceitunas verdes sin aderezar: ...e... "

52. Subseccién 3.5 - Cuadro I - Tolerancias de defectos

Se acord6é modificar los puntos d) y e) de la citada subseccién en la forma si-
dguiente: '

"d) defectos de la piel :

igual o mayor que 1/6 de la superficie, por estimacién visual
e) danos interiores (no incluye danos por Dacus)

igual o mayor que 1/8 del volumen, por estimacién visual®

y pasar el tipo comercial "Aceitunas aderezadas ennegrecidas por oxidacién” a la pri-
mera columna del Cuadro I - Tolerancias de defectos con el tipo comercial "aceitunas
verdes", ya que estos dos tipos comerciales fueron preparados pré&cticamente con las
mismas materias primas.

53. Subseccibébn 3.6 — Uniformidad de calibre - Aceitunas enteras
Se acordé modificar el pirrafo a) en la forma siguiente:
"a) el recuento medio por kilo (o recuento por 1ibra) ......". .




54.

Secciédn V -~ Higiene

La Comisién aprobd la enmienda propuesta por el Comité del Codex sobre Higiene

de los Alimentos, en la forma siguiente:

55.

"5.1 Se recomienda que los productos tratados térmicamente, a que se refiere
esta norma, y envasados en recipientes herméticos, se preparen de conformidad
con el Cébdigo Internacional Recomendado de Précticas de ‘Higiene para las Frutas
y Hortalizas en Conserva (Ref. CAC/RCP 2-1969), y que los productos no tratados
térmicamente se preparen de conformidad con el Cédigo Internacional Recomendado
de Pragticas - Principios Generales de Higiene de los Alimentos (Ref. CAC/RCP
5.2 Sin modificar.

5.3 Analizado con métodos adecuados de toma de muestras y examen, el producto:
a estard exento de microorganismos patégenos
b estard exento de toda sustancia originada por microorganismos en can-—
tidades tales que puedan representar un riesgo para la salud.
5.4 Las aceitunas conservadas por esterilizacién térmica (como las aceitunas
aderezadas ennegrecidas por oxidacidén) deberin haber recibido un tratamiento
suficiente, tanto en tiempo como en temperatura, para destruir todas las esporas
de Clostridium botulinum."

Seccibn 9 - Métodos de anilisis 'y toma de muestras

Se acordé que se insertase una nota en esta Seccibén, indicando que tenian toda-

via que elaborarse los métodos para la determinaciédn de los aditivos alimentarios.
Ademés, la Comisibn aprobé las enmiendas de redaccibédn que se indican a continuacién:

56.

Subsecciédn 9.1.2 - Contenido de sal de la salmuera

Método de valoracibn potenciométrica
Referencia: Journal of the Association of Official Analytical Chemists Vol. 54,
No. 2, marzo 1971, 32.A01-32.A05.

Subseccién 9.1.3 - Acidez 1/

Transvasar 25 ml de salmuera mediante una pipeta a un matraz cbdnico de 250 ml

y anadir unas cuantas gotas de fenolftaleina como indicador. Titular la solu-
cibébn con una solucibn de hidré6xido sédico O,1N hasta que al agitarla persista
una coloracién rosa permanente. La solucién de hidréxido s6dico podré normali-
zarse compardndola con hidrbégeno-ftalato de potasio de calidad pura para ané-
lisis, aplicéndose el factor que sea necesario.

1 ml 0,1N NaOH = 0,0090 g &cido lé&ctico.
Subseccién 9.1.4 - Determinacién del pH' 1/

Montar y ajustar un pH-metro y los electrodos de vidrio y calomelano, segtn

las instrucciones del fabricante, para utilizarlo a 20°C. Calibrar el instru-
mento con una solucién tampbébn conocida de pH 4,0 a 209C. Lavar bien los elec-
trodos para eliminar los restos de la solucién tampbdn con una copiosa cantidad
de agua destilada. Sumergir el electrodo en la muestra contenida en el vaso

de precipitados, y ajustar a 20°C. Leer el pH a las 0,05 unidades més préximas.

l/ Nota: 1la presencia de aditivos alimentarios &cidos pueden afectar a la
interpretacién de los resultados.

Se hizo observar que algunas-de las enmiendas de redaccién propuestas por el

Reino Unido (véase ALINORM 74/40) se relacionaban con los métodos que no habian sido
refrendados, acordédndose que estas enmiendas debieran someterse a la consideracibn
del Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras.

Adopcibén del Proyecto de Norma para las Aceitunas de Mesa en el Trémite 8

57¢

La Comisién adopté como norma recomendada el Proyecto de Norma para las Acei-

tunas de Mesa, en el Tramite 8 del Procedimiento para la Elaboracién de Normas del
Codex Mundiales.
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COMITE DEL CODEX SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS

Nueva consideracién de los Proyectos de Normas para las Uvas Pasas y las Mandarinas en
Conserva, en el Tramite 8 i

58, La Comisién tuvo ocasién de examinar de nuevo, en el Trémite 8, los proyectos
de normas mencionados mids arriba, que figuraban en los Apéndices VI y VII, respectiva-
mente, de ALINORM 74/20.

Proyecto de Norma para las Uvas Pasas

59. El relator (Sr. G.R. Grange, EE.UU.) informé a la Comisién que, hasta la fecha,
el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas no habia podido ponerse de
acuerdo respecto a unos planes de muestreo adecuados para este producto. El1 Comité
habia considerado de nuevo el proyecto de norma, de conformidad con los deseos de la
Comisién (ALINORM 72/35, pArrafo 130), especialmente la seccién que trata de los aditi-
vos alimentarios. .

60. La delegacién de Espana indicé que habfa un error de traduccién en las subsec—
ciones (2) y (3) de la Seccién 2.1 de la versiébn espanola de la norma (uvas pasas de
M&laga y moscatel), cuyos detalles se habfan comunicado por escrito a la Secretaria.
Se inform6 a la Comisién que el Comité habia examinado de nuevo el nivel de 1 500 mg/kg
de biéxido de azufre y, observando que su uso se limitaba a las uvas pasas blanqueadas
que, a su vez, se empleaban, por regla general, en los productos de panificacién, 1la
cantidad de SOp que quedaba en el producto destinado al consumidor, seria mucho mis
inferior. °‘El nivel propuesto habia sido posteriormente refrendado por el Comité del
Codex sobre Aditivos Alimentarios. Las delegaciones de Dinamarca y de la Repfiblica
Federal de Alemania estimaron. que ese nivel era demasiado elevado, y solicitaron que
se redujese a 1 000 mg/kg. La delegacién de Polonia propuso que el nivel se redujese
a 500 mg/kg. La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania manifesté que si se
usaba SO0,, este aditivo debiera declararse en la etiqueta.

61. Las delegaciones de la Repfiblica Federal de Alemania y Japén manifestaron que
eran contrarias al empleo del aceite mineral en la norma. Se senald que el aceite
mineral para el que el Comité de Expertos sobre Aditivos Alimentarios habia redactado
especificaciones muy estrictas, se empleaba para garantizar que el producto quedase
suelto y que los aceites empleados, todos ellos, habfan sido cuidadosamente evaluados
desde el punto de vista toxicolégico. La Comisién acordd no alterar la Norma por 1o
que se refiere a 80, y al acéite mineral. No obstante, la Comisién acord$ enmendar

la redaccién del proyecto de norma de acuerdo con las observaciones por escrito de la
delegacién del Reino Unido (ALINORM 74/40). : .

Adopcién del Proyecto de Norma para las Uvas Pasas en el Trémite 8

62. La Comisién adopté como norma recomendada el Proyecto de Norma para las Uvas
Pasas, en el Trémite 8 del Procedimiento para la Elaboracién de Normas Mundiales del
Codex.

Proyecto de Norma para las Mandarinas en Conserva

1

63. Se inform6é a la Comisién que el Comité habfa examinado de nuevo la norma de
acuerdo con la decisién tomada por la Comisién en su Noveno perfodo de sesiones (ALINORM
72/35, pArrafo 143), especialmente por 1o que se refiere a una serie de enmiendas que
afectaban al fondo de la norma, presentadas por_la delegacién de Japén. Estas enmien-
das se relacionaban principalmente con los tamanos, pero afectaban, igualmente, a otras
partes del proyecto de norma, y el Cofité habia acordado incorporar estas enmiendas

en la norma. . . ’

64. La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania declard que era contraria al
uso de la celulosa metilica; podia estar de acuerdo solamente en que el peso escurrido
para los trozos enteros fuera de 55% y, para los trozos rotos, de 58%, si se relacionaba
con el peso minimo y no con el peso medio; y deseaba que se declarara el peso inicial
de la fruta ademé&s del peso neto.
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Adopcién del Proyecto de Norma para las Mandarinas en Conserva en el Trémite 8

65 La Comisién adoptd como norma recomendada el Proyecto de Norma para las Manda-
rinas en Conserva, en el Tré&mite 8 del Procedimiento para la Elaboracibén de Normas
Mundiales del Codex. :

Examen de las enmiendas propuestas a las Normas Internacionales Recomendadas para 1los
Melocotones (Duraznos) en Conserva (Ref. No. CAC/RS 14-1969) y para los Tomates en
Conserva (Ref. No. GCAG/RS 13-1969) en el Tramite B

Melocotones (duraznos) en conserva

66, La Comisién pudo examinar las enmiendas tal como se proponfan en ALINORM 74/20,
Apéndices IV y V. La Comisién tomé nota de que el Comité del Codex sobre Etiquetado
de los Alimentos habfa refrendado las disposiciones sobre etiquetado de la enmienda
para los melocotones (duraznos), que eran las siguientes:

"6.2 Lista de ingredientes

6.2.1 Si se anade Acido ascérbico para conservar el color, deberi declararse
su presencia en la lista de ingredientes, o en alguna parte sobre la etiqueta,
de este modo: "Acido ascédrbico anadido como antioxidante"."

67. La Comisibén tomdé nota asimismo de que algunas delegaciones se habfan opuesto a
la inclusién de las palabras "o en alguna parte", ya que consideraban que esto podria
perjudicar la posible solucién, por parte del Comité, del problema general, que con-
sistia en decidir dénde y cbébmo debia declararse en la etiqueta la declaracién de las
distintas clases de aditivos.

68. . Varias delegaciones seﬁala:on que, en este tipo de disposicién, habia una falta
de concordancia en numerosas normas, y que la inclusién de las palabras "o en alguna
parte" permitia atn mlds excepciones.

69. La delegacién de Canad4 propuso que se revisara la enmienda redactindola en la
forma siguiente: .

"Si se ahade &cido ascérbico para conservar el color, deberi declararse su pre-
sen¢ia en la lista de ingredientes como &cido ascérbico’.

70. La Comisién estuvo de acuerdo con esta revisién, pero expresd la opinibn de que
no debia considerarse como un precedente para otras normas. La Comisién acordd que el
Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos examinara ulteriormente, en su pré-
ximo perfodo de sesiones, la cuestién del modo en qué deberian declararse en la eti-
queta los ingredientes. :

Adopcién de la enmienda propuesta a la Norma Internacional Recomendada para los Melo-
cotones (Duraznos) en Conserva

AR La Comisién adoptd la citada enmienda modificada en el Trédmite 8 del Procedi-
miento para la Elaboraciédn de Normas Mundiales del Codex,

Tomates en conserva

72, En cuanto a la enmienda propuesta a la Norma Internacional Recomendada para los
Tomates en Conserva, la delegaciédn de Italia declard que era contraria al uso de agentes
endurecedores. La delegacién de Senegal expresd su preocupacibdn por la cuantia del
nivel m&ximo en el uso de las distintas sales célcicas permitidas en este producto, y
opind que deberia limitarse su uso.

Adopcibn de la enmienda propuesta a la Norma Internacional Recomendada para los Tomates
. en conserva - ‘

73. La Comision adopté la citada enmienda en el Tramite 8 del Procedimiento para
la Elaboracién de Normas Mundiales del Codex. .
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Examen del Proyecto de Norma para los Guisantes (Arvejas) Maduros Elaborados en Con-
serva, en el Tramite 5

74. La Comisién acordé adelantar dicho Proyecto de Norma al Trémite 6 del Proce-
dimiento. -

Confirmacién de la presidencia

75. La Comisién confirmb, en virtud del Articulo IX.10, que el Gobierno de los EE.UU.
continuara presidiendo el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas.

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS

76. La Comisibén tuvo ocasibébn de examinar el Informe del Décimo periodc de sesiones
del citado Comité. El 110 periodo de sesiones se celebréd en Washington del 10 al 14
de junio de 1974, y su Informe no incluia temas para la adopciédn de medidas en el
actual perfodo de sesiones de la Comisién. El1 relator (Sr. L. Beacham, EE.UU.) pre-
sentd los temas siguientes para que los estudiara la Comisién. .

Revisidn de los Principios Generales de Higiene de los Alimentos

77 Se pidié a la Comisiédn que aprobara la revisibén de los Principios Generales de
Higiene de los Alimentos (Ref. CAC/RCP 1-1969). El ‘Comité segfin se hacia constar en

el Informe del 10° periodo de sesiones (pérr. 83) habia decidido pedir que se-efectuara
esta revisibn, sobre todo teniendo en cuenta que era necesario abordar el problema del
control de 1os alimentos no aptos para el consumo humano.

78. La delegacién de Francia sefial® que habia un problema general de terminologia
en todo lo tratado por el Comité en relacidén con la higiene, y que era necesario armo-
nizar el significado de términos como contaminacién, etc.

79. La Comisién, estando de acuerdo en que deberia emprenderse la revisién de los
Principios Generales de Higiene de los Alimentos, consideré que habria que tener en .
cuenta, al mismo tiempo, la propuesta de la delegacibn francesa y elaborar un glosario
de términos.

Proyecto de Cédigo de Précticas de Higiene para las Frutas, Hortalizas y sus Zumos
(Jugos) Congelados Rapidamente

80. Otro tema que se planteaba a rafz del Informe del 10° perfodo dé sesiones del
Comité (parrs. 84 y 85) era la cuestibén de qué medidas habrian de adoptarse en relacién
con el citado C6digo. La Comisién habia decidido, en su 8° periodo de sesiones (1971),
mantener el Cédigo en el Trémite 8 del Procedimiento, hasta el momento en que se hubiera
terminado el Cédigo Tecnolégico de Précticas para los Alimentos Congelados Rapidamente.

81. La Comisi6n decidié discutir ulteriormente este tema cuando se examinara el
Informe del Grupo Mixto CEPE/Codex Alimentarius de Expertos en la Normalizacién de los
Alimentos Congelados RApidamente.

Confirmaciédn de la presidencia

82. La Comisién confirmé, en virtud del Articulo IX.10, que el Gobierno de los EE.UU.
continuara presidiendo el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos.

COMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS DEL CACAO Y CHOCOLATE

Examen del Proyecto de Norma para el Cacao en grano, Cacao sin ciscara ni germen, Cacao
en pasta, Torta del prensado de cacao y Polvo impalpable de cacao para uso en la fabri-
cacion de Productos de Cacao y Chocolate, en el Trémite & ) '

83. La Comisién tuvo ocasién de examinar el Informe del Décimo periodo de sesiones
del Comité del Codex sobre Productos del Cacao y Chocolate (ALINORM 74/10), que con-
tenia el citado proyecto de norma.

84. El Presidente del Comité (Sr. J. Ruffy, Suiza) informé a la Comisién'de que el
Proyecto de Norma habia llegado a esta fase después de 10 anos de deliberaciones y con-
sideraba que, aunque habia que introducir varios cambios en el texto, tales cambios no
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afectaban a su aceptacién en el Trémite 9.

85. Durante la discusién de la Norma, algunas delegaciones, -representantes de paises
productores de materias primas y el observador de la Federacién Internacional para el
Comercio del Cacao senalaron a la atenciédn de la Comisién las siguientes dificultades
que planteaba la citada Norma en relacién con el comercio internacional de cacao en
grano:

«a) La norma excluiria un volumen considerable de cacao en grano de determinada
calidad, que se utilizaba en el comercio y que no cumplia plenamente todas las
disposiciones de la Norma. Esto representaria una pérdida econdmica conside-
rable para los paises productores. La Norma era, por tanto, demasiado limita-
tiva; ‘

b) 1la disposicibn relativa al contenido de humedad del 7,5% no representaba los
niveles observados realmente en un producto en bruto, que mostraba una consi-
derable variacién debido a la humedad ambiental, grado de ventilacién del grano
'y a otras causas; datos recientes indicaban que la cifra del 8% seria més
realista; - ’

c) el nimero de granos mohosos dependia de la humedad, por lo que el ntimero pre-
visto en la Norma era demasiado restrictivo;

d) 1la lucha contra los insectos dependia del uso de plaguicidas apropiados que
dejaban residuos en el cacao en grano; se habian experimentado dificultades
en llevar a cabo una lucha adecuada contra los insectos, y, por tanto, contra
los danos producidos por los insectos, en vista de las presiones actuales orien-
tadas a rebajar los limites de los residuos de plaguicidas;

e) los periodos prolongados de embarque y almacenamiento ocasionaban dahnos al grano,
indicados en las distintas disposiciones de calidad de la norma, y esto los
paises productores no lo .podian controlar.

Ademds de las razones expuestas en los apartados a) a c), la delegacién de los EE.UU.
senald a la atencién de la Comisiédn el hecho & qe la Norma no comprendia el grano sin
fermentar, que representaba una parte considerable de comercio, y se empleaba en la

‘preparaciédn de productos del cacao, que se intentaba tuvieran matices especiales de

aromatizacién. Esta seria otra de las razones que justificaria la nueva consideracién
de la norma. '

86. Otras delegaciones expresaron su objecibédn contra algunos aditivos de tratamiento,
especialmente los 4cidos fosféricos y las sales de fosfatos y amoniaco, considerando,
ademds, que la lista de aditivos era demasiado extensa y que no todos los aditivos
estaban justificados tecnolégicamente. En cuanto a los &cidos usados para neutralizar
los alcalies empleados durante la elaboracién, se consideré que debian expresarse sobre
la base del producto exento de grasa. El Comité tendria que volver a examinar los
niveles propuestos. Se objeté también, el uso del hidrbéxido de magnesio, hidréxido
potdsico y bicarbonato potésico, y se manifestd que el nivel para el &cido fosfbrico
era diez veces superior al exigido por una buena préictica de fabricacién. Por lo que
respecta a la objecién contra el uso de contaminantes, los datos presentados a la Comi-
sién (véase Apéndice de ALINORM 74/40-Addendum 4) indicaban que, aunque los niveles de
plomo y arsénico podian reducirse a 1 mg/kg y 0,5 mg/kg respectivamente, quizd habria
que elevar el nivel de cobre a 60 mg/kg. Algunas delegaciones consideraron que no era
imprescindible que se incluyeran en la norma las disposiciones sobre el cobre, y que
podrian suprimirse. Respecto a los métodos de anAlisis, algunas delegaciones sugirie-
ron que, $i bien los métodos de absorcién atébmica eran aceptables para la determinacién
del cobre y del plomo, deberia disponerse lo necesario para que se continuase con 1o0s
métodos clésicos. -

87. La Comisién, por indicacién de algunas delegaciones, discutié la posibilidad de
separar la norma para el cacao en grano del resto de los productos a que ella se refiere,
y de pasar al Trémite 9 la parte de la misma que se refiere al cacao sin céscara ni ger-
men, al cacao en pasta, a la torta del prensado de cacao y al polvo impalpable del

cacao, ya que, al parecer no era objeto de controversia. Aunque esta indicacién en-
contrd algfin apoyo, la Comisién se mostré de acuerdo con el punto de vista de que la
norma no debe separarse, ya que la calidad de los granos influye en’'la calidad de los
productos semi-elaborados que de ellos se obtienen. .

88. Se suscitd la cuestién de si, teniendo en cuenta el parrafo 2 de los Principios
Generales del Codex Alimentarius, la Comisién deberia elaborar normas para los productos
brutos y semielaborados. Se reconocié que, en este caso particular, la preparacién de
tales normas estaba justificada, ya que era indispensable asegurar que el producto
fuera aceptable, tanto desde el punto de vista de la calidad como de la seguridad.
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89. La Secretarfa senalb que la parte de la Norma sobre el cacao en grano estaba
basada en la Ordenanza Modelo de la FAO, preparada por el Grupo de Estudio de la FAO
sobre el Cacao, cuyas normas habifan sido incluidas en los reglamentos de comercializa—
cibn de las exportaciones de varios paises importadores importantes. Aunque las normas
habfan estado en estudio durante diez anos, los paises productores no habian estado
suficientemente representados, y el Grupo de Estudio de la FAO habia cambiado en varias
ocasiones el limite de humedad. La Comisién opind que estas cuestiones deberfian estu-
diarse detenidamente, a fin de que las normas para el cagcao en grano tengan en cuenta
los puntos que los paises productores habian senalado a la Comisién. Con toda proba-
bilidad, habria que modificar la Ordenanza Modelo de la FAO, y se pidib a la Secreta-
ria que estudiara esta cuestién con el Grupo de Estudio de la FAO.

90. Se debatié algo si deberia retenerse toda la Norma en el Trémite 8, para dar
tiempo a que se revisase la Ordenanza Modelo, pero la delegacién de Suiza dijo que
entonces este asunto quedarfa en manos de la Comisién, y que era preferible que vol-
viera al Comité para que lo estudiara més detenidamente.

Estado del Proyecto de Norma

91. La Comisién decidié que toda la Norma deberia volver al Tréamite 7. Se pidib a
los paises productores que enviaran a la Secretaria los datos correspondientes, a fin
de que el Grupo de Estudio de la FAO y, posteriormente, el Comité del Codex sobre Pro-
ductos del Cacao y Chocolate puedan examinarla de nuevo.

Confirmacién de la presidencia

92. La Comisién confirmé que, en virtud del Articulo IX.10, el Comité del Codex
sobre Productos del Cacao y Chocolate continfie bajo la presidencia del Gobierno de Suiza.

GRUPQO MIXTO CEPE%CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION DE ALIMENTOS
CONGELADOS RAPI NT .

Examen del Proyecto de Norma para las Frambuesas Congeladas Raipidamente, en el Tré&mite 8

93. La Comisién habia recibido esta norma, contenida en ALINORM 74/25, Apéndice III.
El relator, Sr. T. Van Hiele (Pafses Bajos), que era el Presidente del Grupo Mixto de
Expertos, hizo una resena de los comentarios de los diversos gobiernos sobre el Pro-
yecto de Norma en el Tramite 8. Se informd, ademés, a la Comisibn, de que el proyecto
de norma contenfia algunos errores tipogréficos. Estos errores eran, concretamente:

- en la Subseccibn 3.3.5.2 - Tolerancias aplicables a los defectos visibles - Cuadro 1,
el titulo deb¢ decir "Defect" Categories, en vez de "Direct" Categories (no afecta
al texto espanol); . )

- en la Subseccibén 3.3.7 - Aceptacibn de lotes, segfin los criterios de calidad, que
debe tratar de la aceptacién de los lotes, y no repetir la definicién de "lote defec-
tuoso". El texto modificado debe decir:

"Todo lote se considerari aceptable segtin los criterios de calidad cuando el nfimero

de "defectuosos", tal como han sido definidos en el parrafo 3.3.6, no exceda del
ntimero de aceptacién c) correspondiente al tamano de muestra apropiado de los Planes
de Toma de Muestras para los Alimentos Preenvasados (NAC-6,5), Ref. No. CAC/RM 42-1969.
Al aplicar el procedimiento de aceptacién de los lotes, todo lote "defectuoso" por
"frambuesas sueltas", serd tratado individualmente y, ademds, se tendrén en cuenta

los limites de tolerancia aplicables a otras caracteristicas del producto"; :

-y, finalmente, ) . ) .
- en la Subseccién 8.3.2 - Ingrediente de fruta escurrido, la unidad uniforme de mues-—

tra debe ser "300 gramos'" en lugar de "500 gramos".

94. El Presidente informé a la Comisién de que la delegacién de Austria habia expre-
sado, en sus comentarios escritos, cierta preocupacibébn por haberse adoptado un plan de
toma de muestras bastante extenso y requisitos muy diferenciados en cuanto a los "de-
fectos". A su juicio, deberia revisarse la Seccibén relativa a los "defectos", por
considerar que tales criterios no eran propios para incorporarlos en la estructura de
una norma alimentaria, y deberfan ser mis bien objeto de acuerdos comerciales o de
otro tipo. El1 Presidente del Grupo Mixto de Expertos dijo que el propbésito de las
normas era, inter alia, facilitar el comercio internacional y que, por esta razbn, era

necesaria una seccidn detallada sobre los "defectos".
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95. La delegacibn de los Estados Unidos pidi6 que, en las tolerancias aplicables a
los defectos, las bayas "totalmente decoloradas" se cambien de la categoria "grave"

a la categoria "mayor", a causa del incremento experimentado por la recolecciédn meci-—
nica de este producto y de las consiguientes dificultades de control. La Comisién
decidi6, sin embargo, mantener el actual texto de la Norma.

96. La delegaci6n de la Reptiblica Federal de Alemania dijo que, aunque podia estar
de acuerdo, en principio, con la subseccién 2.2 - Definicién del proceso de elaboracién,
consideraba equivocado incluir en las normas cifras que no pueden mantenerse como ga-
rantia de que el producto ha de conservarse a baja temperatura durante su transporte,
almacenamiento y distribucién. A juicio de la delegacién de la RepGblica Federal de
Alemania estas disposiciones deberian estar reflejadas en el Cédigo de Précticas, y
debia aclararse, en primer lugar, la cuestién relativa a las temperaturas b4sicas. El
Presidente del Grupo Mixto de Expertos dijo que incluso en el caso de que hubiera que
incluir en la norma una temperatura especifica, el problema de una metodologia conve-
nida para determinar la temperatura todavia no se habia resuelto, y se estaba todavia
estudiando.

97. La delegacién de Italia manifesté que no consideraba que la prueba de la deter~
minacién de las impurezas minerales fuera la mejor posible, ya que. el empleo del 4cido
clorhidrico s6lo es vAdlido para las arenas del tipo silicatos, pero no para las de
origen calcéreo. La delegacién de los Estados Unidos opiné que el limite de toleran-
cia de 0,5% m/m para las impurezas minerales era demasiado alto, y propusoc que se re-
bajara a 0,02% m/m, ya que, en los Estados Unidos, las frambuesas se cultivan mediante
canas verticales, y est&n muy poco expuestas a las arenas o sedimentos. La Comisién
decidid, sin embargo, mantener el texto actual de la norma, dada su aplicacién mundial.

Adopcibn del Proyecto de Norma para las Frambuesas Congeladas Rédpidamente en el Tramite

98. La Comisién adopté, como norma recomendada, el Proyecto de Norma para las Fram-
buesas Congeladas Rapidamente, en el Tradmite 8 del Procedimiento Para la Elaboracién de
Normas Mundiales del Codex.

Examen del Proyecto de Cédigo de Pré&cticas para la Elaboracién y Manipulacién de
Alimentos Congelados Rapidamente en el Tramite B

99. La Comisibén tuvo ocasién de examinar el citado Proyecto de Cédigo tal como apa-
rece en ALINORM 74/25, Apéndice V. El Presidente del Grupo Mixto de Expertos recordé
los antecedentes de este Cédigo, que tenia por regular todos los productos congelados
rdpidamente. Se explicé que la finalidad del Cédigo era comprobar y garantizar que

la calidad de los productos fuera buena, cuando llegasen al consumidor, ¥ que las
disposiciones del Cédigo se habian redactado deliberadamente en términos amplios, para
abarcar una amplia gama de productos alimenticios congelados répidamente.

100. La Comisién tomé nota de que la delegacién de los Paises Bajos, afn considerando
que el Cédigo constituia una buena guia, creia que habia dejado planteado un problema
respecto a los inspectores, los cuales podrian encontrarse con casos, en que el pro-
ducto no cumpliera algunas exigencias establecidas en el Cédigo, pero si cumpliera

con los requisitos de calidad establecidos en la Norma para el producto. A Juicio de
los Pdfses Bajos, la calidad del producto era el factor decisivo, por lo que habian
propuesto una seccién suplementaria (Seccién IX, Calidad del Producto), en la que se
daban indicaciones a los inspectores acerca del modo de proceder. Esta seccién suple-
mentaria propuesta se exponfia en ALINORM 74/40.

101. Se informé a la Comisiébn de que habia atin problemas relacionados con 1os proce-
dimientos de comprobacibén de las temperaturas durante el transporte, almacenamiento y
distribucibén, que todavia no se habian resuelto, pero que actualmente los estaba estu-
diando un pequeno Grupo de Trabajo del Grupo Mixto de Expertos.

102, La Comisi6n tomé nota de que el Comité del Codex sobre- Pescado y Productos Pes-
queros examinaria, en su préximo periodo de sesiones, un Cédigo de Practicas para el
Pescado Congelado en el Trémite 2, que habia sido elaborado por la Direccién de Pesca
de la FAO. La delegacién del Reino Unido declard que, a su Juicio, este Cédigo era
compatible con el Cédigo de Précticas para la Elaboraciédn y Manipulaciédn de Alimentos
Congelados Répidamente. La Comisibén acordd que el Comité del Codex sobre Pescado y
Productos Pesqueros examinara también el C6digo de Précticas para la Elaboracién y
Manipulacién de Alimentos Congelados Rapidamente, con objeto de asegurarse de que
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ambos Cédigos concordaran entre si, reconociendo al mismo tiempo que podria ser necesa-
rio establecer, en los cbdigos especificos, requisitos suplementarios o mds especificos,
segn los productos comprendidos. : :

103. Se hizo referencia a un tipo semejante de colaboracién entre el Comité del Codex
sobre Pescado y Productos Pesqueros, el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos

y el Departamento de Pesca de la FAO. Estos tres organismos trabajaron unidos en la
forma siguiente. 1Inicialmente, el Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros
habia pedido al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos que elaborara Cédigos

de Pr4cticas de Higiene para el Pescado y los Productos Pesqueros. Se comprobd mis
tarde, que la elaboracibn de estos Cédigos se desarrollaba paralelamente a la de algunos
C6digos de Précticas Tecnolbégicas para el Pescado y los Productos Pesqueros, que se esta-
ban elaborando en el Departamento de Pesca de la FAO.

104. El Comité Ejecutivo, en consulta con el Departamento de Pesca de la FAO, habia
decidido fusionar los Cédigos de Pré&cticas de Higiene y los Cédigos de Précticas Tecno-
l6gicas, y que el Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros examinara los
Cébdigos combinados en el Trémite 2. E1l Comité del Codex sobre Pescado y Productos
Pesqueros, antes de presentar los cbédigos a la Comisién para su aprobaciédn definitiva,
los remitirfa al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos para que éste refren-
dara el contenido de los c6digos en lo que se refiere a la higiene.

Estado del Proyecto de Cédigo de Practicas para la Elaboracién y.Manipulacién de los
Alimentos Congelados Ra&pidamente’ ’

105. La Comisién decidi6 devolver el Proyecto de Cédigo al Grupo Mixto de Expertos
para que volviera a examinarlo en el Trémite 7 del Procedimiento, en vista de que habia
aGn problemas que no se habian resuelto todavta.

Proyecto de C6digo de Practicas de Higiene para las Frutas, Hortalizas y sus Zumos (Jugos)
Congelados Rapldamente

106. El citado Cédigo se habia mantenido en el Trémite 8 desde un periodo de sesiones
anterior de la Comisibén. La Comisién tomé nota de las observaciones formuladas en el
11° Perfodo de sesiones del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, respecto

a qué medidas habrfa que adoptar en lo futuro en relaciédn con el Cédigo.’ La Comisibn
decidié que el Grupo Mixto de Expertos examinara el C6digo en su préximo periodo de
sesiones, ya que se relacionaba con el Cédigo de Pricticas para la Elaboracién y Mani-
pulacién de los Alimentos Congelados R&pidamente, y que el Grupo de Expertos asesorara
a la Comisién sobre el mejor modo de proceder respecto a ambos Cédigos. :

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LA CARNE .

107« La Comisién tuvo ocasién de examinar el Informe del Segqundo periodo de sesiones
del citado Comité (ALINORM 74/15)..

Consideracién del Proyecto de Cbédigo  Propuesto para la Inspecciédn ante y post-mortem
de animales de matanza, en el Tramlte >

108. La Comisi6n observé que el Comité Ejecutivo, en su 19° periodo de sesiones habia
autorizado a la Secretaria como medida excepcional, que solicitase de los gobiernos el
envio de observaciones sobre el citado Cédigo, antes de que la Comisién lo examinase

en el Tramite 5, en el actual periodo de sesiones. Como en dicho momento, se habia
programado la celebracién de la Tercera reunién del Comité para un plazo de pocos meses,
después de la terminacién del 10° periodo de- sesiones de la Qomisién, normalmente, no
se dispondria de tiempo suficiente para solicitar y distribuir las observaciones de

los Gobiernos antes de la celebracibébn de dicha tercera reunién del Comité; vy esto,
naturalmente, retrasaria los progresos de 10s trabajos:acerca del Cédigo. La Comisién
decidié pasar el Cédigo al Trémite 6. . -

109. La Comisién hizo constar su satisfaccién por los p;ogre503»realizados por el
Comité en el estudio de este asunto, extremadamente difficil e importante.

Lugar de reunién del préximo perfodo de sesiones del Comité

110. El1 delegado de Nueva Zelandia hizo una breve exposicién sobre el lugar de reunién
del préximo periodo de sesiones. En la primera reunién del Comité (abril de 1972), se
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habfa sugerido que, al llegar a una determinada fase, el Comité podria reunirse en
Nueva Zelandia, pero, por el momento, no era posible indicar nada en concreto al res-
pecto.

111. En la segunda reunién del Comité (junio de 1973), se planted de nuevo esta cues-—
.tién, y se acordbé estudiar las posibilidades existentes. Se envié a los gobiernos una
carta circular, comunicéndoles los costos implicitos en la participacién de esta po-
sible reunién. Las respuestas recibidas indicaron que si se celebrase una reuniédn en
Nueva Zelandia, la asistencia no serifa muy numerosa. Por tanto, se decidié que para
conseguir una participacién suficiente, el lugar de reunién del Comité continuase
siendo Londres. .

Cuestionario sobre el dictamen post-mortem de la carne

112, La Comisién tomé nota de que el 20° periodo de sesiones del Comité Ejecutivo
habia examinado el cuestionario sobre el dictamen post-mortem de la carne, redactado
por la FAO/OMS. Observé, igualmente, que el Comité Ejecutivo habia considerado que

la carta que acompanaba al cuestionario, preparada por la Direccibén de Produccién y
Sanidad Animal de la FAO, no indicaba claramente los fines a que se destinarfa la infor-
macién que se recopilase mediante el cuestionario. Las Direcciones Técnicas de la FAO
y de la OMS competentes, deberian preparar una nota sobre esta cuestibén; y esta nota
deberia enviarse a los Puntos de Contacto del Codex y, también, someterla a la aten-
cién del Comité del Codex sobre Higiene de la Carne, en su préxima reunién.,

Confirmacién de la presidencia

113. La Comisién confirmé, en virtud del Artfculo IX.10, que el Gobierno de Nueva
Zelandia continuara presidiendo el Comité del Codex sobre Higiene de la Carne.

COMITE DEL CODEX SOBRE LA CARNE

114. La Comisién tuvo ocasiédn de examinar el Informe del Séptimo perfodo de sesiones
del citado Comité (ALINORM 74/17). El delegado de la Repfiblica Federal de Alemania,
pais hospedante de este Comité, actud como relator.

Examen del Proyecto de Descripciones de los Mé&todos de Corte de Unidades Comerciales de
Vacunoc Mayor, Ternera, cordero Carnero POrcino objeto del Comercio lnternacional
A - Canales, Medias Canales y cuartos; B - Pistola (*ﬁINURM

74/17, Ap&ndices 1V A y B)

115. El relator senald que, en el Séptimo periodo de sesiones del Comité, se habia
discutido solamente la Parte B del documento original, que trataba de los cortes "pistola"
y cuartos delanteros correspondientes. En el documento presentado a la Comisién, se
habfan integrado los cuartos delanteros en la Parte A. Senald, ademis, que, en el Noveno
periodo de sesiones de la Comisién, se habia acordado aprobar la Parte A en el Trémite 8,
pero no adelantarla al Trémite 9, hasta que se hubiera aprobado, también, el texto sobre
los cortes "Pistola", en el Trémite 8 (ALINORM 72/35, parr. 1835. :

116. Se observé que, al editar el documento, no se habian introducido algunas enmiendas
ya aprobadas, por ejemplo, la supresibébn de la referencia a la glédndula timo para la
ternera; por analogia con la separacién de las colas para los cortes "pistola", habia
que suprimir también las colas de las canales, medias canales, etc.

117. En lo que respecta al vacuno mayor y a la ternera, era frecuente la préctica de
dejar el tejido adiposo renal adherido a la unidad respectiva; esto implicaba la nece-
sidad _de incluir a este efecto variaciones para las canales, medias canales y cuartos.
Se senald, también, que, en la ilustracién de los cuartos delanteros, no era correcto
describir la pierna delantera, ya que, en las variaciones, no se disponia la eliminacién.
de esta parte (A I/4.1). Tampoco habia que describir la pierna trasera en los cortes
"pistola" para el vacuno mayor y la ternera, y habria que introducir los cambios apro-
piados en las ilustraciones.

Aprobacién del Proyecto de Descripciones

118, La Comisién acordé aprobar el documento revisado, enmendado tal como se habia
propuesto, en el Tramite 8 del Procedimiento.
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Proyecto de Sistema para la Descripcién de las Canales de las Especies Bovina y Porcina
(AL%ﬁﬁfM 74717, Apéndice I1) .

119. La Comisién hizo observar que la mayoria de las delegaciones presentes en el
periodo de sesiones del Comité, habia aprobado la recomendacién de adelantar el docu-~
mento al Tramite 8, pero que algunas delegaciones presentes en este periodo de sesio-
nes habian expresado reservas sobre el documento.

120. La Comisién aceptd la recomendaciédn que se le presentd, y acordd introducir en
el documento las siguientes correcciones y enmiendas:

i) suprimir la referencia a los "solipedos" en 9.3;

ii) suprimir la referencia a la "denticién" en A.III; .

iii) sust%t?ir las ilustraciones de las medias canales sin colas por los dibujos
A.IV(Db);

iv) identificar las ilustraciones de las medias canales con cola;

v) suprimir, en la Ficha Descriptiva para Canales Bovinas, las figuras 1-5 en la

linea "tejido adiposo", que se habian incluido accidentalmente.

Aprobacién del Sistema para la Descripcibdn de las Canales de las Especies Bovina y
Porcina en el Tramite 8

121. La Comisién aprobé el documento, con las enmiendas citadas, en el Trémite 8 del
Procedimiento. ’ :

Examen del Proyecto propuesto para la Codificacién de Canales de la Especie Ovis
74/17, Apéndice I1I) c :

122, La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania dijo que no habian tenido
éxito los esfuerzos para elaborar un proyecto de sistema para la descripcibén de canales
de la especie Ovis, que se ajuste al sistema para la descripcién de canales de lasespe-
cie bovina y porcina, porque no pudo llegarse a un acuerdo respecto a la cuestibédn de

la agrupacibén de los corderos segGn la madurez. Por consiguiente, el Comité decidié

no debatir las demis disposiciones del documento, que tratan de las categorias de cana-
les y de los mirgenes del peso, y retenerlo en el Trimite 4 del Procedimiento (ALINORM
74/17, parrafo 70).

123. Se informbé a la Comisién de que 1la Secretaria del Comité habia continuado no
obstante, su labor cienti{fica sobre el uso de la osificacién para la subdivisiédn de
los corderos por categorias de edad.

124. La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania recomend$ que, a pesar de las
dificultades encontradas por el Comité, deberia continuar el trabajo sobre codificacién
de las canales, en vista de su importancia para el comercio internacional de la carne
de cordero y de los ovinos adultos y, en particular, porque la gran mayoria de los
delegados que participaron en la Sexta y Séptima reuniones del Comité se manifestaron

a favor de tal documento.

125. A este respecto, se plantebd la cuestibébn de si este punto particular justificaria
suficientemente la reunién ordinaria del Comité. .Se puso, ademds, en duda que hubiera
motivo suficiente para suponer que los problemas implicados en el documento podrian
aclararse y resolverse.

126. El delegado de Nueva Zelandia, como exportador mids importante del producto, dijo
que, a su juicio, y basidndose en la experiencia adquirida, no podia esperarse que se
hicieran nuevos progresos en el documento. Dijo, también, que se habian encontrado
grandes dificultades en la cuestién de la diferenciacifn de las canales de corderos
basada en la osificacién y que, a juzgar por los trabajos de investigacién realizados,
no esperaba que nuevas investigaciones cambiaran esencialmente esta situaciédn. La dele-
gacién de Australia apoybd esta declaracién.

127. Ante la oposicién de los principales palses exportadores a que continuara el
trabajo sobre la codificacién de las canales de la especie ovis, tanto en el Comité
como en la Comisién, se hizo la sugerencia de examinar la posibilidad de continuar la
preparacibébn del documento sobre una base regional. '
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128. La opinién de la mayoria de la Comisién fue la de no continuar trabajando sobre
el documento. La Comisibn pidié a la Secretaria que informe y consulte a los Miembros
del Comité sobre el tema, teniendo en cuenta el consejo de la Comisién (basado en las
opiniones de Australia y Nueva Zelandia) de que no se continfie con el trabajo en un
futuro inmediato.

Examen del Resumen y Andlisis de las Respuestas al Cuestionario sobre la Cuantia del
Comercio lnternacional de Larne EESHuesaga CALINGRM 73737) : _
129, El1 relator (Dr. G. Roller, de la Repfiblica Federal de Alemania) informé a la

Comisién de que el Comité habia dejado en suspenso el estudio de la cuestién de la
carne deshuesada, hasta que la Comisién llegase a una decisién sobre este asunto.

130. La Secretaria, segfin solicité la Comisién en su Noveno periodo de sesiones, en
- consulta con el Présidente del Comité, habia enviado a los Estados Miembros un cuestio-
nario sobre la cuantia del comercio internacional de carne deshuesada.

131. Respondiendo a este cuestionario, varios Gobiernos habian declarado su posicién,
y se habfa preparado un resumen y andlisis de las respuestas (ALINORM 74/37).

132, La delegacién de los Estados Unidos sehalé que, contrariamente a lo que podia
~deducirse de la indicacién contenida en el documento de resumen, los EE.UU. no eran
favorables, a la elaboraciédn de normas para la carne deshuesada, habiendo adoptado una
actitud semejante en las anteriores discusiones sobre el tema. Consideraba, no obstante,
que podia haber alguna justificacidn para la codificacién, si ésta resultaba practicable.
Las delegaciones de Australia, Canad4d, Dinamarca, Francia, Irlanda y el Reino Unido de-
clararon, también, que no eran partidarias de la normalizacién de la carne deshuesada.

133. Se planteb la cuestidédn de si-los criterios aplicables a la elaboracién de normas
para productos podian aplicarse a la carne deshuesada. Se senald que era imposible
aplicar varios de estos criterios, y que, en particular, la normalizacién no ofreceria :
mis proteccidn al consumidor. En general, el comercio internacional de carne deshuesada
era para una elaboracién ulterior.

134. Por otra parte, varias delegaciones subrayaron la importancia de establecer
requisitos de higiene para la carne deshuesada, trabajo del que podria encargarse el
Comité del Codex sobre Higiene de la Carne. .

135. El delegado de Austria, apoyado por el delegado de la Repfiblica Federal de Ale-
mania, expres$ la opinién de que, en cuanto pais importador, tenia interés en que el
Comité del Codex sobre la Carne elaborara una norma o cédigo para la carne deshuesada
destinada a una-elaboracién ulterior. ‘

136. La Comisién concluybd que no parecia haber necesidad de tratar de las normas

para la carne deshuesada en el Comité del Codex sobre la Carne. En cuanto a los
aspectos higiénicos, se acordé que el Comité del Codex sobre Higiene de la Carne deberia
examinarlos. .

Confirmaciébn de la presidencia

137. La Comisién confirmé, en virtud del Articulo IX.10, que el Gobierno de la Repfi-
‘blica Federal de Alemania continuase presidiendo el Comité del Codex sobre la Carne.

GRUPO MIXTO.CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION DE ZUMOS (JUGOS)
DE FRUTA -

Examen del Proyecto de Norma;propueéto para el Zumo (Jugo),de Pina en el Trémite 5

138. La Comisién acordé adelantar la citada Norma al TrAmite 6 del Procedimiento
para la Elaboraéién de Normas Mundiales del Codex.

Asuntos dimanantes del Informe del Octavo perfodo de sesiones del Grupo Mixto de Expertos

139. Se informé a la Comisién de que el Grupo Mixto de Expertos habia aprobado un
planteamiento revisado para todas las normas relativas a zumos (jugos) de uva. El Grupo
habfa acordado editar de nuevo las dos normas para zumos (jugos) naturales y concen-
trados de uva tipo Labrusca, con objeto de incluir los zumos (jugos) de uva tipo Vinifera,
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y hacer solamente dos normas para los productos no azucarados, una para los zumos de
uva naturales y otra para los zumos de uva concentrados. El Grupo habfa acordado asi-
mismo, a fin de prever la adicién de azficar a los zumos (jugos) concentrados de uva
tipo Labrusca en envases para la venta al por menor, que hubiéra una norma para los
vzumos (jugos) concentrados azucarados de uva tipo Labrusca". .

140. El Grupo habfa pedido al Comité Ejecutivo que examinara si esta filtima Norma
podia considerarse incluida en el Tra&mite 6 del Procedimiento, en vista de que los
gobiernos hablan examinado ya la mayor parte de sus criterios.

141, El Grupo, a la luz de las propuestas citadas decidi$, también, pedir a la Comi-
sién que anulara las dos normas para zumos de uva tipo Vinifera naturales y concentra-
dos, que se habian mantenido en el Tr&mite 8 del Procedimiento en el Noveno periodo de
sesiones de la Comisién. ’

142. La Comisibén, tomando nota de que el Comité Ejecutivo habifa refrendado la peti-
cién del Grupo Mixto de Expertos de que el Proyecto de Norma para el Zumo (Jugo) Azu-
carado de Uva tipo Labrusca se considerara incluido en el Tramite 6, acordd apoyar la
peticién del Grupo Mixto de Expertos de que se anularan los Proyectos de Normas para
el zumo (jugo) de uva tipo Vinifera y el zumo (jugo) concentrado de uva tipo Vinifera,
que habia mantenido en el Trémite 8 del Procedimiento en su Noveno perfodo de sesiones.

143. La Comisién tomé nota de que el Grupo Mixto ‘de Expertos presentaria, a su debido
tiempo, normas revisadas que abarcaran los productos mencionados.

COMITE DEL: CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS

Procedimiento para la Aceptacién de Limites Maximos Codex para Residuos de Plaguicidas

144. La Secretaria al presentar el citado tema, sehalbé a la atencién de la Comisién
las dos decisiones principales del Comité del Codex sobre Principios Generales, rela-
tivas a a) que la naturaleza especial del problema de estipular limites miximos inter-
nacionales para los residuas de plaguicidas exigfa un procedimiento separado de acepta-
cibén que permitiera una aceptaciédn limitada para las importaciones, y b) que la acepta-
cién con excepciones no era apropiada para los limites méximos, ya que tal forma de
aceptacién equivaldria a una no acegtacibn. La Comisién tomé nota de que el Comité
Ejecutivo habfa examinado, en su 20° periodo de sesiones, el nuevo procedimiento de
aceptacién, que se proponia,' y lo habia encontrado aceptable.

145. La Comisién aprobé por unanimidad el Procedimiento para la Aceptacién de Limites
M&ximos del Codex, establecido en el documento- ALINORM 74/43, como p&rrafo 6 de los
Principios Generales del Codex Alimentarius. ' : .

Examen del Informe del Séptimo periodo de sesiones del Comité

146, El Dr. P. Berben, Jefe de la delegacién de los Paises Bajos, actubd como relator
y presentd; en nombre del Presidente del Comité, Dr. A.J. Pieters, el informe del Comi-
té, expresando la esperanza de que el nuevo procedimiento de aceptacién de los limites
mAximos del Codex para residuos de plaguicidas, tal como habia sido aprobado por 1la
Comisién, junto con la posibilidad de no aceptacién y la disposicibédn prevista para las
declaraciones de que no se prohibirfa la circulacién de un alimento, facilitaria las
discusiones dentro del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas.

147. .Se senald a la atencién de la Comisién una recomendaciébn del Comité relativa a
que se convocara una Conferencia Mixta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas para
discutir, entre otras cosas, los problemas relacionados con los residuocs de plaguicidas
y la relacibédn entre la Reunién Mixta FAO/OMS sobre Residuos de Plaguicidas y el Comité
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. El1 Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas habia presentado, también, sugerencias relativas a los temas que habrian de
incluirse en el Programa de dicha Conferencia Mixta. Se informé, asimismo, a la Comi-
sién de que el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas habia propuesto la intro-
ducciédn de algunos cambios en los limites mé&ximos del Codex para residuos de plaguici-
das en el Trédmite 9, y en los limites mantenidos en el Trémite 8 por el Noveno perfodo
de sesiones de la Comisién. El1 relator expresd la esperanza de que la Comisiébn acep-
tara tales cambios.
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148. Como regla general, el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas recomen-
daba 1imites miximos para productos especificos. No obstante, se estaba estudiando

la posibilidad de recomendar, cuando fuera posible, limites para grupos de productos.
A este respecto, la delegacibén de los EE.UU. estaba ayudando al Comité a elaborar una
clasificacibn de los alimentos sobre la base de los posibles residuos de plaguicidas.

149. El Comité estaba examinado, también, un documento sobre "Directrices para el

uso de plaguicidas", que se habia presentado a los Gobiernos para que formularan sus

observaciones. El1 Comité continuaria su trabajo sobre procedimientos de toma de mues-

Eras pgra comprobar si los lotes de productos alimenticios cumplifan los limites m&ximos
el Codex. -

150. El relator sehald a la atencién de la Comisién la omisibn en el Informe del
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas de una frase, en la que se invitaba a
los paises a realizar estudios totales sobre regimenes alimenticios, a fin de poder
calcular la absorciébn efectiva de residuos de plaguicidas, y facilitar los resultados
a la FAO/OMS y al Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas.

151. A propuesta del relator, la Comisién acordé utilizar el Documento de Sala de
Conferencia, LIM 1 1/, como base para las discusiones, ya que dicho documento presen-
taba las recomendaciones para los limites de residuos de plaguicidas, segin los Tra-
. mites del Procedimiento, y no segfin las substancias, procedimiento seguido en el
Apéndice II de ALINORM 74/24.

Cambios propuestos por el Séptimo periodo de sesiones del Comité& del Codex sobre

Residuos de F1a951c1aas en 10 referente a 10S IImites maximos del Codex para residuos .

e plagulcidas en e ite el Procedimiento

152. La Comisibén tuvo ocasiédn de examinar una serie de recomendaciones en el Trédmite 9
del Procedimiento, y los cambios a las mismas, propuestos por el Séptimo periodo de se-
siones del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas. Tomé nota de que algunos
cambios, segln se indicaban mediante un asterisco en el documento, no eran de caricter
esencial y, al adoptarlos, estuvo de acuerdo con el Comité del Codex sobre Residuos de
Plaguicidas de que no habria que canalizar tales cambios a través del Procedimiento de
Enmienda del Codex. En cuanto a los cambios, que eran esenciales, la Comisibén decidid
que habia que enviarlos a los Gobiernos para que formularan sus observaciones, de con-
formidad con la Guia para el Procedimiento de Revisién y Enmienda de las Normas Reco-
mendadas del Codex. La Comisibn decidid que en las normas el "arroz" debe designarse
como "arroz con cédscara".

Examen de los Limites Maximos del Codex para Residuos de Plaguicidas en el Trémite 8
del Procedimiento

153. El relator presentd las enmiendas propuestas por los Gobiernos en el Tramite 8.

La Comisién observé que algunas de las recomendaciones en el Trémite 8 eran las mismas

que se habian formulado en el anterior periodo de sesiones, y que los Gobiernos habian

tenido oportunidad de presentar por escrito sus enmiendas. Otras recomendaciones cons-
titufan propuestas nuevas del Séptimo perfiodo de sesiones del Comité.

154. La delegacibén del Reino Unido plantebd la cuestiédn general de que los limites
méximos del Codex deberian expresarse con una cifra significativa, y que habia que re-
examinar los limites -para los residuos de plaguicidas para la carne, en lo que respecta
a si debfan expresarse en base a la grasa o al producto entero, y de que al no dispo-
nerse de un método adecuado de andlisis para el dicloroacetaldehido, esta sustancia no
deberfa incorporarse en las cifras de tolerancias relativas al diclorvos. Se senald
que la precisién de las cifras dependia de la precisiébn del método de andlisis, y debia
expresarse dentro de este limite. La Comisién consideré que estas ultimas observacio-
nes deberfan senalarse a la atencién del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas.

155 El relator opiné qﬁe, al hacer comentarios sobre las recomendaciones del Comité
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, los Gobiernos deberian dar las razones de su

1/ En el Apéndice IV a este Informe, se exponen en detalle, las decisiones tomadas por
la Comisién, baséndose en su estudio del Documento de Sala de Conferencia LIM 1.,
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desacuerdo, con objeto de que las delegaciones y eventualmente el Comité pudiesen juzgar
el fundamento de las objeciones. En cuanto a las recomendaciones en el Tré&mite 8, la
Comisién tomé nota de las distintas observaciones presentadas por escrito por los Go-
biernos y, especialmente, la objecié4n hecha contra algunos de los limites para clordano,
carbarilo, metilparatibén, diazinbén, dioxatibén, fenclorfos, paratién y quintoceno, asi
como la objecién fundamental de la delegacién canadiense al quintoceno, basé&ndose en

que no se habian obtenido unos datos suficientemente .adecuados sobre toxicologia y
metabolismo. .

156. La delegacién del Sudé&n senald que en muchos paises de Africa los servicios de
control de los alimentos eran inadecuados para asegurar el cumplimiento de los limites
recomendados por la Comisién, y que ellos no estaban en condiciones de poder hacer
comentarios sobre si las recomendaciones del Codex para los residuos de plaguicidas
eran o no apropiadas. Se senal$, igualmente, que en este campo era muy necesaria la
ayuda de los organismos internacionales y de otra indole. Expresd la esperanza de que
en el futuro, estos paises pudieran contribuir méds activamente a las actividades de la
Comisién en este campo. La delegacibdn de Cuba declar$ que, por el momento, no podia
estar ni a favor ni en contra de los limites propuestos, dado que atin no contaba con
los resultados de los estudios que, en este-sentido, se estaban realizando en varios
centros de investigaciones y control de alimentos de su pais, y que estaba dispuesta a
colaborar con el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, tan pronto se obtengan
los resultados de dichos estudios.  Se senald que, en la medida ‘de lo posible, los datos
de los paises en desarrollo fueron tenidos en cuenta por la Reunién Mixta FAO/OMS sobre
Residuos de Plaguicidas. La delegacién de Senegal senalbd a la atencién de la Comisiébn
la importancia que tenia.para muchos paises en desarrollo el uso de los plaguicidas de
acuerdo con unas buenas pricticas agricolas. La delegacién de Senegal indicé, ademis,
que en la legislacibén nacional de su pais se estaba prestando mucha atencién a la cues-
tién por 1o que concierne a la autorizaciédn para la importacidn y uso de determinados
plaguicidas.

157. La delegacién de los Estados Unidos de América manifestd que apoyaban plenamente
los objetivos de la Comisién del Codex Alimentarius. Por consiguiente, los Estados.
Unidos harfan todo lo posible para otorgar su "plena aceptaciédn" al mayor nfimero posible
de los limites mAximos propuestos, recomendados por la Comisién. Se informé a ésta,
adem&s, de que la politica de los Estados Unidos era que, cuando los limites maximos
del Codex fueran diferentes de los establecidos por los Estados Unidos, este pais revi-
sarfa cada propuesta, a fin de poder determinar los cambios que pudieran hacerse en

los Reglamentos sobre Residuos de Plaguicidas de los Estados Unidos. Siempre que fuera
posible, se iniciarian medidas encaminadas a hacer compatibles dichos Reglamentos con
las propuestas del Codex. Cuando los Estados Unidos no pudieran aceptar tales propues-
tas, por razones de seguir una buena préctica agricola o de sanidad pGblica, se expon-
drian con todo detalle los motivos de la no aceptacibén y los datos que hubieran servido
de base para tomar tales decisiormes. :

158. La delegacién de los Estados Unidos indicé también que apoyaban el principio
que permitfa que un pals, al aceptar el limite mdximo sobre residuos del Codex, lo
aplicara sélo a las importaciones, prohibiendo o restringiendo, al mismo tiempo, el uso
de plaguicidas en el interior del pais. Consideraban que era importante reconocer que
el establecimiento de un limite m&ximo para un residuo de plaguicida, y que el registro
del plaguicida para el uso eran.dos acciones conexas pero diferentes. '

159. Otras delegaciones se refirieron a sus observaciones presentadas por escrito,
que indicaban que seguirian procedimientos. andlogos a los indicados por la delegacién
de los Estados Unidos, permitiendo que los alimentos que cumplieran con los limites
del Codex circularan libremente en el interior de sus paises, aunque posiblemente sin
permitir el uso de tales plaguicidas dentro del pais. 4

160. La delegacién de Bélgica opiné que era importante verificar la seguridad de los
1imites m&ximos recomendados para los residuos de plaguicidas en funcién de la posible
ingesta de residuos. El representante de la OMS informé a la Comisién que su Organiza-
cién y el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas estaban 1llevando a cabo tales

estudios.

161. La delegacién de los Paises Bajos opind que no deberian.pasarse al Trémite 9
los limites para el hexaclorobenceno, en vista de que la Reuplbn Mixta sobre Residuos
de Plaguicidas de 1973 habia retirado la IDA temporal para dicha sustancia.
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i

Estado en §ue se_encuentran los Proyectos de Limites Miximos del Codex para Residuos
e Plaguicidas en el Tramite .

162. La Comisidén, tomando nota de los diversos comentarios hechos por los Gobiernos
durante la reunién, asi como de sus comentarios escritos, decidié avanzar al Tramite 9
. del Procedimiento dichos limites miximos de residuos, con la excepcién de los relati-
vos al hexaclorobenceno, al ortofenilfenol en las zanahorias, al quintoceno en las
patatas que deben devolverse al Tramite 6,y de todos aquellos para los cuales el Comité
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas haya recomendado que vuelvan a un Trémite ade-
cuado del Procedimiento. La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania senald
que en sus observaciones, presentadas por escrito, habia expresado nuevas reservas
agerca del uso de ciertos plaguicidas y del establecimiento de determinados limites
Mmaximos,

163. La Comisién aprobd, también, los cambios propuestos por el Comité del Codex
sobre Residuos de Plaguicidas respecto a aquellos 1imites miximos de residuos que
fueron mantenidos en el Tré&mite 8 por su Noveno periodo de sesiones.

Examen de los Limites Maximos de Residuos del Codex presentados a la Comisién en el
Tré&mite 5, con la recomendacidn de que se omitan 1os Tramites 6, 7 R

164, El relator presenté las citadas recomendaciones e indicé las diversas enmiendas
que habian propuesto los Gobiernos por escrito. Algunas delegaciones opinaron que los
limites para el diclorvés y el heptacloro no eran aceptables y, por consiguiente, no
deberfan pasarse al Trimite 9 omitiendo los Trémites intermedios. La delegacién de
Francia expresé sus reservas acerca de la omisién de los Tré&mites 6 y 7, especialmente
respecto al diclorvés y al heptacloro. La Comisién aceptd la enmienda editorial del
Reino Unido respecto al limite para el diclorvés en las cuestiones diversas sobre ali-
mentos, que dice asf: "Nota: 1la tolerancia se aplicari a los residuos resultantes
del empleo de diclorvés al almacenarlo en depbsitos, tiendas, etc.".

Estado _en que se encuentran los Pro¥ectos de Limites MAximos del Codex para los
Residuos de aguicidas en e mlte

165. La Comisibn se mostrd de acuerdo en que se omitieran los Tramites 6 y 7 y
adopté los 1imites en el Trémite 8 del Procedimiento; con la modificacién antes indi-
cada.

Limites Miximos del Codex para 1os Residuos de Plaguicidas en el Tramite 5

166. La Comisibén decidié pasar los restantes limites maximos en el Trémite 5 al
Tré&mite 6 del Procedimiento.

Conferencia Mixta FAO/OMS sobre Plaguicidas propuesta

167. La Comisibn discutid la recomendacién del Comité del Codex sobre Residuos de
Plaguicidas de que se celebre una Conferencia sobre Plaguicidas y de que tal conferen-
cia sea convocada conjuntamente por la FAO y la OMS, a fin de discutir los problemas
relativos a los residuos de plaguicidas (véase el pArr. 147 mds arriba). La delegacién
del Canadad se mostré de acuerdo con la recomendacién del Comité del Codex, destacando
la importancia de que se celebre tal conferencia. Opiné, también, que los' trabajos
sobre residuos de plaguicidas eran de gran importancia, y que la FAO y la OMS deberian
tomar medidas para que sus respectivos programas sobre cuestiones de residuos de pla-
guicidas cuenten con el personal adecuado. La Comisién tomé nota de que en el documento
de trabajo ALINORM 74/34 (Parte III), la OMS habfa indicado que se estaban tomando
medidas para que la OMS pudiera participar en una conferencia mixta. El representante
del Servicio de Proteccién Fitosanitaria de la FAO informé a la Comisibn de que se
haria todo lo posible para convocar una Conferencia Mixta FAO/OMS sobre Plaguicidas,

en la que se examinaria la cuestibn de los residuos, pero indicé que, en vista de otros
problemas apremiantes relativos a los plaguicidas, tales como la actual escasez de esos
productos quimicos y otras cuestiones, la Conferencia tendria que dedicarse a cuestiones
mis amplias que las hasta ahora previstas,o bien habria que aplazarla para permitir a
la FAO convocar urgentemente 6rganos mds pequenos de expertos que se ocupen de esas
apremiantes cuestiones. La Comisién aprobé la recomendacibn del Comité del Codex sobre
Residuos de Plaguicidas relativa a la importancia de celebrar una Conferencia Mixta
FAO/OMS sobre Plaguicidas.




Confirmacién de la presidencia

168. La Comisién confirmé, en virtud del Articulo IX.10, que el ‘Gobierno de los
Paises Bajos continuara presidiendo el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas.

COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADC Y PRODUCTOS PESQUEROS

169, La Comisién tuvo ocasién de examinar los informes de los Séptimo y Octavo pe-
riodos de sesiones del citado Comité (ALINORM 74/18 y 74Y18A). En el Noveno periodo
de sesiones de la Comisidén, se plantearon algunos asuntos de interés, dimanantes del
Séptimo perfodo de sesiones del Comité, y que se habfan presentado ya' a la atencién
de la Comisién. Actub como relator el Dr. O.R. Braekkan (Noruega), Presidente del
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros.

Proyecto de Norma para el Atfin y el Bonito en Conserva en Aqua o0 Aceite en el Tré&mite 8
'('Kﬁﬂb'm 74718, Apendice VI)

170. El Presidente del Comité senalé que el acuerdo alcanzado sobre la citada norma
de grupo no satisfaria a todos, pero que, siendo el resultado de un esfuerzo concertado
de compromiso, deberia considerarse como una solucién practicable. Ademis, la norma
serviria, durante la fase de aceptacién, para obtener informacién sobre las distintas
especies incluidas en la norma. En una fase posterior, el Comité podria revisar y’
ampliar la definicién del producto de la norma, a fin de incluir otras especies enume-
radas por los Gobiernos en sus declaraciones de aceptacién. Esto se referia, en parti-
cular, a algunas especies que se habian propuesto en el Séptimo periodo de sesiones

del Comité, pero sobre las cuales el Comité habia recibido una informacién bdsica muy
limitada.

171, Las delegaciones de Francia y Portugal reiteraron sus reservas, expresadas duran-
te el Séptimo perfiodo de sesiones del Comité, con respecto al uso del término bonito-
attn, tal como se dispone en la disposicién 6.1 - Nombre del producto. Defendieron la
opinién de que deberia haber una correlacifén entre el nombre comin y el nombre cien-
tifico del pescado. La delegaciébn de Senegal apoyd esta opinién. .

172, La delegacién de Japédn mantuvo asimismo la opinién de que la subseccién 2.1 -
Definicién del producto y la 6.1 -~ Nombre del producto, no eran compatibles. Opiné
ademés, que era conveniente tener descripciones especificas de la carne blanca, carne
ligera, carne oscura y las mezClas, cuyos términos descriptivos podian calificar o
acompanar al nombre del producto, de conformidad con las disposiciones de etiquetado

de la norma.

173. El delegado de los EE.UU. declard que, aunque la norma no reflejaba plenamente
el punto de vista de los EE.UU., su Gobierno estaba conforme con el compromiso alcan-
zado. Las delegaciones de Canad4, Dinamarca, Noruega y el Reino Unido indicaron tam-
bién, que apoyaban la presente norma.

174, La Comisién estuvo de acuerdo con una recomendacién del Comité del Codex sobre
Pescado y Productos Pesqueros, que fue apoyada, también, por el Comité del Codex sobre
Etiquetado de los Alimentos, consistente en pedir a los Gobiernos que, cuando examina-
ran la norma para su aceptacién, indicaran detalles relativos a los nombres que aplica--
ban a las distintas especies (ALINORM 74/18, p&rrafo 35). ©Se consideré que ésta era
una medida conveniente, ya que, en las distintas,partes del mundo, los nombres - atén

y bonito se aplicaban a especies diferentes. : :

175. En relacién con esto, se propuso, también, que se establecieran directrices
para el uso de los nombres por cada pals, teniendo en cuenta que los criterios organo-
lépticos ‘eran probablemente los criterios mids importantes para el consumidor. Se
observé que esta cuestién era, también, aplicable a otros productos pesqueros, por

ejemplo, las sardinas. )

176. La Comisién observd que en la sécciédn de etiquetado, bajo identificacién de los
lotes, se habfan sustituido las palabras "empresa productora" por "f&brica productopa".

Estado de la Norma para el Atfin y el Bonito en Conserva en Agua o Aceite

177. La Comisién adopté el Proyecto de Norma para el Atfn y el Bonito en Conserva en
Agua o Aceite, en el Trémite 8 del Procedimiento, como norma recomendada. La delegacién
del Japén reservd su posicién respecto al paso de la norma a un Trémite postegior.
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Examen de los Proyectos de Normas propuestos para los Filetes de Merluza Congelados
Rapidamente y 10s Camarones Congelados Rapidamente, en el Tramite >

178. La Comisién examind, en el Tramite 5 del Procedimiento, los mencionados docu-
mentos, contenidos en ALINORM 74/18, Apéndice V y ALINORM 74/18A, Apéndice III, res—.
pectivamente, y decidié pasar las normas al Tramite 6. :

C6édigos de Précticas para el Pescado y Productos Pesqueros

179. Segtn decidi6é el Comité Ejecutivo en su 18° perfodo de sesiones (ALINORM 72/3)
y en consulta con el Departamento de Pesca de la FAO, los cbédigos de précticas de
higiene elaborados por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos se fundirian
con los cbdigos de practicas tecnolégicas elaborados por el Departamento de Pesca de
la FAO, una vez examinados por el Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros.
Las disposiciones sobre higiene de los cbdigos, se someterian al Comité de Higiene,
para que éste las ratificara. En el Noveno periodo de sesiones del Comité (octubre
19;4) se examinarédn dos cédigos combinados, en el Trémite 3, y tres cbédigos, en el
Trémite 2.

180. El Presidente del Comité expres$ su gratitud al Departamento de Pesca de la FAO
por la labor realizada hasta ahora, y dijo que la labor del Comité sobre los cédigos

se aceleraria 1o m&s posible, a fin de que en las normas especificas para el pescado

y 10s productos pesqueros pudiera hacerse referencia a los cédigos, por lo que respecta
a la manipulacibn, transporte, etc. con lo cual se evitarian duplicaciones y repeticio-
nes en las diversas normas. Cuando fuera necesario, las disposiciones concretas de los
cbdigos podrian citarse, ademds, en toda su extensién, en las normas (véanse también
los pArrafos 102-104).

Contaminantes metdlicos

181. ~ En el Séptimo periodo de sesiones del Comité se habia procedido a la revisién

‘del trabajo del Comité Mixto de Expertos FAO/OMS sobre el examen de ciertos aditivos
alimentarios y de los contaminantes mercurio, plomo y cadmio. En particular, pudo
advertirse que el Comité de Expertos habia llegado a la conclusién de que, respecto a

los contaminantes, deberia tomarse en consideraciédn la dieta y no los alimentos espe-
cificos, salvo en el caso de una contaminacién muy fuerte. El1 Presidente del Comité

dijo que esto implicaba que podria evitarse la fijacién de limites para los contaminantes
en las normas. Implicaba, ademds, que no seria necesario incluir en las normas métodos

de anilisis para los contaminantes que pudieran conducir a discriminaciones. Era de esperar,
dijo el Presidente, que, si fuera necesario, la FAO y la OMS estarfan dispuestas a examinar
problemas andlogos también en el futuro.

Calidad de la costura de las latas

182. En el Séptimo perfiodo de sesiones del Comité se propuso que en las normas
(ALINORM 74/18, parr. 106) se incluyese una disposicién relativa a la calidad de las
costuras de las latas. Como esta cuestiédn se consideraba que era aplicable a todos
los productos alimenticios envasados, se decidié someter este punto a la atencién de
la Comisién. Durante el debate, una delegacién manifestd que el estampado de las
latas podia debilitar la capa de estano o de laca protectora. La delegacibén de los
Estados Unidos manifesté que no se trataba simplemente de una cuestién de la calidad
de la lata, sino, mucho mis, era un aspecto que se relacionaba con las précticas del
control de calidad por parte del elaborador de los alimentos, para garantizar un pro-
ducto innocuo final. Senald ademls, que los Estados Unidos habfan impuesto, reciente-
mente, unos requisitos del control de calidad més estrictos para el enlatado de los
alimentos con poco &cido, por ejemplo, el pescado y las hortalizas. El Presidente

de la Comisibén 1llamd la atenciédn respecto al hecho de que el ISO SC 52 trataba de
todos los aspectos de los recipientes metdlicos para los alimentos, herméticamente
cerrados. Por tanto, se convino en que la Secretaria se pusiera en contacto con la
ISO y otros 6rganos nacionales o internacionales competentes, que se ocupaban del
estudio de esta materia, y que presentase un Informe a la préxima reunién de la Comi-
sién acerca de cbmo podrian resolverse, en la mejor forma, los problemas que presenta-
ban las costuras y el estampado de las latas, asi como otras cuestiones relacionadas.

Métodos de andlisis, toma de muestras y examen

183, El Comité habia informado a la Comisibn que los métodos de andlisis enumerados
en la norma para los camarones congelados répidamente no necesitaban ser refrendados
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por el Comité del Codex sobre Métodos de Andlisis y Toma de Muestras por considerarse
que eran propios del producto.

184. Se senalé a la Comisién que la proguesta del Comité se aplicaba -a una serie de
otras normas. Se hizo observar que existla un caso anflogo en la Norma para el Atfln
y el Bonito en Conserva, y que la Secretaria del Codex habia expresado la opinién de
que los métodos enumerados, en el- sentido estricto de la palabra, no eran métodos de
anilisis. La Comisién se mostrd de acuerdo con este punto de vista general.

"Formas de presentacién" - Obligatorias o facultativas

185, A peticién de la delegacién de Australia, formulada en la Octava reunién del
Comité, la Secretaria habfa preparado un documento que debia someter al examen del
Comité Ejecutivo, acerca de la cuestiédn de las disposiciones obligatorias o faculta-
tivas relativas a las formas de presentacién en las normas del Codex (CX/EXEC 74/20/4).
El Comité Ejecutivo (ALINORM 74/4, parrafos 23-25) habia llegado a la conclusién de que
las normas del Codex debian abarcar, en la mayor medida posible, todas las formas de
presentacién de los productos que se supiera que eran importantes para el comercio
internacional, y por tanto, que la enumeracién de las formas deé presentacibén en las
normas del Codex deberian interpretarse en el sentido de que eran exclusivas. En el
caso de que se desarrollase una nueva forma de presentacibn, los Gobiernos podrian
siempre proponer una enmienda a ‘la norma.

186. El Comité Ejecutivo habia recomendado que, en lo futuro, las disposiciones rela-
tivas a las formas de presentacién deberian expresarse en las normas en la forma si-
guiente: - —_

"El producto deberd presentarse en una de las siguientes formas:

gi) cceseney O
cessssey O

(o] e-ss 0000y "

187. La delegacién del Reino Unido manifesté que una vez que se habia aceptado una
norma recomendada, y habla sido incorporada en la legislacién del Reino Unido, la
posicién del Reino Unido, por 1o que se refiere a la lista exclusiva de formas de
presentacién, seria la de que era contrario a la ley comercializar o incluso comercia-
lizar a titulo de prueba, una nueva forma de presentacibén, bajo el nombre y la descrip-
cién estipulados en la norma, hasta tanto que se modificase la ley del Reino Unido para
incluir esta nueva forma de presentacién. La delegaciédn del Reino Unido reconocié que
éste era un problema de tipo interno del pais, pero que, sin embargo, deseaba llamar

la atencién sobre esta cuestibén, ya que otros palses podrian encontrarse en una situa-
cién similar. Por tanto, segfin la opinién del Reino Unido, la nocién de una lista
exclusiva de formas de presentacibén - incluso aunque dicha lista pudiera enmendarse

en la norma recomendada - obstaculizaria el desarrollo de nuevas formas de presenta-
cién en el Reino Unido, a menos que, naturalmente, el Reino Unido resolviese este pro-
blema indicando que existia una excepciédn a este respecto, cuando se le pidiese que
aceptara la norma.

188, La delegacién de los Estados Unidos manifesté que el tipo de problema que se
le presentarfa al Reino Unido a este respecto, probablemente no podria plantearse en
los Estados Unidos, ya que la legislacién de los Estados Unidos no era tan rigida que
no permitiese hacer excepciones en circunstancias especiales. Ellos consideraban la
enumeracién y definicién de las formas de presentacibébn autorizadas en una norma como
una necesidad para la mayoria de los productos.

189. Una delegacién sugiriéd que seria Gtil armonizar el titulo de la disposicidn
especifica en las diferentes normas, y que se emplease el término "presentation" * (pre-
sentacién). Se senald asimismo, que una cosa era estipular "formas de presentacién®
obligatorias, en el sentido de que todo producto etiquetado como perteneciente a
cierta forma de presentacién ha de ajustarse a la forma de presentacién estipulada en
la norma, y otra cosa muy distinta incluir en la norma una lista exclusiva de formas
de presentacién. Se expreséd la opinién de que, siempre y cuando que responda a todas
las disposiciones de la norma y esté convenientemente etiquetado, todo producto pre-
sentado en alguna otra forma deberd considerarse como un producto conforme con la
norma. De otro modo podrian restringirse tanto las posibilidades de opcibn del consu-
midor como las de desarrollo del producto.
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190. La Comisién acordé adoptar la recomendacién hecha por el Comité Ejecutivo.

191, La Comisién reconocié que podrian presentarse algunas dificultades respecto a
los productos con ingredientes mGltiples, pero que, en estos casos, los Gobiernos
podrian siempre proponer enmiendas a las normas en el Tramite 9, o cuando se formulase
una enmienda, especificar una excepciédn en su aceptacién.

Sardinas en conserva y productos tipo sardina

192. La Comisién hizo observar que se habian hecho algunos progresos en la elabora-
cién de una norma sobre este asunto' tan controvertido. Se informé a la Comisién de
que, por iniciativa de Francia, un pequeno grupo, integrado por expertos de los prin-
cipales paises que se ocupaban del comercio de las sardinas y de los productos tipo
sardina, se reunirian en Nantes, con caricter -informal, para examinar las disposicio-
nes relativas a los defectos, que habian de someterse al Comité del Codex sobre
Pescago y Productos Pesqueros, para su examen y discusién en la pré4xima reunién del
Comité. . .

Confirmacién de 1la presidencia

193. La Comisién, en virtud del Articulo IX.10, confirmé que el Gobierno de Noruega
continuase presidiendo el Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros.

COMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS CARNICOS ELABORADOS

194, La Comisién habia recibido el Informe del Séptimo periodo de sesiones del
Comité del Codex sobre Productos CArnicos Elaborados (ALINORM 74/16). El Dr. V.
Enggaard (Dinamarca), Presidente del Comité, informé a la Comisién sobre las activi-
dades del mismo. .

" Nuevo examen del Proyecto de Norma para la Carne tipo "Corned beef" Envasada, en el

Tramite 8. (ALINORM 74/16, Ap&ndice II) ‘ -
195. La Comisién, en su Noveno periodo de sesiones, habla decidido que el Proyecto

de Norma para la Carne tipo "Corned Beef" Envasada deberia volver al Trémite 7 del
Procedimiento. Las principales razones de que la norma volviera al Trémite 7 habian
sido las dudas expresadas por algunas delegaciones sobre el nombre de los productos en
relaciér con el &mbito de aplicaciédn de la norma y, ademds, el nfmero de las enmiendas
pPropuestas y la extensibén de algunas de ellas.

196. La Comisién habia pedido al Comité que revisara de nuevo la norma, teniendo en
cuenta la opiniédn dada por la Oficina Juridica de la FAO sobre la cuestién planteada
por el Comité con respecto a su &mbito de aplicacién, y tomando, también, en conside-
racién las opiniones de los paises que fabricaban este tipo de carne, que no era el
tipo sudamericano tradicional.

197. La Secretaria habia expuesto, en lineas generales, las cuestiones relativas

" al proyecto de norma dimanantes del informe del Séptimo perfodo de sesiones del Comité,
contenidas en el documento ALINORM 74/41, y habla citado diversos procedimientos para
resolver las actuales dificultades. Ademis de esto, el Presidente del Comité habia
hecho una declaracién (ALINORM 74/41, Addendum I). ;

198. El Presidente del Comité senalé que, durante varios anos, habian sido objeto

de comercio con nombres que inclufan las palabras "corned beef", productos de una com-
posicién completamente diferente al tradicional tipo sudamericano. Teniendo esto pre-
sente, el Comité habfa discutido la forma de cbmo excluir esos productos de la norma,
que estaba destinada tinicamente al tipo de "corned beef" sudamericano tradigcional, sin
. Ccrear una situacién que pudiera perjudicar al comercio de los dem&s productos. El
Comité consider$ que se habfa encontrado una solucién a esas dificultades incluyendo en
la Seccién "Ambito de aplicacién" una disposicién positiva y otra negativa.

199. La Comisién se mostré de acuerdo con el Comité en gue deberia restringirse’la
norma y que regulara finicaménte el tipo "corned beef" tradicional sudamericano, vy,
adem&s, advirtié que la decisién del Comité de pasar la norma al Tramite 8, en su
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forma actual, no habia sido un&nime, por varias razones. Algunas delegaciones, que
participaron en el perfodo de sesiones del Comité, habfan hecho objeciones al limite
minimo del 25% de contenido de proteinas; otras delegaciones habian expresado dudas
sobre la compatibilidad de la Seccién "Ambito de aplicacién" revisada de la norma
con el Procedimiento de Aceptacién del Codex. ’

Nombre del alimento

200. La- delegacién del Reino Unido expresd su preocupacién por las disposiciones
que contienen descripciones de .caricter negativo en las secciones de "Etiquetado" y
de "Ambito de aplicacién" de la norma, y, en particular, le producia inquietud la
cléusula que se refiere a ciertos productos no afectados por la norma, pero, no obs-
tante, mencionados en ella. "Sehald que casi todas las legislaciones alimentarias
nacionales permitfan cierta libertad en el empleo de calificativos para el nombre de
un producto, siempre que se informara claramente al consumidor de su verdadera natu-
raleza, o que no fueran equivocos. La disposicibn relativa al nombre del producto,
en su forma actual, daba lugar, al parecer, a ciertas duplicaciones, y constituia

una posible causa de confusién. Por consiguiente, la delegacibn del Reino Unido pro-
puso que la norma no hiciera ninguna referencia a los productos que quedaban fuera

de su &mbito de aplicacién, que deberia limitarse al- producto "corned beef" sudameri-
cano tradicional. De no hacerse asi, deberia entonces aclararse el texto, de forma
que no se dé completa libertad para describir productos andlogos no afectados por la
norma como "corned beef". . )

201, El observador de la Organizacién Internacional de las Uniones de Consumidores
(10CU), aunque, en general, se mostré de acuerdo con la declaracién hecha por la
delegacién del Reino Unido, sugirié como otra posibilidad, que se elaboraran normas
diferentes para los productos que contienen "corned beef" o para otros productos que
tienen caracteristicas andlogas. )

202. Se tomé nota de que el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos
habia ratificado la Seccién de etiqietado de la norma a la luz de la actual Seccién
"Ambito de aplicacién", y que dicho Comité habfa limitado su atencién a las disposi-
ciones sobre etiquetado, sin tener en cuenta la citada Seccién. La Comisién tomd
nota, ademis, de que, como ejemplo del significado que debe atribuirse a "acompanado
de un calificativo adecuado", el Comité de Etiquetado habia sugerido que el producto
podria denominarse "Corned Beef con X". Dicho Comité sugirié también que, cuando

la norma llegue al Trémite 9, si contiene todavia este tipo de disposicién sobre el
etiquetado, se pida a los Gobiernos que, al aceptarla, den detalles de los productos
que incluyen, como parte de su denominacién, la expresién "corned beef", y que

citen los nombres de tales productos. . .

Contenido de carne

203, La Comisién tomé nota de la decisién del Comité del Codex sobre Productos
C&rnicos Elaborados de que el contenido de carne se exprese con una cifra absoluta,
y no como media aritmética de la muestra. La mayoria de los Miembros del Comité
se habfa mostrado de acuerdo con un requisito minimo del 25% de proteinas para el
producto final. Esto corresponderia a un requisito, previamente contenido en la
norma, de que el producto, después del tratamientd, no deberia representar mis del
70%, en peso, de la carne cruda, antes de la coccibn. ’

204. Otras delegaciones citaron datos indicando que consideraban demasiado ele-
vado el requisito de un minimo del 25% de contenido total de proteinas, especialmente
porque la norma estaba destinada a ser una norma minima. Otras delegaciones indi-
caron que habfian obtenido nuevos datos y, por tanto, consideraban que la informa-
cién que habia servido de base al Comité para hacer sus propuestas sobre el contenido
minimo de proteinas, no era suficientémente representativa del producto. La Comi-
sién acordé que debieran obtenerse mis datos y que éstos fuesen revisados por el
Comité en su prbéximo periodo de sesiones. Algunas delegaciones mostraron preferen-
cia por una media aritmética en vez de por una cifra minima absoluta, a causa de

la variabilidad de la materia prima, y porque, a pesar de los esfuerzos por obtener
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un producto uniforme, parecia deseable permitir cierta tolerancia. Se propuso,
ademés, que se preparara un plan de toma de muestras.

205. Las delegaciones de Austria, Repfiblica Federal de Alemania 'y Suiza manifes-
taron que, en su opinién, era conveniente establecer una diferenciacién entre las
proteinas de los misculos y el contenido total de proteinas. La delegacién de la
RepGblica Federal de Alemania, apoyada por la delegacién de los Estados Unidos,
manifestaron ademés, que eran partidarias de adoptar un contenido de grasa en el
producto de 15%, en lugar de 20%. La delegacién de Canad4 manifesté que el uso de
la carneide cabeza, segfin se prevé en la norma, podria dar lugar a dificultades

en su pais. :

Estado del Proyecto de Norma para la Carne "Corned Beef" en Conserva

206. La Comisién, teniendo en cuenta el contenido de los debates anteriores,
decidif devolver la citada Norma al Trémite 6 del Procedimiento, y pedir al Comité
que examine una vez mis los requisitos ‘de composicién del pArrafo 3.3 de la Norma,
e, igualmente, comprobar si se habian disipado las dudas que se habian planteado
respecto a la segunda parte de la seccién, relativa al 4mbito de aplicacién, quedan-
do sobrentendido que, quizé, haya que examinar las disposiciones relativas al eti-
quetado, si la seccidén sobre el &mbito de aplicacién hubiera de modificarse. Se
' insté a los Gobiernos a que proporcionasen mis datos analiticos, indicando el pails
de origen del envase, el tipo de producto analizado y los métodos empleados. Se
propuso, también, que el Comité estudiase la posibilidad de anadir a la norma un
anexo informativo, en el que se indicasen los productos excluidos de la norma.
Se pidid a la Secretarfa de la Comisién, en consulta con el Presidente del Comité,
que enviase una carta circular a los Puntos de Contacto del Codex con objeto de
obtener la citada informacién.-

- 207. La delegacibén de Suecia deseaba hacer constar su opinién a las descripcio-

nes negativas que figuraban en las secciones relativas al "4mbito de aplicacién"
y "etiquetado", tal como figuraban, actualmente, en la norma.

- Consideracién del Cédigo de Pré&cticas de Higiene para los Productos Cérnicos
Elaborados - ' .

208. La Comisifn consideréd en el Tramite 5 del Procedimiento el Cébdigo citado,
que figura en el Apéndice VI de ALINORM 74/16, y decidié adelantar el Cédigo al
Traémite 6. ' . .

- Confirmacién de la presidencia

209, La Comisién confirmd, en virtud del Articulo ix.1o. que el Comité del Codex
sobre Productos Cérnicos Elaborados continuase bajo la presidencia del Gobierno de
Dinamarca. ’ o :
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COMITE DEL CODEX SOBRE ALIMENTOS PARA REGIMENES ESPECIALES

Examen de los Proyectos de Normas Propuestos para Alimentos Elaborados a base de Cerea-
les para Ninos de Pecho vy Ninos de Corta Edad, y para Alimentos Exentos de Gluten en
el Tramite 5

210, La Comisién tuvo ocasiébn de examinar las dos citadas normas incluidas, respec-
tivamente en los Apéndices IV y VII de ALINORM 74/26. E1 Dr. D. Eckert, de la
Repiblica Federal de Alemania, al presentar el informe del Comité y las dos normas ci-
tadas, indic6 las observaciones principales hechas por el Comité del Codex.

211. La delegacién de Nigeria sehald a la atencién de la Comisién el uso tradicional
de determinados microorganismos en la preparacién de alimentos para los ninos de pecho,
y opiné que tales preparados, que no eran patégenos, deberian estar sujetos, en lo que
respecta al recuento en placas, a una disposici6én distinta de la indicada en el Apéndice
III de ALINORM 74/26. S

212, Varias delegaciones hicieron hincapié en que deberia concederse atencién
particular al uso de aditivos alimentarios en los productos destinados a los ninos de
corta edad, y que no deberian emplearse en alimentos destinados al consumo de los ni-
nos de pecho, de edad inferior a 12 semanas.

213. Ademés de subrayar la necesidad de tener Justificaciones plenamente documen-
tadas para el uso de aditivos en alimentos para los nihos, la delegacién de Senegal °
senal6é que, en muchos patses en desarrollo, se suministraban C.S.M. (mezcla de maiz,
soja y leche) y alimentos a base de soja, en virtud de pProgramas de ayuda para regime-
nes especiales. En relacién con el uso de concentrados de proteinas y otros ingre-
dientes de alto contenido proteico aptos para el consumo por los ninos de pecho

y ninos de corta edad, opiné que debia tratar de obtenerse de las organizaciones in-
ternacionales competentes, como la FAO, OMS y UNICEF, mas informacién, sobre las propie-
dades de tales productos. T .

214. ‘A juicio de la delegacién de Polonia, habia que prestar atencién no sélo a

los aditivos alimentarios contenidos en los alimentos para ninos de pecho, sino también a
otras .cuestiones tales_como los requisitos microbiolégicos para los alimentos destina-
dos o consumidos por ninos de menos de 12 semanas de edad. En opinién de la delega-

cibn de Polonia y de otras delegaciones, los alimentos para los ninos de esta edad
deberian recibir una atencién especial. i

215. La Comisi6én acordé que se enviaran, lo antes posible, observaciones detalla-
das a la Secretaria del Comité del Codex con objeto de que el Comité pudiera exa-
minarlas plenamente, . -

Estado de los Proyectos de Normas Propuestosgparé Alimentos Elaborados a base de Ce-
reales para Ninos de Pecho y Ninos de Corta Edad y para Alimentos exentos de Giuten

216. La Comisién decidié adelantar las citadas normas propuestas al Tramite 6 del
Procedimiento. Tomé nota de que el Comité Ejecutivo, en su 19°periodo de sesiones,
habla autorizado a la Secretaria a pedir, con caricter excepcional, a los .Gobiermos
que formularan observaciones, en vista de que, en el Noveno periodo de sesiones de la
Comisibén, por razones de tiempo, no se pudo examinar, en el Tramite 5 del Procedimien-
to, el Proyecto de Norma propuesto para Alimentos Elaborados a Base de Cereales para
. Ninos de Pecho y Nifios de Corta Edad. ' '

Confirmacién de la Presidencia del Comité

217. La Comisién confirmé, en virtud del Articulo IX.10, que el Gobierno de la
Reptiblica Federal de Alemania, continuase presidiendo el Comité del Codex sobre Ali-
mentos para Regimenes Especiales. .

TERCERA CONFERENCIA MIXTA FAO/OMS SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS Y CONTAMINANTES

218. La Comisioén habia recibido el Informe de la citada Conferencia (Ref. ESN:MMS
74/6; WHO/Food Add./74.43). El Dr. D. G. Chapman, del Canad4, que habia sido Presi-
dente de la Conferencia, expuso las cuestiones que presentaban interés para la Comi-
sién. Se tom6é nota de que la Conferencia habia revisado el trabajo del Comité Mixto
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de Expertos en Aditivos Alimentarios, incluido el relativo a los principios de la
evaluacién toxicolégica, y de que habia expresado, a tal respecto, su satisfaccibén ge-
neral. Adem&s, habia subrayado la importancia de que los Gobiernos presenten a la
FAO y a la OMS datos sobre el consumo de alimentos, a fin de que pueda calcularse con
mayor seguridad la ingesta de aditivos per c&pita. La Conferencia debatié, también,
las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
Humano (Estocolmo 1972) y las medidas complementarias que habian tomado la FAO y la
OMS. La Conferencia, al debatir los principios generales para el uso de aditivos ali--
mentarios, habia hecho, también, recomendaciones a la Comisién sobre la necesidad de
.que el uso de tales aditivos esté. debidamente justificado.- Habia, igualmente, reco-
mendado a la FAO y a la OMS, la celebracién de una Conferencia an&loga sobre el tema
de los plaguicidas (véanse los parrs. 147 y 167 de este Informe).

219, La Comisién tomé nota del Informe de la citada Conferencia y decidi6 debatir
la cuestiébn de la justificacién del uso de aditivos alimentarios bajo el tema relativo
al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios.

COMITE DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS

Asuntos dimanantes del Informe del Comité

220. El Presidente del comité, Dr. G.F.Wilmink (Paises Bajos), presenté el Informe
del comité (ALINORM 74/12). Sehaldé a la atencién de la Comisién las dificultades que
el Comité encontraba para refrendar las disposiciones sobre aditivos alimentarios ?gue
no siempre eran claras porque no se sabia si se referian a las cantidades anadidas o

a los niveles hallados en todo el producto) y las dificultades derivadas de la des-
aparicién del aditivo o de su interaccibén con el alimento. Ademés, no estaba claro
qué serie de medidas debia adoptarse, después de que hubiese expirado el plazo para la
aprobacién temporal de algunas disposiciones. Informé a la Comisién de que el Comité
habia recomendado que las disposiciones sobre aditivos alimentarios, no sujetas a 1i-
mites numéricos, se acompanasen de la frase "limitado por una buena practica de fa-
bricacién". No obstante, a ser posible, habia que preferir los limites numéricos. E1
Comité habia publicado listas de aditivos (A y C), que incluian las sustancias conside-
radas aptas (A) y no aptas (C) para su uso en los alimentos (Ref. CAC/FAL 1-1973).

El Comité habia redactado también una lista B, sobre la que se habia solicitado y con-
tinuaba solicit&ndose de los Gobiernos que enviasen sus observaciones. Indicé que las
listas A y C se pondrian al dia a la luz de las conclusiones de los informes del Comi-
té Mixto de Expertos FAO/OMS sobre Aditivos Alimentarios. La delegacién de Canada es-
taba elaborando una lista de orientacién de los aditivos que podrian emplearse en las
"bebidas analcoh6licas".

221, El Comité habia elaborado principios relativos a la'transferencia" de los
aditivos alimentarios permitidos en los ingredientes que se utilizaban en alimentos
compuestos. E1 Comité habia pedido a la Comisién que indicara el modo de proceder
ulteriormente en la elaboracién de tales principios. -

Medidas ulteriores relativas al principio de "transferencia"

222, La delegacién de Francia declar6 que el parrafo 2 (d), del Apéndice III de
ALINORM 74/12 no era claro. Otras delegaciones opinaron, también, que el Comité debe-
ria volver a examinar el principio de "transferencia" y, en particular, el parrafo 2(d).

223, La Comisi6bn observé que muchas legislaciones nacionales se ocupaban de la
"transferencia", de conformidad con el principio de que "de minimis non curat lex".

La Comisién decidié que el texto del Apéndice III de ALINORM 74/12 se presentase a los
Gobiernos solicitando m&s observaciones. La Comisién pidié al Comité del Codex sobre
Aditivos Alimentarios que reexaminara el Principio de "transferencia" a la luz de las
observaciones enviadas por los Gobiernos. La Comisién pidié a las Asesorias Juridicas
de la FAO y de la OMS que examinaran el texto, una vez acordado, a fin de presentarlo
en forma apropiada para su aplicacién general en el Codex Alimentarius.

Relacién entre los Comités de Productos del Codex y el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios en lo referente a la justificacion del uso de aditivos alimentarios

224, La Comisién observé que la Tercera Conferencia Mixta FAO/0M§ sobre Aditivos
Alimentarios y Contaminantes habia discutido la cuestiétn de las funciones del Comité -
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del Codex sobre Aditivos Alimentarios en lo referente a la justificacién del uso de
aditivos alimentarios, y por medio de la Comisién del Codex Alimentarius, habia pedido,
que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios examinara ulteriormente los aspec-
tos tecnol6gicos de los aditivos alimentarios. Habia recomendado, también, a los Co-
mités de Productos del Codex que suministraran mas informacién para justificar la nece-
sidad de su wuso. '

225, La delegacién de los EE.UU. opiné que la decisién respecto a la necesidad de
un aditivo para un determinado producto deberia competer finicamente a los Comités de
Productos del Codex, que tenian la experiencia necesaria para poder determinar la ne-
cesidad de aditivos en los alimentos de que se ocupaban, en tanto que el Comité del
Codex sobre Aditivos Alimentarios deberia encargarse de evaluar la ingesta real o po-
tencial de un aditivo procedente de todas las fuentes..Varias otras .delegaciones opinaron
que los Comités de Productos del Codex deberian proporcionar la justificacién tecnol6-
gica, pero que el Comité del Codes sobre Aditivos Alimentarios, en su funcién de re-
frendar, tenia implicitamente la responsabilidad de determinar si se habia Jjustificado
suficientemente el wuso del aditivo en cuestiébn. La delegacién del Reino Unido senaléd
a la atenci6tn de la Comisién, los parrafos 292-293 del Informe del Noveno periodo de
sesiones de la Comisi6n, donde se declaraba que el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios tenia la responsabilidad de justificar el uso de los aditivos alimentarios
proporcionados por los Comités de Productos del Codex. E1 Presidente del Comité del
Codex sobre Aditivos Alimentarios opiné que no habia necesidad de modificar el mandato
del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios establecido en los Informes Tercero
y Noveno de la Comisifn, pero que era necesaria solamente alguna aclaracién por 1lo

que respecta a qué Comité le incumbia la responsabilidad tltima de decidir la justifi-
cacién tecnolégica del uso de aditivos.

226. con objeto de aclarar mé&s las responsabilidades del Comité del Codex sobre
Aditivos Alimentarios y de los Comités de Productos del Codex, la Comisién reafirm
su postura, expresada en el Noveno periodo de sesiones en la forma siguiente: '

"a) Los Comités de Productos del Codex tienen la responsabilidad de presen-

: tar las propuestas de aditivos alimentarios sobre la base de la plena
justificacién de su uso y del estudio de unas buenas préacticas de .fabri-
cacibén. Las cantidades méximas de aditivos alimentarios propuestas de.
este modo, deben representar, por consiguiente, la cantidad minima de los
aditivos necesarios. También es obligacién de los Comités de Productos,
proponer los niveles méximos de los diversos tipos de contaminantes que
puedan aceptarse en los alimentos. ; \

b) Sobre la base de las recomendaciones del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos
en Aditivos Alimentarios, respecto a la seguridad en el.uso de aditivos
alimentarios (ingesta diaria aceptable (IDA) y otras restricciones) y.
de la estimacién de las posibilidades y, cuando sea posible, de 1la inges-
ta efectiva de aquéllos, el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
sanciona definitivamente, sanciona temporalmente, o no sanciona en abso-
luto las disposiciones sobre los aditivos alimentarios propuestas por
los Comités de Productos. El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios
tuvo, también, en cuenta la existencia de especificaciones de identidad
y pureza de dichos aditivos y otras cuestiones pertinentes no tratadas .
por los demis organismos (véanse los parrafos 54-56, ALINORM 72/12)."

. 227. La Comisibn, con objeto de cumplir apropiadamente con ‘las responsabilidades

relativas a la justificacién tecnolégica, acordé que los Comités de Productos tenian
la responsabilidad primaria de determinar la necesidad tecnolégica de un aditivo, de
conformidad con los "Principios Generales para el uso de aditivos alimentarios".  Los
informes de los Comités de Productos deberian incluir ‘informacién suficiente, basén-
dose en la cual, el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios examinaria si el
Comité de Productos habla justificado tecnolégicamente la necesidad o no necesidad del
aditivo. * :

228. El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios tenia la responsabilidad gene-
ral de garantizar que las disposiciones sobre aditivos alimentarios, incluidas en las
normas del Codex, estuvieran de acuerdo con los Principios Generales para el uso de

los aditivos alimentarios. Para averiguar la innocuidad del uso total dé un determina-
do aditivo, el Comité de% Codex sobre Aditivos Alimentarios examinaba la informacién,
segln se establece en (b) supra. Para ayudar al Comité, los Comités de Productos
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deberan facilitar al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios informaciébn acer-
ca del uso efectivo y posible del aditivo alimentario. .

229. En caso de que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios comprobara que
existia una probabilidad real de que la ingesta efectiva superase la ingesta diaria
aceptable, lo que exigiria la limitacién del uso del aditivo alimentario en cuestién
deber& informar de ello a los Comités de Productos interesados, y pedir que se le su-
ministre .informaciébn apropiada, a base de la cual pueda llagarse a la decisiébn de queé
disposiciébn, o disposiciones, sobre aditivos alimentarios deberén examinarse de nuevo
en las normas.

Otros asuntos

230. El Presidente del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios opiné que los
informes y monografias del Comité Mixto FAQ/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios
habian tardado un tiempo indebidamente prolongado en ser publicados y pidié que la
Comisién recomendara a la FAO y a la OMS que se hiciera todo lo posible para acelerar
en el futuro la publicacién de estos informes, adoptando, si fuese necesario una for-
‘"ma semejante a la utilizada para la publicacién del Informe de la Tercera Conferencia
Mixta FAO/OMS sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes, que se habia publicado sin
demora alguna. La Secretaria acordd examinar la cuestidédn de la publicacién de estos
‘ documentos, y hacer todo lo posible para cumplir la sugerencia del Presidente del
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. No obstante, la Secretaria hizo notar
que la preparacién en forma definitiva de las monografias, que contenian especifica-
ciones e informaciones toxicol6gicas, exigia cierto tiempo. La Comisiébn estuvo de
acuerdo con las citadas observaciones del Presidente del Comité y de la Secretaria.

231. La delegacién de Polonia expreséd la opinién de que el problema de la adicién
de fosfatos a los diversos productos alimenticios debia estudiarse detenidamente, de-
bido al equilibrio de fosforo-calcio en la dieta total humana, especialmente en la die-
ta para los ninos. Manifesté6 también que antes de que se tomase una decisibn sobre la
adicidén de los nitratos en la produccibébn de quesos ?que se habia propuesto por el
Comité Mixto FAO/OMS de Expertos Gubernamentales sobre el C6digo de Principios refe-—
rentes a la Leche y los Productos L&cteos), el Comité sobre Aditivos Alimentarios debe
examinar detenidamente el peligro de la formacién de nitrosaminas, y tomar también en
consideraciébn las declaraciones de varios paises (Informe del 16° periodo de sesiones
del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en la Leche y los Productos Lé&cteos), en el sen-
tido de que la adicién de nitratos no es tecnolégicamente necesaria. Deben examinarse
de nuevo los limites aplicables a la contaminacién met&lica en los zumos (jugos) de
fruta concentrados. La delegacién de Polonia concluyd manifestando que no le parecia
razonable multiplicar la cantidad del contenido metalico en proporcién con el grado

de concentracién de los productos, como ocurre actualmente.

232. La delegaci6tn de Bélgica subrayd® la importancia de realizar estudios sobre
i1a ingesta de alimentos, basandose en los cuales, el Comité del Codex sobre Aditivos
Alimentarios pudiera llegar a estimaciones mejores sobre la ingesta de aditivos ali-
mentarios. La Comisién estuvo de acuerdo con esta declaracién.

Confirmacién de la Presidencia del Comité

233. La Comisién confirmé, en virtud del Articulo IX.10 que el Comité del Codex
sobre Aditivos Alimentarios continuara bajo la Presidencia del Gobierno de los
Paises Bajos.

COMITE DEL CODEX SOBRE METODOS DE ANALISIS Y TOMA DE MUESTRAS

234, La Comisién tuvo ocasién de examinar el Informe del Octavo periodo de sesio-
nes del citado Comité, que se reunié en Budapest, en septiembre de 1973. El1 Presiden-
te del Comité, sSr. A. Miklovicz (Hungria), informé sobre los temas que se iban a exa-
minar en el préximo y siguiente periodos de sesiones. Estos eran:

a) Métodos generales para agentes de conservacién en los alimentos;

b) métodos generales para contaminantes meté&licos;

c) planes de toma de muestras para la determinacién del contenido neto;

d) procedimiento de toma de muestras para alimentos para ninos de pecho y
ninos de corta edad; :
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e) otros procedimientos de toma de muestras propuestos por los Comités de
Productos y aprobacién de los métodos de andlisis y toma de muestras pro-
puestos por los Comités de Productos del Codex.

235. Se propuso a la atencién de la Comisién los parrafos 4 y 7 del Octavo perio-
do de sesiones del Comité. Se pidi6 a la Comisibébn que tomara nota de que, a juicio

del Comité, "la revisién de métodos aprobados, incluidos en las Normas de Productos

del Codex, o incluso su sustitucién por otros métodos, podia no constituir una enmien-
da de las correspondientes Normas del Codex". La Comisiébn acord6é que las medidas des-
critas podian constituir o no una enmienda y que habria que emitir un juicio sobre es-
te asunto.

236. Un Grupo espe01al de trabajo, que se habia reunido durante el Octavo periodo
de sesiones, para examinar el mandato y los principios generales para el establecimien-
to de métodos de an&lisis y toma de muestras del Codex, inform6é al Comité que no han
hallado defectos en el mandato y principios generales actuales.

Confirmacién de la presidencia

237. La Comisién confirmb, en virtud del Articulo IX.10, que el Gobierno de Hungria
continuara presidiendo el Comité del Codex sobre Métodos de An&lisis y Toma de Muestras.

COMITE DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS

238. La Comisién tuvo ocasién de examinar los Informes del Octavo y Noveno perio-
dos de sesiones del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, tal como apa-
recen en ALINORM 74/22 y ALINORM 74/22A, respectivamente. E1 Presidente del Comité,
Dr. D.G. Chapman (Canadi) presenté los informes. La Comisién tom6é nota de que, en su
Octavo periodo de sesiones, el Comité habia decidido que la declaracién del contenido
neto debia hacerse sobre la base del "contenido medio" determinado por un muestreo su-
ficiente de envases. Se informé a la Comisién de que, en el préximo periodo de sesio-
nes del Comité, que se celebraré en Ottawa, Canad&,durante la tiltima semana de mayo

de 1975, se examinaran, entre otros, los puntos siguientes: declaraciones en las eti-
quetas, etiquetado nutricional, envases a granel, indicacién de la fecha, instrucciones
de almacenamiento, armonizacién de detalles no técnicos sobre una base linglistica,
nombres genéricos para aditivos alimentarios y colocacién de las declaraciones de adi-
tivos en las etiquetas.

239. La delegacién de la Repfiblica Federal de Alemania declaré que atribuia parti-
cular importancia a la prbéxima reunién del Comité, por el hecho de que se discutiria
el tema de la indicacién de la fecha. Propuso, a este respecto, que_se pldlera a los
Gobiernos que enviaran a la Secretaria canadiense, antes de fin de ano, copias de sus
reglamentos vigentes sobre indicacién de la fecha, de modo que, en su prbéximo periodo
de sesiones, el Comité pudiera examinar una revisibébn de toda esta informacién, inclui-
das las distintas metodologias de los Gobiernos en esta materia. La Comisibén estuvo de
acuerdo con esta propuesta y tomé nota de que Canad& habla preparado, sobre este mismo
tema, una propuesta que se presentaria a los Gobiernos. La delegacién de Gab6n serald
que las exigencias para la indicacién de la fecha variaban segtin el producto, por
ejemplo, segtn las condiciones clim&ticas, y que debia tenerse en cuenta esto al exa-
minar este problema.

240. La delegacién de Sudéan declar6 que, como cuestién de principio general, el
etiquetado debia incluir el tipo de informacién exigido por los conswnidores cuyas
creencias ejercian una influencia importante en la naturaleza y el método de prepara-
cién de los alimentos que consumian. Varias delegaciones apoyaron esta opinién. La
delegaci6tn de Canad& declard que el Comité examinaria este asunto en su préximo perio-
do de sesiones, cuando tratara de las ‘declaraciones que se hacen en las etiquetas, y
pidié a las delegaciones, que desearan presentar observaciones especificas sobre este
problema concreto, que las enviaran, lo antes posible, a la Secretaria canadiense. La
Comisién acordé que el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos deberia es-
tudiar esta cuestién y tomé nota de la declaracidén de la delegacién canadiense referen-
te a que se estudiaria este asunto en conexién con las  declaraciones en las etiquetas,
ya que éste parecia ser el modo m&s conveniente de tratar de esta -cuestién.

241, La Comisién tomé nota de que, en el préximo periodo de sesiones del Comité del
Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, se examinaria la forma de declaraciébn de 1los
aditivos alimentarios en las etiquetas.




Confirmaci6tn de la presidencia

242, La Comisi6én confirmé, en virtud del Articulo IX.10, que el Comité del Codex
sobre Btiquetado de los Alimentos continuara bajo la presidencia del Gobierno del
Canada.

COMITE DEL CODEX SOﬁRE HIELOS COMESTIBLES

243, La Comisién tivo ocasién de examinar el informe del Primer periodo de sesio-
nes del citado Comité (ALINORM 74/11). E1 Sr. Bjdbrkman (Suecia), Presidente del Comité,
actué como relator. )

Normas mundiales o regionales

244. En el Noveno periodo de sesiones de la Comisi6n, se pidié al Comité que, en
su Primer periodo de sesiones, adem&s de su tarea de elaborar normas mundiales, exa-
minara la cuesti6tn de la necesidad de establecer una o m&s normas regionales para hie-
los comestibles, y que volviera a informar a la Comisién, a su debido tiempo.

245. La Comisién tomé nota del parrafo siguiente del informe del Comité:

"Hubo alguna diversidad de opiniones en cuanto a si la mejor manera de atacar
el problema seria llegar a un acuerdo mediante la elaboraciédn de normas regio-
nales y, posteriormente, hacer un esfuerzo para armonizar estas normas, o bien,
si convendria establecer una norma mundial, que, no obstante, no excluiria

la elaboracibn, en una etapa subsiguiente, de normas regionales. Se @onvino
en seguir esta filtima orientacién, pero teniendo presente que, en algunas
regiones, consideraciones especiales influirian en la composicién y en la
nomenclatura del producto -y habria que tener esto presente."

246. La Comisi6bn tom6 nota de las observaciones presentadas por escrito por Austria, . .
en las que se declaraba que este pails era favorable a la elaboracién de determinadas nor-
mas regionales (ALINORM 74/41). La delegaci6n de Austria indicé que tenia intencién

de presentar sus observaciones en el Segundo periodo de sesiones del Comité y que, por
tanto, la Comisiébn no tenia necesidad de iniciar la discusién sobre este tema.

Confirmacién de la Presidencia

247. La Comisi6bn confirmé, en virtud del Articulo IX.10, que el Comité del Codex
sobre Hielos.Comestibles continuara bajo la presidencia del Gobierno de Suecia.

COMITE DEL CODEX SOBRE GRASAS Y ACEITES

Asuntos dimanantes del Informe del Comité

248, El Presidente del Comité del Codex sobre Grasas y Aceites, Sr. A.Hubbard, del
Reino Unido, presenté el informe del Comité (ALINORM 74/19), e informé a la Comisién:
de que el Comité habia examinado las caracteristicas revisadas de identidad para gra-
sas y aceites basadas en la CGL (cromatografia gas-liquido), pero habia concluido que
era prematura la inclusién de tales disposiciones preceptivas en las normas del Codex.
El Comité habia aprobado una norma para el aceite de colza con poco &cido erticico y
la habia adelantado al Tramite 3 del Procedimiento del Codex. Este tipo de aceite era
de composicién diferente a la del aceite de colza ordinario.

249. En cuanto a las consecuencias médicas relativas al &cido erficico, el Comité
habia pedido al Comité Mixto de Expertos FAO/OMS sobre Nutricién que examinara esta
cuestién. E1 Comité habia acordado que el proyecto preparado por la IFMA para las
emulsiones de untar pobres en grasa, después de redactarlo de nuevo en formato del
Codex, se presentara a los Gobiernos en el Tr&mite 3 del Procedimiento.

250. El Comité habia decidido proceder a la elaboracion de normas para el aceite

de palma, aceite de almendra de palma y aceite de coco, y habia acordado examinar ul~
teriormente, en su préximo periodo de sesiones, la necesidad de elabbrar normas para
los aceites de babast y de pepitas de uva y los aceites marinos sin refinar, para fina-
lidades de manufacturacién de alimentos.
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251. E1l Comité habia acordado que la seccibn del "Ambito de Aplicacién" de varias
normas para grasas y aceites necesitaba ser aclarada, juntamente con las deficiciones
para aceites "comestibles" y "virgenes", E1 Comité habia refrendado la decisién adop-
tada en un periodo de sesiones anterior, relativa a que la Norma General para Grasas

y Aceites deberia regular solamente los aceites destinados directamente al consumo,

252. La delegacién de Canadd insisti6é en que la razén para elaborar una norma se-
parada para el aceite de colza con poco &cido erftcico era que algunos cultivares de
colza, cultivados en varios paises que producian un aceite de composicién diferente a
la del aceite de colza ordinario constituian, ahora, productos importantes, en el co-
mercio internacional. El establecimiento de esta norma no se basaba, en este momento,
en el planteamiento de ningtn problema de tipo médico, ya que no habia pruebas conclu-
yentes de que-el &cido ertcico pudiera hallarse implicado en las enfermedades de co-
razén. Sugirié que en lugar del Comité Mixto de Expertos FAO/OMS sobre Nutriciébn se
convocase una consulta apta para estudiar este problema. Otras delegaciones confir-
maron que, por el momento, era imposible afirmar que los é&cidos grasos de cadena lar-
ga estuviesen implicados en todos los efectos aparentes del aceite de colza en el mls-
culo cardiaco en los animales de experimentacién. :

253. La Secretaria informé a la Comisién de que Se estaba estudiando la posibili-
dad de que la OMS celebrara, como hablia sugerido Canadd, una consulta especial, en la
que participaria el personal competente de la FAO. |

254. La delegacién de Gabbn informé al Comité de que, en espera de que se aclarara
la inocuidad o no del aceite de colza, su Gobierno habia detenido todas las importa-
ciones de aceite de colza.

255. , EL representante del COI inform6 a la Comisi6én de que se habian completado
los examenes en colaboracién sobre los métodos para determinar los &acidos grasos en
posicién 2 en la triglicerina y los esteroles, y que los métodos acordados se presen-
tarian al Comité del Codex sobre Grasas y Aceites a su debido tiempo. Entonces el
Comité se hallaria en grado de incluir en la norma para el aceite de oliva, disposi-
ciones para tales &cidos grasos y esteroles, como se acordé en principio.

Confirmacibén de la Presidencia del Comité

256. La Comisién confirmé, en virtud del Articulo IX.10, que el Comité del Codex
sobre Grasas y Aceites continuase bajo la presidencia del Bobierno del Reino Unido.

COMITE DEL CODEX SOBRE AZUCARES

257. La Comisién habia recibido el informe del Sexto periodo de sesiones del’
Comité del Codex sobre Azficares (ALINORM 74/17). E1 Sr. N.XK.S. Baker, del Reino Unido,
expuso, en lineas generales, el trabajo del Comité, en nombre de su presidente. La
finalidad de la reunién habia sido revisar las normas en el Tramite 9 que habian.sido
enviadas a los Gobiernos para que las aceptaran, teniendo en cuenta las aceptaciones
de los gobiernos y otros hechos. El1 Comité también habia examinado algunos criterios
adicionales que habia que incluir en las normas y habia debatido la necesidad de esta~
blecer normas para otros azfcares. El1 Comité habfa propuesto que los métodos de an&-
lisis para azfGcares que no fueran productos de la hidrélisis de los almidones debian
ser examinados y revisados por la Comisién Internacional para Métodos Uniformes de
AnAlisis de Azticares (ICUMSA). La Comisi6n tomé nota, con agradecimiento de que dicha
Comisiétn haya ya creado un subcomité con este propésito.

258. Ademéas, se inform6 a la Comisién de que se habia hecho una peticiébn a la IS0
para que ayude en los estudios y revisiones andlogos de los métodos de anllisis para
los productos de la hidr6lisis de los almidones.

259. La delegacién del Canadd advirtié a la Comisién el hecho de que los limites
de las normas para el plomo eran altos. El representante de la ICUMSA declaré que,
actualmente, estaba en estudio un nuevo método analitico perfeccionado, que se propon-
dria al Comité del Codex sobre Azticares, en un futuro préximo. Se informé a la Comi-
si6tn de que el Comité habia acordado que no era necesario anadir a las normas un cri-
terio para la materia insoluble y de que todavia no se conocia ningtin método aceptable
de an&lisis de la turbiedad, que pudiera incluirse en la norma para el azficar blanco.
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260, La Comisi6én acepté la propuesta del Comité de que se modifiquen las normas
para el azf@icar en polvo y la dextrosa en polvo, en el Tramite 9, a fin de que el cri-
terio de composicién se base en los productos tal como se venden, en lugar de, como
hasta ahora, en el azticar o en la dextrosa @on los cuales se fabrican. Se tomé nota
de que seria necesario un considerable trabajo de colaboraci6n antes de que fuera po-
sible formular una propuesta precisa para enviarla a la Comisién,

261. Se habian pedido comentarios a los Gobiernos sobre un proyecto de norma pro-
puesto para la fructosa en el Tréamite 3. La Comisi6én acordé que, excepcionalmente, la
Secretaria del Reino Unido podria seguir, para la ulterior preparacién de la norma, el
mismo procedimiento que habia seguido para la dextrosa en polvo. No obstante, la Co-
misiébn consideré que la Secretaria del Reino Unido en el Comité deberia mantener in-
formado regularmente al Comité Ejecutivo de los progresos hechos por la norma.

262, En vista del programa de trabajo propuesto del Comité, no era probable que
hubiera necesidad de una reuni6tn del mismo hasta que no se hicieran nuevos progresos
en la revisién de los métodos de anllisis.

Confirmacién de la Presidencia del Comité

263. La Comisibn confirmé que, en virtud del Articulo IX.10 del Reglamento, el
Comité del Codex sobre Azficares continuase bajo la presidencia del Gobierno del
Reino Unido.

COMITE MIXTO FAO/OMS DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES SOBRE EL CODIGO DE PRINCIPIOS REFE-
NTES A LA LECHE Y LOS PRODUCTOS LACTEOS .

264, La Comisién tuvo ocasién de examinar el Informe del 16° Periodo de sesiones
del citado Comité (CX 5/70, 169 Periodo de sesiones, octubre de 1973) y el documento
ALINORM 74/39. El Dr. E. Ackermann (Suiza), Presidente del Comité, actud como relator.

Etiquetado de los ingredientes en las normas generales que se recomiendan para el qné—
so fundido (A-8 (a)), para el queso fundido y queso Fundido para untar y extender
(A-8 (b)), v Ios preparados a base de queso rundido (A=8 (C)) ’

265, La Comisi6én habia recibido una peticién del Comité de Expertos Gubernamenta-
les sobre el C6digo de Principios referentes a la Leche y los Productos Lacteos para
que resolviera una diferencia de opiniones entre dicho Comité y el Comité del Codex
sobre Etiquetado de los Alimentos. En el documento de trabajo se hacia una resena de
los hechos acerca de la cuesti6tn discutida, que se referia a disposiciones relativas

a la declaracién de los ingredientes en las normas para los quesos fundidos. Se ex-
ponian ampliamente, en particular, las deliberaciones del Comité de la Leche sobre

la cuestib6n de si deberia figurar o no en la etiqueta de los productos a que se refie-
re la norma una lista completa o selectiva de los ingredientes, relacionando tales
deliberaciones con los debates sobre esta cuestién del Comité del Codex sobre Etiqueta-
do de los Alimentos. .

266, La Comisi6n tomé nota de que en el debate sobre los requisitos del etiquetédo
por lo que respecta a ciertos ingredientes, el Comité de' Expertos Gubernamentales
habia llegado, después de largas deliberaciones, al compromiso siguiente:

i) los emulsionantes; ii) la crema (nata), la mantequilla y la grasa de
mantequilla anhidra; iii) la sal; 1iv) las especias y los alimentos para fines de
aromatizacién no hay necesidad de declararlos. Se dieron las siguientes razones:

i) los emulsionantes son auxiliares esenciales de la fabricaci6n, sin
los cuales no puede prepararse el queso fundido (los agentes emulsio-
nantes se mencionan en la definicién de estos productos);

ii) ‘ la nata (crema), la mantequilla y la grasa de mantequilla son ingre-
dientes naturales de la leche, que se utilizan en medida limitada para
ajustar la composicién del producto;

iii) 1la sal es un ingrediente que estd siempre presente en el queso;

iv) 1las especias y las sustancias aromatizantes figuran en la denominacién
del producte.’
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267. Otro argumento dado para que no figuren en la-etiqueta los diversos ingredien-~
tes fue la dificultad de incluir toda la informacibn en las etiquetas de las pequenas
unidades, especialmente cuando habia que emplear mas de un idioma.

268. El Presidente del Comité de Expertos Gubernamentales senalé a la atencién

de la Comisién, el hecho de que las normas que se discutian eran normas minimas, y
habian llegado al Tramite 8 del Procedimiento de Elaboracién de Normas sobre la Leche

v los Productos L&cteos, lo que daba a entender que "la norma recomendada se publica
como norma en el C6digo de Principios referentes a la Leche y los Productos L&cteos cuan-
do el Comité decida que es apropiado hacerlo asi, a la luz de las aceptaciones recibi-
das", Varios paises ya habian aceptado la norma.

269. El Presidente del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos hizo

una resefia de los debates sostenidos en dicho Comité durante varies anos sobre la
cuestién de enumerar los ingredientes de los alimentos. En particular, senald que el
Comité reconocia que podian haber excepciones a la regla general de citar todos los
ingredientes, y habia formulado las disposiciones necesarias en la Norma. General para
el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados. Dijo, ademis, que la gran mayoria de las
normas del Codex en el Tré&mite 9 estipulaban el requisito de indicar la lista completa
de ingredientes.

270. El Presidente del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos dijo
también que, con la excepcién de dos delegaciones, la ponderada opinién del Comité se
habia basado en que las razones expuestas para que no se declararan ciertos ingredien-
tes en las etiquetas de los productos a base de quesos fundidos, no eran suficientes
para justificar una excepciétn al requisito de la Norma General para el Etiquetado de
los Alimentos Preenvasados, que dice que "en la etiqueta se indicara la lista completa
de ingredientes por orden decreciente de proporciones".

271. Opiné, ademis, que cuando el etiquetado de pequenas unidades planteara difi-
cultades, bastaria declarar la lista completa de los ingredientes en el recipiente des-
tinado a la venta al por menor, en lugar de en cada unidad. A este respecto, se sena-.
16 que con los envases variados podrian presentarse dificultades. .

272, El representante de la Organizaci6én Internacional de las Uniones de Consumido-
res dijo que no deberia hacerse ninguna seleccién respecto al ingrediente que deberia

o no declararse. A su juicio, deberian declararse todos. Reconoci6, sin embargo, que
para la declaracién de ingredientes en las pequenas unidades podria, tal vez, hacerse
una excepcién, si se consideraba necesario.

273. En los debates sostenidos en el seno de la Comisién sobre estas cuestiones, un
gran ntmero de delegaciones coincidieron con el Presidente del Comité del Codex sobre
Etiquetado de los Alimentos, en el sentido de que deberia exigirse el principio basi-~
co de la declaracién completa de la lista de ingredientes para los productos lacteos
como se haclia con otros alimentos, tales como la carne y las frutas y hortalizas elabo-
radas. Se dijo, también, que una lista parcial de ingredientes podria ser, en ciertas
circunstancias, mas equivoca que ninguna declaracién.

274. Las delegaciones de Bélgica y Prancia declararon que apoyaban los puntos de
vista del Comité de la Leche. A su juicio, la declaracién completa de la lista de in-
gredientes para los productos_a base de queso fundido presentaria considerables dificul-
tades técnicas para los pequehos envases, especialinente en los paises que tienen mas

de un idioma oficial. o :

275, La delegacién de los Palses Bajos opiné que la Seccién 3.2 a) i) de la Norma
General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados reconocia a los Comités de
Productos del Codex el derecho a hacer excepciones a la regla general de tener que
enumerar todos los ingredientes,si pensaban que era oportuno hacerlo.  La Comisioén
podia, naturalmente, aplicar reglas mas estrictas, pero, hasta ahora, no se habian
establecido tales reglas. La delegacién no era contraria a su establecimiento, pero
no creia que la Comisién tuviera facultades para establecer excepciones a la Norma
General sobre el Etiquetado, debido a la falta de tales reglas.

276, La Comisién hizo observar que la Secciétn 3.2 a) i) de la Norma Internacional
Recomendada para los Alimentos Preenvasados (Ref. ntm. CAC/RS 1-1969) permitia que se
establecieran excepciones a las normas del Codex, pero tales excepciones tenian que
ser ratificadas por el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos.
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277. La delegacién de los Estados Unidos de América declaré que los Gobiernos te-
nian libertad para decidir, dentro de sus territorios, si deseaban exigir o no la enu-
meracién completa, y que podrian indicar su actitud al aceptar las normas.

278, La delegacién del Canada informé a la Comisién que los reglamentos promulga—
.dos recientemente en el pais estipulaban que para el 1 de marzo de 1976, en las etique-
tas debla declararse en inglés y en francés la lista completa de los ingredientes. Es-~
tos reglamentos permitiran que determinados productos l&cteos especificados puedan de-
clararse en la etiqueta utilizando el nombre genérico, como "s6lidos de la leche" cuan-

do se declaren los ingredientes de los productos alimenticios.

279. En vista de que la gran mayoria de las delegaciones presentes estuvieron de
acuerdo con la opini6tn del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, la Co-
misibn decidi6 que se exija la declaracién de la lista completa de ingredientes en
la etiqueta de los producfos a que se refieren las normas A-8 a), b) y c).

COMITE DEL CODEX SOBRE AGUAS MINERALES NATURALES

280. La Comisién habia recibido el documento ALINORM 74/42, que contenia un infor-
me sobre hechos relacionados con el Proyecto de Norma Regional Europea para las Aguas
Minerales Naturales (véase ALINORM 74/19A). Al presentar el tema, la delegacién de
Suiza hizo un resumen de la historia del proyecto de norma, y expuso la posiciébn adop-
tada por el Comité Nacional Suizo del Codex en sus contactos con los representantes de
la OMS. A fin de llegar a un acuerdo sobre la cuestién de las afirmaciones relativas

a la salud, dicho Comité habia propuesto una enmienda a la Seccién "Ambito de aplica-
cién" de la norma, consistente en la inclusiétn del texto siguiente, aclarando que las
aguas minerales utilizadas con fines medicinales fueran excluidas de la norma: "No se
aplicara a las aguas minerales que, por su elevado contenido mineral y/o por otras sustancias
eficaces, sean declaradas aguas medicinales por las autoridades nacionales y, por con-
siguiente, s6lo puedan venderse como productos farmacéuticos y ser consumidas en peque-
nas cantidades o por prescripcién facultativa".  En lo que respecta a la expresién
"propiedades favorables a la salud", el Comité Nacional Suizo del Codex habia propues-
to que fuera sustituida por una referencia a los "efectos fisiolégicos especificos"

que pudieran tener las caracteristicas del agua, teniendo en cuenta diversas considera-
ciones (v.gr. geolégicas, hidrolégicas, fisicas, quimicas, fisicoquimicas, microbio-
l6gicas, quimicas o farmacolégicas). La delegacién de Suiza dijo que sustancias disuel-
tas como los yoduros, cloruros y bicarbonatos, tenian propiedades fisiol6gicas bien
determinadas, que ejercian efectos favorables en la salud de algunos consumidores.

281. Ante la posicién adoptada por la OMS, la delegaciébn de Suiza declaré ya que
no podia aceptar el mandato que le confirié la Comisiébn para tratar de llegar a una
solucién del problema que presentaba la definicién de aguas minerales naturales. Co-
mo las aguas minerales siguen siendo comercializadas por los paises europeos, inclu-
so_en ausencia de una norma del Codex, la delegacién de Suiza opiné que seria lamen-
table que la Comisién del Codex Alimentarius no pudiera influir en los Gobiernos para
que éstos controlaran afirmaciones a veces excesivas sobre las propiedades atribuidas
a las aguas minerales naturales. .

282, El representante de la OMS informé a la Comisién de que, a juicio de su Orga-
nizacibn, .no era necesaria la enmienda propuesta a la Seccién "Ambito de aplicacién®,
pero si se decidia incluirla, deberia entonces afadirse también lo siguiente: "No se
aplicard a las aguas minerales que se vendan con cualquier otro nombre o descripcién'.
Por lo que respecta a la nueva expresién propuesta "que puedan tener efectos fisiol6gi-
cos especificos", manifesté que era igualmente inaceptable, ya que no era susceptible

de una definicién precisa, y seguiria dando a entender que los efectos fisiolégicos

eran favorables a la salud del consumidor. E1 punto de vista de la OMS se basaba en

el hecho de que no se habia aportado ninguna prueba cientifica en apoyo de tales afir-
maciones. La OMS proponia, por consiguiente, que adem&s de suprimir en la seccién'Ambi-
to de Aplicaci6n' la referencia alas supuestas propiedades favorables a la salud, se su-
primiera también la referencia a tales propiedades en la Seccién VI a) (Etiquetado),
subparrafos viii), ix) y en la Seccién VI e)(Etiquetado facultativo) del proyecto de
norma. Se consider6 que toda referencia a las propiedades favorables a la salud con

el prop6sito de fomentar la venta de aguas minerales naturales, resultaria equivoca para
el consumidor. La OMS habia sugerido también que én el proyecto de norma se hicieran
referencias a los criterios quimicos, fisicos, biolégicos, virolégicos, bacteriolégicos
y de toma de muestras para el agua potable, como en el caso de las Normas Internaciona-
les de la OMS para Aguas Potables (32 ed. 1972).
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283. El representante de la OMS subrayé que en las consultas de la OMS sobre aguas
potables naturales hablan participado personas expertas y de gran autoridad en dominios
como la farmacologia, metodologia clinica, aguas minerales naturales, y fisiologia.
Dijo que la OMS no podia cambiar su actitud en cuestiones relativas a la salud, pero
que estaria dispuesta a considerar cualquier nueva prueba cientifica relativa a las
propiedades de las aguas minerales que se le presentara.

284, Se informé a la Comisién de que la FAO compartia las opiniones de la OMS.

285, El representante de la Organizaciédn Internacional de las Uniones de Con-
sumidores apoy® la postura adoptada por la OMS y la FAO. Indicé que la IQCU habia
examinado ‘la literatura existente en el campo de las aguas minerales naturales y habia
llegado a la conclusién de que la postura adoptada por la OMS estaba plenamente Jjus-
tificada y que no debian hacerse declaraciones que no pudieran justificarse cientifi-
camente., A este respecto, la oposicién de la OMS a. la definicién de las aguas minera-
les naturales no tenia un carédcter oficial, sino que se basaba en un prudente juicio
cientifico. La norma, tal como se proyectaba, permitiria hacer declaraciones sobre
propiedades favorables a la salud del consumidor, y podria interpretarse también,

"que la OMS y la FAO admitian o, incluso, estaban de acuerdo con tales declaraciones
que, a juicio de la OMS, no se habian comprobado.

286. La delegacién de Francia, -apoyada por la delegacién de Ttalia, indicé que de-
bia hacerse una distinciébn entre aguas minerales como bebidas y aguas minerales utili-
zadas para fines medicinales. En cuanto a las primeras, la delegaci6n de Francia se-
nalé que respondian a ung necesidad ptiblica, en el sentido de que, en cuanto aguas pa-
ra beber suministradas por las redes de suministro p@iblico, siendo, por 1o general,
aguas de superficie, necesitaban ser tratadas con productos-quimicos, sobre todo cloro,
para hacerlas potables, en tanto que las aguas minerales, consumidas como agua de mesa,
satisfacfan criterios de pureza bacteriolégica, que se controloban, y, por tanto, no
se trataban quimicamente. La delegacién de Francia insistié en que, a pesar de tales
propiedades, no habia que hacer demasiada publicidad o declaraciones respecto a las
aguas minerales naturales, en lo que se refiere a las propiedades favorables para la

salud. La delegacidén de los Palses Bajos estuvo-de acuerdo con la declaracién de Francia,

pero convino con la OMS en que no debian hacerse declaraciones relativas a propiedades
curativas, en relacién con las aguas minerales naturales. La delegacién del Reino Unido
senalé que, en la legislacién del Reino Unido, se permitia toda declaracién relativa

al alimento, siempre que tales declaraciones fueran verdaderas y no indujeran a engarno
al consumidor. A su juicio, no era necesario hacer ninguna referencia a propiedades
favorables para la salud en la norma, ya que debia ser posible definir las aguas mine-
rales naturales en términos de propiedades fisicas y quimicas efectivas, sin continuar
sefialando la cuestiébn de los efectos fisiolégicos.

287. La delegacién de Austria senal6é que habia dos planteamientos relacionados con
la normalizaci6én de las aguas minerales naturales, uno basado en una exigencia minima
de sb6lidos disueltos, y otro basado en propiedades relacionadas con la salud, segtn el
Juicio de las autoridades competentes del pais en cuestiébn., Una de las dificultades
era la de trazar una linea de demarcacién entre las aguas de mesa, aptas para el con-
sumo diario y continuo y las aguas minerales dotadas de propiedades medicinales. La
delegacién de la Reptiblica Federal de Alemania apoyé la opinién expresada por la de-
legacién de Austria. La delegaci6én de Suiza senaldé que, con objeto de evitar equivocos,
nunca se habia tenido intencién de que la norma para aguas minerales naturales permi-’
tiera declaraciones relacionadas con propiedades curativas. Por otra parte, habia
propiedades fisiolégicas debidas a la composicién quimica del agua, que estaban recono-
cidas, y deberia informarse al consumidor acerca de dichas propiedades. .

288. La Comisi6tn acord6é que, en tanto que la norma para aguas minerales naturales
incluyera una referencia a propiedades favorables para, la salud o disposiciones seme jan—
tes, no se podria continuar la elaboracién de la norma. Por ello, la Comisién decidié
aplazar la discusién sobre el Proyecto de Norma Regional Europea para las Aguas Mine-
rales Naturales hasta el momento en que: a) se hubiera suprimido la referencia a las
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propiedades favorables para la salud, © b) se hubieran presentado a la OMS nuevas
pruebas cientificas sobre las que pudieran basarse las declaraciones relacionadas con
la salud. La Comisiébn pidié que se mantuviera informado al Comité Coordinador para
Europa acerca de los progresos que se hacian, a fin de que, si se ponian a disposi-
cibn datos que comprobaran las declaraciones antes citadas, el Comité Coordinador
pudiera volver a examinar el problema, a la luz de los nuevos datos y de las opinio-
nes de la OMS sobre el mismo. A este respecto, el Presidente del Comité Coordinador
podia solicitar del Comité Ejecutivo que inscribiese la cuestién de las aguas mine-
rales en el Programa del Periodo de sesiones de la Comisién. La Comisién tomé nota
de que la Comunidad Econémica Europea estaba elaborando un proyecto de instruccién
sobre las aguas minerales naturales. Tomé nota, asimismo, de que el Gobierno de los
BEE.UU. estaba estudiando una norma para el agua embotellada, pero que no se permi-.
tiria declaraciones relativas a las propiedades favorables para la salud.

Confirmacién de la Presidencia

289. La Comisién confirm6é, en virtud del Articulo IX.10, que el Comité del Codex

sobre Aguas Minerales Naturales continuara bajo la presidencia del Gobierno de
Suiza. . . N
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PARTE IV

Informes de la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para
Africa y del Primer Perlodo de sesiones del Comité Coordinador para Africa

290. La Comisién decidi6 examinar juntos los temas 30 y 31 del Programa. La Secre-
taria introdujo los documentos CX/AFRICA 73/9, Informe de la Conferencia Regional Mix-
ta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para Africa, y ALINORM 74/28, Informe del Primer
periodo de sesiones del Comité Coordinador para Africa. :

291. La Secretaria expres6 el agradecimiento de la FAO y de la OMS al Gobierno de
Kenia por haber hospedado la Conferencia Regional para Africa, senalando que los re-
sultados obtenidos en la Conferencia hablan sido sumamente valiosos para los palses
participantes y la Secretaria, al poner de relieve los problemas de Africa y las re-
cesidades de una mejor legislacién alimentaria y de reforzar la infraestructura por lo
que se refiere a laboratorios y personal de inspeccién. La Secretaria subray6 dos
aspectos en el Primer periodo de sesiones del Comité Coordinador para Africa: en
primer lugar, la generosa oferta del Gobierno de Ghana para hospedar el Segundo perio-
do de sesiones del Comité, y, en segundo lugar, la recomendacién unénime del Comité

de que se nombrase al Dr. R, Oteng para el cargo de coordinador hasta la terminacién
del Undécimo periodo de sesiones de la Comisién.,

292. Respecto a las funciones de los coordinadores, se manifesté que se habia
pedido a la Secretaria que preparase un documento para someterlo a la consideracién
del Comité Ejecutivo, en su préximo periedo de sesiones, que tratase, especialmente,
de las funciones de los coordinadores en las regiones en desarrollo.

293. El Sr. Odero, de la delegacién de Kenia, quien habia actuado como Presidente
de la Conferencia, dio las gracias, en nombre del Gobierno de Kenia, a los Directores
Generales de la FAO y de la OMS, y también a la Secretaria, por la ayuda prestada
para celebrar la Conferencia Regional de Normas Alimentarias para Africa. Senal6é que,
aunque la asistencia a la conferencia no habia sido tan numerosa como se esperaba,

ya que no hablan participado todos los Estados Miembros africanos, sin embargo, habia
sido una conferencia fructifera y valiosa. Se solicité que los Puntos de Contacto

del Codex se hiciesen m&s eficaces, asegurando que las personas que se ocupan del
control alimentario y del trabajo de la Comisién se conviertan en punto de contacto,

y reciban los documentos del Codex, incluidas las invitaciones para asistir a las reu-
niones. Senal6, también, que el Informe de la Conferencia contenia varias recomenda-
ciones importantes para la FAO y la OMS, otros organismos internaciondles y para los
paises de la regién, expresando el deseo de que estas recomendaciones se llevasen a

la practica lo més rapidamente posible. : .

294 . La delegacién de Xenia, al referirse a otro tema, subrayé el hecho de que
toda ayuda destinada a reforzar la infraestructura para el control de los alimentos
debiera hacerse, siempre que fuera posible, a través de organismos internacionales,
para conseguir la intervencién m&s amplia.posible.

295, El Sr., Akoh, delegado de Nigeria, que habia actuado como Presidente del
Primer periodo de sesiones del Comité .Coordinador, llamé la atenciébn sobre la secciébn
del Informe de la primera reunién del Comité Coodinador para Africa, relativa a las
formas y medios de ayudar a los paises de la Regién para mejorar sus sistemas de con—
trol de los alimentos. Se senald que la mayoria de los palses necesitaban reforzar
sus infraestructuras de control de los alimentos y que era necesario crear un mayor
grado de consciencia acerca de esta necesidad, en cada uno de los paises. Se senalé,
también, que existia una urgente necesidad de crear centros regionales destinados a
la capacitacién del personal para el control de los alimentos, una vez que los Go-
biernos hubiesen dado la importancia adecuada a la cuestién de la legislacién y control
alimentarios. )

296. El delegado de Nigeria llamé, igualmente, la atencién respecto a las deli-
beraciones del Comité, por lo que se refiere a las funciones del Coordinador. La opi-
nién del Comité Coordinador era que al coordinador debiera darsele cierta ayuda eco-
némica para que sus funciones fuesen verdaderamente eficaces, si bien el Comité habia
reconocido que durante los préximos 18 meses esto no seria posible. E1l delegado de
Nigeria solicité que el coordinador y la Secretaria consultasen a otros organismos
internacionales, tales como la ECA, OAU y el PNUD para obtener ayuda destinada al
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Comité Coordinador, adem&s de utilizar cualesquiera economias que se hiciesen de los
presupuestos regulares de la FAO/OMS con esta finalidad.

297. ° Algunas delegaciones de Africa se mostraron de acuerdo con la declaraci6ébn de
Nigeria por lo que se refiere a la ayuda financiera para el Coordinador, con objeto de

que sus funciones fuesen realmente eficaces. Senalaron que la asistencia a las reunio-
nes que se celebrasen en Africa resultaria menos costosa para las delegaciones africa-

nas, y que debiera prestarse ayuda al Coordinador para que pudiera visitar los Estados

Miembros de Africa y ponerse en contacto con ellos.

298, La delegacién de Senegal sehald que durante la Conferencia Regional, su
delegacién habia presentado unos puntos de vista acerca de las funciones del Comité
Coordinador, y habia solicitado que estas opiniones se recogiesen en un apéndice al in-
forme del Comité Coordinador. La Secretaria acordé examinar este documento del Senegal
e incluir un extracto del mismo en el informe.

299. La/delegacién del Senegal expresd su especial agradecimiento al Dr. E. Matthey
de Suiza, por sus recientes visitas a diversos paises de habla francesa, de Africa Occi-
dental, con idea de ayudarles a reforzar sus infraestructuras para el control de los
alimentos. '

- 300, La delegacibn de Australia expresd su agradecimiento por el contenido del

documento 'CX/AFRICA 73/9, y manifest6 que este documento habia sido ampliamente distri-
buido en Australia, con objeto de dar a conocer a las autoridades competentes las opi-
niones de los Estados Miembros africanos y de la Secretaria.

301. La Comisi6tn tomé nota de que la Secretaria prepararia un documento acerca de
las funciones del Coordinador, y que este documento se someteria a la consideracién del
Comité Ejecutivo, y que las opinionies del Comité Ejecutivo se someterian al pré6ximo pe-
riodo de sesiones de la Comisién. "Expresd ademés, el agradecimiento de la Comisién .
por la generosa oferta del Gobierno de Ghana para hospedar la préxima reunién del Comité
Coordinador para Africa, y la Comisién acordé, por unanimidad, nombrar al Sr. R. Oteng,
Coordinador para Africa, hasta la terminacién del 11° periodo de sesiones de la Comisién.
El Dr. R. Oteng de Ghana acepté el cargo de Coordinador dando las gracias a la Comisién
por su decisién, 'y manifestando que el Gobierno de Ghana estaba satisfecho y se sentia
honrado por'haber sido seleccionado para hospedar el Segundo periodo de sesiones del
Comité Coordinador.

CONFERENCIA REGIONAL MIXTA FAO/OMS DE NORMAS ALIMENTARIAS PARA ASIA

302. La Comisién, en su Noveno periodo de sesiones, habia examinado una recomenda-
cién de los delegados asistentes, que procedian de la Regién Asi&tica, para que se to-
masen las medidas necesarias para establecer un Comité Coordinador para dicha Regi6n.

La Comisién habia acordado que el Comité Ejecutivo estudiase esta peticién.

303. El Comité Ejecutivo en sus deliberaciones (julio 1973) consideré que, al no
disponer de una clara expresién de las opiniones de, por lo menos, la mayoria de los’
Miembros de la Comisi6n, en Asia, y teniendo en cuenta -las actuales dificultades de
tipo financiero del Programa de Normas Alimentarias, no habia perspectiva alguna de que
puedieran hallarse los fondos necesarios para poder celebrar una reunién del Comité
Coordinador para Asia en 1974/75. E1 Comité Ejecutivo observ6, sin embargo, que en el
Proyecto de Presupuesto para 1974/75, se habia incluido una cantidad, destinada a su-
fragar los gastos de celebracién de una Conferencia Regional FAO/OMS de Normas Alimen-
tarias para Asia. :

304. La Secretaria inform6 a la Comisién que para esta Conferencia Regional se se-
guirian, esencialmente, las mismas directrices que se habian observado para organizar

la Conferencia Regional FAO/OMS de Normas Alimentarias para Africa, celebrada en Nairobi,
en octubre de 1978. Se habian tomado las medidas necesarias para obtener datos, y

estas medidas hablan consistido en enviar un cuestionario a 1os Puntos de Contacto del
Codex de la Regibén solicitando informacién  sobre la legislaci6én alimentaria, control
de los alimentos y comercio y sobre el consumo de los principales tipos de alimentds
elaborados, tal como se habia hecho para la Conferencia Regional de Africa. '

305. El representante de la Regién (delegado de Tailandia) expresé su satisfaccién
por el hecho de que se hubiese presupuestado una Conferencia Regional para Asia, la
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cual se celebraria en la segunda mitad de 1975. Expresd también, su agradecimiento

por las medidas preliminares tomadas por la Secretaria, solicitando ademés, en relacidén
con el lugar de celebracién de la Conferencia, que enviasen una carta circular a los
gobiernos interesados, informé&ndoles detalladamente acerca de las repercusiones finan-
cieras y administrativas implicitas para poder actuar como pais hospedante ‘de la Con-
ferencia, asi como las obligaciones inherentes a un Comité Coordinador para Asla, en el
caso de que éste se estableciese. Estimaba que seria ftil presentar esta informacién
a la atencién de los gobiernos, con objeto de no quitar a cualquier Miembro elegible

de la Regién la posibilidad de indicar su voluntad para actuar como gobierno hospedan-
te de la Conferencia y de las reuniones del Comité Coordinador. La Secretaria indic6
que en el Presupuesto aprobado habria un déficit de 5 a 6 000 délares para poder cele-
brar dicha conferencia, debido a los costes crecientes, y se acordd .que este hecho se
mencionase en la carta circular, con objeto de tratar de conseguir alguna ayuda del
posible gobierno hospédante. Ademas, ninguna de las delegaciones asiéticas, presentes
en este periodo de sesiones, de un total de 22 Estados Miembros de la Regién,disponia
de un mandato suficiente para poder aceptar el que su Gobierno. actuase como hospe-
dante de una de las actividades y, naturalmente, para asumir las responsabilidades
implicitas. Teniendo en cuenta el hecho de que la celebracién.de la Conferencia se ha-
bia programado para la segunda mitad de 1975, se consideré que se dispondria de tiempo
suficiente para poder reunir la informacién necesaria.

306, La delegacién de XKuwait, en nombre de ASMO, confirmé el interés de dicha Orga-
nizacién por los trabajos que se tenia intencién de emprender, indicando, ademés, que
los miembros 'de ASMO serian debidamente informados sobre los acontecimientos que se pro-
dujesen para fomentar su activa participacién. Solicitaron que se celebrase una Con-
ferencia Regional de Normas Alimentarias para Asia, segtn se habla programado para la
segunda mitad de 1975, y proponian que en la Conferencia se discutiese el estabelcimien-
to de un Comité Coordinador para Asia. '

307. Diversos delegados subrayaron las ventajas de crear Comités Nacionales del Codex
para coordinar el trabajo-de los diversos Ministerios que se ocupan de la legislacién

y 1las normas alimentarias. Explicaron que el ntmero limitado de proponentes de la Regibn
de Asia para la celebracién de una Conferencia Regional y la creacién de un Comité
Coordinador, no debiera interpretarse erréneamente como falta de interés, que, al pa-
recer, era la opinién del Comité Ejecutivo. El delegado de Iran manifesté que al fo-
mentar la legislacién alimentaria y el control de los alimentos en su pais, se habia
reducido considerablemente la practica seguida por algunos exportadores de ultramar

que llehaban sus mercados con productos de inferior calidad. _Sehal6, también, que la
adopcién en su pais de una legislaci6én y un control alimentarios mejorados, habia.condu-
cido a una mejor calidad de los productos de exportacién. E1 delegado de Kuwait mani-
fest6 que si bien la Comisién estaba desarrollando una enorme labor en la formulacién

de normas alimentarias sobre productos alimenticios de lujo, su pais necesitaba normas
relativas a los productos b&sicos, tales como el arroz, y otros alimentos que se consu-
mian en toda la Regién de Asia. Mencioné, igualmente, que sus mercados estaban llenos
de alimentos de calidad inferior a la establecida por las normas; alimentos que habian
sido rechazados por los paises desarrollados. Por esta razdén, subrayaba la necesidad

de que se crease un Comité Coordinador para Asia.

308. El representante del IOCU sehalé que durante la Conferencia Regional celebrada
por su Organizacién, recientemente, en Singapur, a la que asistieron cien participantes
que representaban a 20 palses, una de las recomendaciones habia sido que se celebrase
una Conferencia Regional Mixta FAO/OMS de Normas Alimentarias para Asia, en la que se
estudiaria, especialmente, los temas relativos a la proteccién del consumidor, proble-
mas nutricionales y los relacionados con las normas alimentarias, que eran de naturale-
za muy diferente a los que se planteaban en los paises desarrollados. Ademas, en la
Conferencia Regional del IOCU, se habia manifestado, también, que algunas de las- normas
Codex no tenian en cuenta suficientemente las condiciones especificas prevalecientes

en Asia. Sugiri6é ademas, que la Conferencia Regional debia ocuparse de examinar,
como tema independiente del Programa, las importantes cuestiones relacionadas con la
observancia de las normas. ‘
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309. La Comisi6n convino en la necesidad de celebrar una Conferencia Regional
durante la segunda mitad de 1975, y se mostré6 de acuerdo con la sugerencia, relati-
va a las dificultades financieras,de que debian buscarse todas las posibles Ffuen-
tes de financiacién, por ejemplo, los paises posibles donantes.

310. La Comisién recomendd que se entrase en contacto con otros organismos que.
se ocupaban de los trabajos de normalizacién, tales como el Comité Asesor de Normas

Ppara Asia (ASAC), que es un érgano subsidiario de ECAFE, y que celebrar& su Cuarta

reunién en. Kuala Lumpur, en 1974, y, también la ISO, y que se invitase a todos estos
organismos a asistir a la Conferencia para evitar la duplicacién de, los trabajos.

La Comisién observ6é que deberia invitarse a la Conferencia a los Estados Miembros

de la Regi6n del Pacifico Sudoccidental, asi como a los Miembros de la Comisi6én del
Pacifico Sudoccidental.. Debia enviarse una carta circular, en la que se sefalase

a la atenci6n de los Gobiernos de la Regién el cuestionario por el que se solicitaba,
en el caso de la legislacién, que se suministrase un resumen del &mbito de aplica-
cién de 1la legislaciétn y las disposiciones basicas ‘de la misma, redactado en inglés o
en francés.




PARTE V Y

Vinagre, huevos y sal

311. La Comisién tuvo ocasibn de examinar el documento de antecedentes sobre el
vinagre, los huevos y la sal (ALINORM 74/32) preparado por la Secretaria.
Vinagre

312. La Comisién, en su Noveno periodo de sesiones, habfa confirmado la necesidad de
disponer de un documento en el que se justificase el examen de las normas relativas a
distintos tipos de vinagre, propuestas por el Comité Coordinador para Europa, en su
Noveno periodo de sesiones. Los datos, que se habian presentado en el documento, se
habian tomado principalmente de los reglamentos pertinentes de 1los paises europeos.

El documento trataba de asuntos relacionados con la denominacién del producto. Ademés,
se habfa facilitado informacién sobre los distintos tipos de vinagre, su fabricacibn,
caracteristicas y composicién. Se mencionaban también métodos de andlisis y reglamen-
tos restrictivos relativos a la produccién y el comercio. Debido a la falta de cifras
completas del comercio, la Secretaria no habia podido determinar si existia o no un
interés mundial por las normas para el vinagre.

313. El delegado de Canadé, apoyado por la delegacién de Italia y varias otras dele-
gaciones, expresd la opinibén de que la Comisibébn deberia examinar atentamente la nece-
sidad de normas para nuevos productos, a la luz de los criterios de prioridades de
trabajo establecidos en el Manual de Procedimiento de la Comisién. Llambé la atencién
respecto al hecho de que el presupuesto limitado de la Comisién probablemente no
permitfa crear Comités “de Productos completamente nuevos.

314. Se discutibé la posibilidad de establecer normas sobre una base europea., La
delegacién de Austria sefialé que la necesidad de una norma era evidente en Europa,
debido a que no se tenian ideas claras sobre el significado de la denominacién vinagre.
Sugirié que el Comité Coordinador para Europa podria continuar sus investigaciones so-
bre el producto. Las delegaciones de Francia, Italia, Polonia y Espafia expresaron la
opinién de que debian elaborarse normas para el vinagre de vino, como normas europeas,
y, si surgiera la necesidad, podria ampliarse el trabajo para abarcar las exigencias
mundiales. E1l delegado de Ir&n y varias otras delegaciones de paises no europeos
indicaron su interés por lo referente al vinagre, y opinaron que, si la. Comisién acor-
dara comenzar los trabajos sobre las normas, seria importante decidir si tales trabajos
habian de efectuarse sobre una base mundial o regional europea. : ‘

315. La Comisién concluyd que parecia que no habia una necesidad urgente de normas,
pero se pidi6é a la Secretaria que continuara recopilando informacién sobre el vinagre,
a fin de determinar la necesidad y el &mbito geogréfico de las normas para el vinagre.
En concreto, se pidié a la Secretaria que preparara un cuestionario encaminado a
obtener cifras del comercio sobre: (a) productos destinados directamente al consumo y
(b) vinagres utilizados como ingredientes en otros productos alimenticios (por ejemplo,
pepinillos en vinagre), y someter un documento revisado de trabajo al 11° Periodo de
sesiones de la Comisién. . .

Huevos

316. La Comisién tuvo ocasién de examinar el documento ALINORM 74/32, cuya Parte II
incluia, entre otras cosas , de conformidad con la peticién que habia hecho en su Noveno
periodo de sesiones (ALINORM 72/35, pé&rr.236),informacién ° sobre la marcha de los tra-
bajos que la Comisibén Econémica de las Naciones Unidas para Europa estaba realizando
acerca de las normas para huevos y productos de huevos. La Secretaria informé a la
Comisién de que la Comisién Econbdmica para Europa estaba elaborando normas para los
siguientes productos: (i) huevos con céscara aptos directamente para el consumo humano;
(ii) huevos frescos con céscara.para la elaboracibén; (iii) huevos con céscara refrige-
rados. La Comisién tomé nota de que el Comité. del Codex sobre Higiene de los Alimentos,
en su 11° Periodo de sesiones (10-14 de junio de 1974), habia adelantado el Proyecto .
de Cbdigo de Précticas de Higiene para productos de huevos al Tré&mite 8 del Procedi-
miento. Se informé asimismo a la Comisibdn acerca de las actividades de la Comisidn
Huevera Internacional, que incluian, también, la publicacién de boletinos semestrales,
que ofrecian informacién estadistica sobre el comercio mundial de huevos y productos

de huevo.
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317. Las delegaciones de los Estados Unidos de América y Australia llamaron la aten-
cién sobre’ la importancia del comercio internacional de los productos de huevos, sobre
todo de los productos de huevo en polvo y de los productos de huevo liquido congelado.
Se observé que estos productos estaban destinados, casi todos, a una. elaboracién ulte-
~rior, y no-al consumo directo. La consideracién principal relativa a los productos de
huevo, desde el punto de vista de la proteccién del consumidor, se referia al asunto
de los posibles riesgos dimanantes de una higiene inadecuada en la produccibn de los
productos.

318. No obstante, se estaba tratando del asunto de la higiene, y la Comisién tomb
nota de que el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, en su Gltimo periodo
de sesiones, habia adelantado al Trémite 8 el Cbédigo de Précticas de Higiene para
Productos de Huevo.

319. La Comisién decidi®d que, en vista de los trabajos que otras organizaciones
internacionales estaban realizando sobre la normalizaciédn de los huevos, especialmente
la UNECE, no habia necesidad de que la Comisibén iniciara trabajos en este campo. La
Comisién decidié también que, en lo referente a los productos de huevo, el trabajo del
Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos abarcaba ya la esfera en que el consu-
midor necesitaba proteccibn es decir, la higiene.

'Sal

320. La Comisién tombé nota de que la Secretaria, tal como se le habia pedido en el
Noveno periodo de sesiones de la Comisibén, habia entablado contactos con el "Comité
européen d4'études du sel', con objeto de preparar un documento de antecedentes sobre
el tema de-la sal._ E1l Comité europeo habia advertido que no podia ayudar a la Secre-
taria antes del 10° periodo de sesionés, pero que examinaria este asuntoc en su prbéxima
reuniédn plenaria.

321. Varias delegaciones subrayaron la necesidad de preparar un documento de antece-
dentes sobre la sal, que incluyera especialmente la sal de mesa vendida directamente
al consumidor y la sal utilizada como ingrediente en alimentos, e indicé que seria
interesante para la Comisién un documento elaborado segin las lineas del preparado
sobre el vinagre.

322. La Comisién acordd que la Secretaria se encargara de preparar, para su prbdximo
periodo de sesiones, un documento sobre la sal sobre una base mundial, incluyendo toda
la informacién posible sobre el comercio internacional del producto y detalles scobre
las legislaciones nacionales. )

Examen del documento sobre el café, sus productos y sucedineos

323. El documento ALINORM 74/29 y Corrigendum, que habia sido preparadoc por la dele-
gacién de Francia en colaboracién con la "Association scientifique internationale du
café", fue presentado por el Sr. Souverain (Francia).

324. La Comisibén, en su Noveno periodo de sesiones, habia examinado el documento "El
café y el consumidor", que fue preparado en 1970, y revisado después teniendo en cuenta
los comentarios recibidos de varios paises y organizaciones internacionales. El docu-
mento era un estudio completo de los factores que afectan al comercio y al consumo
mundial del café, y de sus productos y sucedéneos.

325. La Comisibébn habia examinado la posibilidad de establecer una norma para el café,
y las prioridades para ello, teniendo en cuenta la labor ya realizada por 1lalISO vy
otras organizaciones internacionales, y la importancia de asegurar la proteccibn al
consumidor. La Comisién habia acordado que se preparara un documento suplementario,

en el cual se examinarian, mids especialmente, las prioridades que habia que asignar a
las normas que se establecieran sobre el café, y con tal propbsito se prepard el actual
documento. Se tomaron como base para el estudio los criterios establecidos en el
Manual de Procedimiento de la Comisién del Codex Alimentarius ("Criterios para el esta-
blecimiento de las prioridades de trabajo y de los érganos auxiliares de la Comisién
del Codex Alimentarius").

Proteccién al consumidor

326. Respecto a la cuestién de la protecciébn del consumidor, se seflalé que la planta

del café estaba sujeta a los ataques de numerosos parédsitos, tanto insectos como micro-
biolégicos, y que los plaguicidas utilizados para protegerla dejaban residuos para los :
cuales habia que fijar limites m&ximos. Ademés, 1los propios granos podian ser contami-

nados por materias extrafias, entre ellas los detritus orgénicos; por la roya ylas mico-
toxinas, y por los residuos de la fumigacibn con gases tbxicos. En el caso del café




descafeinado, los residuos de los disolventes de extraccién utilizados, como el cloruro
de metileno, el dicloruro de etileno y el tricloruro de etileno exigian también la
adopcibén de medidas normativas.

327. El documento llamaba la atencién sobre el hecho de que el café no era un producto
nutritivo, pero que se ingeria por sus calidades sensoriales y estimulantes. E1 factor
estimulante se consideraba que era, por regla dgeneral, la cafeina, y en el caso de que
el producto estuviera descafeinado deberian prescribirse-limites méximos para el conte~
nido de cafeina.

Proteccibn contra los fraudes

328. Con respecto a las practicas fraudulentas, éstas no presentaban, en dgeneral,
peligros para la salud, pero cualquier adulteracibén del café y las afirmaciones falsas
en las etiquetaseran perjudiciales para los intereses del consumidor, por 1o que 1los
Gobiernos deberian establecer normas de proteccibn. Existian clases y calidades de
café que no estaban definidas en las legislaciones nacionales. La ISO ha compilado un
glosario de términos que era Gtil a este respecto.

Factores econbmicos

329. Estos factores figuran en el documento de la Secretaria (El café y el consumi-
dor, ALINORM 72/9). Comparada con otros productos agricolas primarios, la cantidad
de café verde producida era relativamente pequefia (4,3 millones de toneladas métricas
en 1972), pero su valor era muy elevado.y los precios mundiales segufan aumentando.

Reglamentos nacionales

330. Aunque habian diversos reglamentos, existia una cierta uniformidad en la pro-
teccibn que daban al término "café", y se hacia una clara distincibén entre el café y
sus productos. La proteccibdn del término "café" consistia frecuentemente en defini-
ciones de los tipos permisibles y de los porcentajes de impurezas. A veces, se fijaba
también el grado de humedad y las tolerancias para los residuos de los plaguicidas.

Actividades de las organizaciones internacionales

331. En' el documento ALINORM 72/9 se dieron ya detalles de las actividades del Grupo
de Trabajo de la IS0/TC 34, presidido por Brasil.

332, Ademds, la Comisién de la CEE habia presentado el 29 de marzo de 1973, al
Consejo de Ministros, un Proyecto de Instruccibén sobre los extractos de café y sus
sucedéneos, en lo que respecta a los andlisis, definiciones, requisitos para los disol-
ventes autorizados, y requisitos para el envasado y etiquetado.

Posibilidades de normalizacibn

333. Se discutib, en primer lugar, la necesidad de normalizar el café verde. Varias
delegaciones, aunque reconociendo la labor de la IS0, opinaron, sin embargo, que la
normalizacién, tanto del café como de sus productos, deberia hacerla un Comité del
Codex. Otras delegaciones opinaron que esto podria dar lugar a una duplicacibn de las
actividades por parte de la Comisibébn del Codex Alimentarius y de la ISO. La delegacién
de los Estados Unidos, seflaldé que su pais era .un gran importador, y que estaba intere-
sado en que se fijaran normas, tanto desde el punto de vista de la salud como para
impedir pricticas fraudulentas, y opind que los trabajos de la ISO y del Comité del
Codex sobre los residuos de plagu1c1das se estaban llevando a cabo satisfactoriamente,
v que la Comisibén del Codex Alimentarius no deberia emprender, en el momento actual,
ningin trabajo sobre normas para el café ni sobre sus productos. La delegdacién del
Brasil manifesté que las funciones de la ISO y la del Codex eran muy diferentes, y que
la ISO se interesaba actualmente sblo por el café verde. E1l delegado del Brasil se
declarb completamente a favor de que el Codekx estableciera normas para el café y sus
productos. Otras delegaciones indicaron que las normas de la ISO eran voluntarias y
que no tenfan el valor normativo de las normas del Codex, tanto para la salud como

para el comercio. Sin embargo, se observé que en algunos paises la legislacibn nacional
era promulgada tomando como base las recomendaciones de los organlsmos nacionales de
normalizacién, que intervenian en el trabajo de la ISO.

334. La Secretaria comunicd a la Comisibédn de que la ISO habia informado ya a la Co-
misidén del Codex Alimentarius, en su Noveno periodo de sesiones, que trataria de evitar
cualquier ‘duplicacién de su trabajo con el de los comités del Codex; y que existia una
estrecha cooperacién con la sede de la ISO. Respecto a las cuestiones alimentarias, el
Grupo de Trabajo sobre Productos Agricolas Alimenticios ISO/TC 34 habia acordado concen-
trar en los productos agricolas primarios, en particular, las definiciones, las tomas de
muestras y los métodos de anflisis. La Comisién acordd que se dejara a la ISO la ela-
boracibn de una norma para el café verde. .
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335. Por 1o que respecta a 1os productos del café, al café instanténeo y al café
descafeinado, asi como a los productos cuya normalizacién habia sido sugerida en el
documento presentado por la delegacién francesa (ALINORM 74/29), algunas delegaciones
opinaron que ese trabajo deberia realizarlo un comité del Codex. Se suscitd la cues—
tibén de si-dichos productos eran objeto de un comercio mundial suficiente. Entre las

" sugerencias de normalizacién hechas por varias delegaciones, figuraban la proporcibdn
del café en las muestras y la naturaleza de los diferentes componentes del café; los
métodos de descafeinizacibén; los compuestos quimicos, tales como los agentes de disper-
sién y de humidificacibn; -en el caso del café descafeinado, los limites de los residuos
de los disolventes, la concentracibén mdxima permitida de cafeina.

336. Varias, delegaciones opinaron que el tema de los productos del café justificaba
que la Comisién iniciara la elaboracibébn de normas. Por otra parte, la cuestién de la
amplitud del comercio internacional volvié a ser planteada por otras delegaciones, y

en particular, si la normalizacién de los productos del café era realmente una cuestién
prioritaria. Varias delegaciones recordaron a la Comisibén que la CEE estaba examinando
normas que podrian ser aceptables para poder incluirlas en el Codex Alimentarius, en
cuyo caso esta cuestibn podria dejarse en suspenso.

337. Un nuevo debate puso de manifiesto que las opiniones estaban divididas en el
seno de la Comisibn, acerca de si eran o no necesarias las normas. para los productos
del café. La Comisién hizo observar ademés, que ningfin Gobierno se habia ofrecido
para hospedar al correspondiente Comité del Codex. A este respecto, se planteb la
cuestibtn de cull seria el procedimiento que debia seguirse, si la Comisién deseaba
iniciar la elaboracién de normas en tales circunstancias, en que ninglin Gobierno se
habia ofrecido para hospedar al Comité del Codex necesario para llevar a cabo estos
trabajos. Se explicd que, en virtud del Reglamento de la Comisibn, seria necesario
que la FAO/OMS se pusiese en contacto con los Miembros de la Comisién para tratar de
encontrar un Gobierno hospedante. La Comisién tomb nota de esta posicibn.

338. Varias delegaciones insistieron en que, por cuestiétm de principio, deberian
existir normas para los productos del café que protegieran al consumidor contra las
préacticas fraudulentas. Otras delegaciones seffalaron que, aunque aceptaban, en prin-
cipio, la validez de este argumento, teniendo en cuenta las prioridades de los compro-
misos actuales, consideraban que no seria acertado proseguir con la cuestién a menos
que fuera considerada de la mlxima importancia. Llamaron la atencién sobre el hecho
de que el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y el Comité del Codex sobre
Aditivos Alimentarios se ocupaban ya de muchos de los aspectos de la proteccién al
consumidor.

339. La Comisién 1llegé a la conclusién de que:

ig no habfa necesidad de una norma Codex para el café verde;

ii no era posible llegar a un acuerdo sobre si eran o no necesarias normas
para los productos del café, por lo que se aplazaba sine die la discusibén
de esta cuestibn, aunque se reconocia que podria reanudarla cualquier
Miembro de la Comisién que propusiera un nuevo examen de la cuestién de
las normas para estos productos.

340. La delegacién de Cuba indicé que deseaba que se hiciera constar su reserva
sobre esta decisibn.

Creacibén de un Comité del Codex sobre Sopas

341. La Comisién tuvo ocasibén de examinar el documento ALINORM 74/9, que habfa sido
preparado por la delegacibn de Suiza, y contenia un proyecto preliminar de norma para
sopas y caldos. El documento fue presentado por el Relator, Sr. H.U. Pfister (Suiza),
quien sefialé los antecedentes histéricos de la presentacién del proyecto preliminar de
norma por la delegacién de Suiza; estos antecedentes se exponian detalladamente en la
secciédn introductoria del documento. Llamd también la atencidén de la Comisién sobre
el hecho de que el Comité Ejecutivo, en su 19° perfiodo de sesiones, celebrado en julio
de 1973, habia tenido ocasién de examinar un informe preparado por Suiza sobre el tema
de las normas para sopas y caldos, tal como se habia pedido en el Séptimo periodo de
sesiones de la Comisién. El1 Comité Ejecutivo habia considerado que el informe respon-
dfa a todas las exigencias expuestas en los criterios establecidos por la Comisién
para los nuevos trabajos.
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342, El proyecto preliminar de norma que se habia presentado a la Comisibén, habia
sido elaborado por Suiza, juntamente con la Asociacién Internacional de la Industria
de Caldos y Sopas, integrada por 13 paises. Se seflalé a la Comisién la amplitud del
comercio internacional de estos productos. El relator concluyd reiterando el deseo
del Gobierno de Suiza de hospedar el Comité del Codex sobre Sopas y Caldos, si la
Comisibén decidiera crear dicho Comité.

343. La gran mayoria de las delegaciones expresd gran interés por el establecimiento
de normas para estos productos, y apoyb la propuesta de establecer un Comité del Codex
para esta finalidad. La delegacibédn argentina manifestd que las normas para caldos
(cubitos) deberian cubrir también las diversas variedades, y otras formas de presen-
tacibén, como pueden ser las sopas, consomés, cremas, etc. Hubo muy pocas delegaciones
que manifestaron reservas sobre la necesidad de empezar a elaborar normas para sopas

y caldos, o bien, porque crefan que las normas para tales productos constituian una
idea dificil de llevar a la préctica, o bien porque no atribuian un orden urgente de
prioridad para este trabajo. No obstante, ninguna de estas delegaciones manifest

que se oponia al establecimiento de un Comité del Codex sobre Sopas y Caldos.

344. Algunas delegaciones de Asia seflalaron a la atencibébn de la Comisién el hecho
de que el texto propuesto para la definicién del producto era tan amplio que podria
abarcar indebidamente productos tales como "tallarines instanténeos", que se consumen
en gran cantidad como refrigerios, y no se les llama "sopas" en la Regibn. Varios
paises de las regiones de Asia y Africa llamaron la atencibdn sobre la necesidad de
que el Comité incluyera en su trabajo productos de amplio consumo en dichas regiones,
pero que quizds no estarfan incluidos en el actual &mbito de aplicacién de la norma;
por ello, el &mbito de aplicacién del trabajo del Comité deberia ser auténticamente
mundial. Otras delegaciones plantearon la cuestibédn de si seria practicable abarcar
una gama tan amplia de productos en una norma, y opinaron que, quizés, serfa necesario
elaborar normas de grupo.

345. Se sefialdé a la atencibén de la Comisién el hecho de que el actual proyecto pre-
liminar de norma no estipulaba que se indicara en las etiquetas de estos productos la
lista completa de ingredientes. Las delegaciones de Polonia y Checoslovaquia expresa-
ron la opinién de que, en una fase posterior, deberia ampliarse el trabaJo del Comité
para abarcar productos tales como salsas, postres y budines, etc.

346. La Comisién decidié establecer un Comité del Codex sobre Sopas y Caldos, bajo
la presidencia del Gobierno de Suiza y con el mandato siguiente:

"Elaborar normas mundiales para sopas, caldos, "bouillons" y consomés, segin
sea apropiado".

El proyecto preliminar de norma se env1aré a los Gobiernos para que formulen sus obser-
vaciones e informen sobre la legislacién nacional que regula estos productos.

Té

347. La Comisién tuvo ocasiébn de examinar el documento titulado "El té& y el consumi~
dor". (ALINORM 74/30), preparado por la Secretaria.

348. En su Noveno periodo de sesiones, la Comisibén habia pedido a la Secretaria, de
conformidad con el "posible programa de trabajd' de la Comisién para los préximos diez
aflos, que se habfa discutido en el Séptimo periodo de sesiones de la Comisién, que
preparara un documento de antecedentes sobre el té, que se presentaria a la Comisién
en su Décimo perfiodo de sesiones.

349. En el documento ALINORM 74/30, se reflejaban las respuestas de los Estados
Unidos a un cuestionario sobre datos relativos a tecnologia, normas y leglslac16n para
el té y los productos del té.

350. El documento seflalaba a la atencién de la Comisibn el trabajo de normalizacién
efectuado por otras organizaciones, como la ISO. Abarcaba, también, los asuntos in-
cluidos en los criterios de trabajo del Manual de Procedimiento de la Com1316n del
Codex Alimentarius.

351. El delegado de ngerla, apoyado ‘por otras delegac1ones, present6 la propuesta
de determinar, en un primer momento, la necesidad de elaborar normas para el té y los
productos del té y, mis adelante, proceder si fuera necesario a la discusién de los
asuntos financieros y administrativos, relacionados con la creacidn de un nuevo
Comité del Codex sobre Productos.





























































































































































































